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I. Disposiciones generales 

D O N JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley: 

De los créditos y sus modificaciones 

Artículo uno—Créditos iniciales. 

Se aprueban los Presupuestos Generales del. Estado para el 
ejercicio económico de mil novecientos ochenta y uno, inte
grados por: 

a) El Presupuesto ¿el Estado,, en cuyo estado letra A, de 
gastos, se conceden los créditos necesarios : para atender el 
cumplimiento de sus obligaciones por un importe de dos billo
nes ochocientos veintitrés mil. doscientos millones de pesetas. 

Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar du
rante el ejercicio se detallan en el estado letra B, de ingresos, 
por un importe total de dos billones trescientos ochenta y 
siete mil quinientos noventa y un millones de pesetas. 

Los oeneficios fiscales que afectan a los -tributos del Estado 
se estiman en cuatrocientos veinticuatro mil quinientos cuatro 
millones de pesetas. 

b ) El Presupuesto de los Organismos autónomos del Estado 
de carácter administrativo, en el que se relacionan para cada 
Ente los créditos' concedidos para atender el cumplimiento de 
sus obligaciones por un importe de setecientos doce mil nove-
cien tos. t re í i ta y dos millones ciento sesenta y cinco mil pesetas. 

Los derechos liquidables durante el ejercicio por cada Orga
nismo se. detallan en el estado de ingresos, por un importe 
totgíl de setecientos veinte mil cuatrocientos millones trescien
tas caatro mil pesetas, 

Artículo dos.—Incorporaciones i 

Uno. Por el Ministerio de Hacienda podrán ser incorpora
dos al Presupuesto de mil novecientos ochenta y uno los rema
nentes de créditos anulados en ejercicios anteriores que hayan 
servido de base para el reconocimiento de obligaciones . de 
ejercicios cerrados con arreglo a la legislación aplicable. ' 

A 'tal efecto, los Departamentos ministeriales que hayan 
acordado el reconocimiento de las obligaciones remitirán al 
Ministerio de Hacienda, en el primer mes de cada trimestre, 
relaciones nominales de los acreedores que con anterioridad 
hayan reconocido, acompañadas de los expedientes tramitados 
y de las órdenes resolutorias de los mismos, para que se auto-
rica la incorporación de los remanentes precisos "para su abono 
en el capítulo de ejercicios cerrados de las secciones corres
pondientes. 

. Dos. Se autoriza al Ministerio de Hacienda para incorporar 
al Presupuesto del año mil novecientos ochenta y uno los re
manentes de créditos del ejercicio precedente, cualquiera que 
sea el capítulo en que se produzcan, siempre que procedan 
de dotaciones fijadas en cumplimiento de la Ley treinta y dos/ 
mil novecientos setenta y uno, de veintiuno de julio, y Real 
Decreto-ley cinco/mil novecientos setenta y siete, de veinti
cinco de enero. De tales incorporaciones se dará cuenta a .las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Senado. 

Las dotaciones derivadas de dichas normas para mil nove
cientos ochenta y uno se minorarán en diecinueve mil qui
nientos millones de pesetas, de los que nueve mil millones se 
destinarán a cancelar anticipos concedidos al amparo de lo 
establecido en el artículo tercero de la Ley treinta y dos/mil 
novecientos setenta y uno, de veintiuno de julio, y diez mil 
quinientos millones de pesetas se incorporarán a las dotaciones 
presupuestarias de mil novecientos ochenta y dos y mil nove
cientos ochenta y tres. 

Articula tres.—Transferencias de crédito. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, podrá 
autorizar las siguientes transferencias de crédito: 

Uno. Las que resulten necesarias como consecuencia de re
organizaciones que afecten al Ministerio de Defensa, y entra 
todos los servicios, capítulos, artículos y conceptos del ."Presu

puesto de Gastos da tal Departamento en cuanto se refieren 
a dotaciones del personal de las-Fuerzas Armadas, o se trate 
de las dotaciones fijadas en aplicación de la Ley treinta y dos/ 
mil novecientos setenta y uno, tle veintiuno de julio, y del 
Real Decreto-Jey cinco/mil novecientos setenta y siete, de vein
ticinco de enero. 

Dos. Las que resulten necesarias como consecuencia de re
organizaciones que afecten»al Ministerio del Interior, y entre 
todos ' los servicios, capítulos, artículos y conceptos del Presu
puesto de Gastos de tal Departamento en cuanto se refieren 
a dotaciones de los Cuerpos de Seguridad. 

De las transferencias a que se refiere este apartado y el 
anterior se dará cuenta a las Comisiones de Presupuestos del 
Congreso y del Senado. , 

Tres. Las que resulten procedentes en favor de las Comuna 
dades autónomas y de Entes preautonómicos de los créditos 
correspordientes a las funciones y servicios del Estado y Orga
nismos autónomos que legalmenta hayan sido transferidos a 
los mismos o se vayan transfiriendo en el futuro. 

Los Ministerios y Organismos autónomos afectados por los 
Decretos de traspasos de servicios a las Comunidades autóno
mas y Entes preautonómicos en que se concreten las partidas 
a transferir darán baja en sus conceptos presupuestarios los 
créditos correspondientes a tales servicios^ sin necesidad de 
previo acuerdo por parte del Gobierno, instrumentándose por 
parte del Ministerio de Hacienda los correspondientes expe
dientes de transferencia de créditos. 

Cuando las transferencias de medios personales. a Entes te
rritoriales efectuadas de conformidad con la normativa corres--
pondiente incluyan dotaciones vacantes de cuerpos, escalas o 
plazas, se acordarán las transferencias de crédito que proce
dan de las dotaciones que aquéllas tengan en el capítulo pri
mero de los Presupuestos Generales del Estado, con minoración-
de la plantilla correspondiente. 

Cpn cargo a dichas transferencias de créditos, los Entes 
territoriales autonómicos y preautonómicos, podrán cubrir las 
citadas -vacantes con funcionarios propios o con personal con
tratado al efecto. 

Asimismo, las Comunidades autónomas, de acuerdo con su 
específica normativa presupuestaria, podran acordar, en rela
ción con las funciones y servicios que se les transfieran, las 
transferencias y redistribuciones de créditos a que se refieren 
los artículos sesenta y siete, sesenta y ocho y sesenta y nueve 
de la Ley General Presupuestaria. 

Cuatro. La.; que resulten procedentes en favor de las Cor
poraciones lócales, de los créditos correspondientes a servicios 
del Estado que se les transfieran en el ámbito de sus actuales 
competencias^ o de las que se establezcan en el futuro. 

Las dotaciones que figuran a favor de las Corporaciones. 
locales en las diversas secciones de estos Presupuestos, así 
como aquéllas que, por razón de su naturaleza o finalidad, 
pudieran tener como destinátarias a dichas Corporaciones, me
diante los sistemas de cooperación que entre el Estado y las 
mismas pudieran establecerse, podrán ser transferidas á lá_ 
sección treinta y dos, para lo cual se autoriza la apertura de 
los correspondientes conceptos según la unidad de la Admi
nistración que tenga a su cargo la gestión de los créditos1., 

Cinco. Las» que, con objeto de hacer efectiva la incorpora
ción de las lenguas y contenidos culturales existentes en los 
diferentes territorios del Estado, deban efectuarse entre las 
distintas partidas del Presupuesto de Gastos de los Ministerios 
de Educación, Universidades o Investigación y de Cultura. 

Seis. Las que se deriven del proceso de transferencia regu-. 
lado por el Real Decreto-ley treinta y • uno/mil novecientos 
setenta y siete, de dos de junio, y del Real Decreto mil cuatro
cientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de 
dieciséis de junio. 

Siete. Las que', resulten necesarias como consecuencia da 
reestructuraciones de la Administración acordadas de confor
midad con la normativa que las regule y las que sa deriven. 
de la entrada en. funcionamiento del Tribunal Constitucional 
y de la creación del Consejo General del Poder Judicial. ' 

Ocho. Las que resulten procedentes de operaciones de ca
pital entre los capítulos sexto y séptimo de un mismo servicio, 
así como entre dichos capítulos de diferentes servicios en los 
Presupuestos de los Ministerios de Obras Públicas y Urba
nismo, Agricultura y Transporte y Comunicaciones. . 

De las transferencias realizadas se dará cuenta a las Comi
siones de Presupuestos del Congreso y del. Senado. 

Nueve. Las que a iniciativa del Ministerio de Educación y 
a propuesta del de Hacienda acuerde el Consejo de Ministros 
si la aplicación de la Ley General de Educación y Financiación 
de lá Reforma Educativa lo hiciera preciso, para que aquel 
Ministerio pueda hacer frente a las necesidades del curso esco
lar mil novecientos ochenta y. uno-mil novecientos ochenta 
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dos, y particularmente a las 'de los centros estatales y a • las 
subvenciones a centros con Un interés social especial para 
•zonas rurales y deprimidas. 

De las transferencias se dará cuenta a las Comisiones- de 
presupuestos del Congreso y del Senado. Las que se refieran 
a subvenciones no podrán superar, en ningún caso, el l ímite 
que sxipone el gasto del puesto estatal, deducido de los gastos 
que el propio Ministerio de Educación -dispone para la ense
ñanza estatal. 

Diez. Las .que sean necesarias, dentro de cada sección, como 
resultado de las acciones .de ámbito regional que se aprueben 
por el Gobierno en colaboración con las Comunidades autó
nomas, Entes preautonómicos y territoriales afectados, como 
!as relativas a los Planes de Urgencia de Andalucía. Extrema
dura y Canarias y otras iniciativas o planes presentados o por 
v-resentar que afecten a otras regiones o nacionalidades. 

Once. Las que a iniciativa de! Ministerio de Universidades 
B Investigación acuerde el Gobierno transferir a las Universi
dades en concepto de dotaciones económicas, correspondientes 
a las plazas de plantillas de cuerpos docentes universitarios 
asignadas a cada Universidad. 

Artículo cuatro.—Créditos ampliables. 

Tendrán la condición de ampliables los créditos de ! Estado, 
de sus Organismos autónomos y do las Entidades gestoras y 
colaboradoras de la Seguridad Social que se. relacionan en el 
anexo 1 de esta Ley, con sujeción a lo expresado en dicho anexo. 

Articulo cinco.—Habilitación de créditos de financiación ex
terior. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para que, con cargo a 
recursos de financiación exterior, pueda habilitar créditos hasta 
de nueve mil. seiscientos millones de pesetas para las dotaciones 
derivadas a'e la aplicación d í l Tratado de Amistad y Coopera
ción entre España y los Estados Unidos de' América, de veinti
cuatro de. enero de mil novecientos setenta y seis, y el Acuerdo 
complementario número siete sobre Cooperación • en Asuntos 
de Material para las Fuerzas Armadas, de la misma fecha.' 

De los créditos de personal 

Articulo seis.-—Retribuciones básicas. 

Uno. Durante el ejercicio económico de mil novecientos 
ochenta y uño la cuantía de las retribuciones-correspondientes 
a los regímenes a que se refiere el Real Decreto-ley veintidós/mil 
novecientos setenta y siete, de treinta de marzo, y a los espe
ciales regulados en las normas dictadas al amparo de las dis
posiciones finales de dicha norma legal, se ajustará a lo que 
se dispone en los números dos a cuatro del presente artículo. • 

Dos. Las retribuciones básicas se calcularán teniendo en 
cuenta las siguientes -cuantías íntegras, referidas a un poríodo 
anuo'- de doce mensualidades. 

Proporcio
nalidad Sueldo Trienio Un grado 

10 652.080 32.f>40 27.000 
8 521.664 26.112 21.600 
6 391.248 18.584 16.200 
4 ¡• • . 260 832 13.056 10.800 
3 195.624 9.792 . 8.100 

Tres. Durante ei ejercicio de mil novecientos ochenta y uno 
se asignara provisionalmente a cada cuerpo, escala o plaza de 
la Administración el grado inicial de la carrera administrativa 
de acuerdo con lo previsto en el artículo octavo, dos, de la 
Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de veinti
nueve de diciembre. 

Cuatro. "Durante el ejercicio económico de mil novecientos 
ochenta y-uno no se producirá devengo. de retribución alguna 
por el concepto de grado en función del tiempo 'de servicios 
efectivos prestados. ' 

Cinco. El sueldo base para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y uno del personal al servicio de la Administración de 
Justicia regulado por la Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, 
de veinticuatro de abril, será de- veintiocho mil- novecientas 
ochenta-pesetas. 

Seis. El personal militar en «Servicios civiles» a que se re
fiere el apartado d) del artículo primero de la Ley ciento trece/ 
mil novecientos • sesenta y seis, de veintiocho de diciembre,, que 
preste destino efeótivo en la Administración Civil percibirá ,sus 
retribuciones básicas en el cien por cien de las cuantías seña
ladas en el número dos de este artículo. 

Articulo siete.—Retribuciones complementarias. 

Uno. Las retribuciones complementarias mantendrán el ré
gimen y estructura vigente en mil novecientos ochenta, ade
cuándose su cuantía para que las retribuciones íntegras anua
les de los funcionarios experimenten un incremento proporcional 
«el doce por ciento, computadas las retribuciones básicas que 
se señalan en el artículo sexto, dos, de la presente Ley, redu

ciéndose transitoriamente durante el año mil novecientos ochen
ta y uno dichas retribuciones básicas en aquellos casos en que 
no sea posible efectuar tal adecuación. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para realizar las trans
ferencias que sean precisas para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el presente artículo. 

Dos. El complemento familiar, la ayuda para la comida y 
las retribuciones que tengan el carácter de afosorbibles por 
futuras mejoras o incrementos se regirán por su normativa 
específica,- excluyéndose del aumento a que se refiere la pre
sente Ley. 

Tres. Los incrementos que se deriven de lo dispuesto en el 
artículo sexto y en el presente, se aplicarán en la cuantía 
procedente a la compensación de retribuciones que se hayan 
reconocido o declarado tener el carácter- de absorbibles por fu
turas mejoras o incrementos. 

Cuatro. Durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
uno, las cuantías que se fijen para las indemnizaciones,' pen
siones de mutilación y recompensas que tienen carácter de re
tribución complementaria, no podrán exceder de las vigentes 
en mil novecientos ochenta, incrementadas en un doce, por 
ciento. 

La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Mil itar se 
seguirán rigiendo por su legislación específica. 

Cinco. Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda e iniciativa de los Ministerios de Educación y do 
Universidades e' Investigación, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, para modificar el régimen y estructura de las re
tribuciones complementarías establecidas en el apartado uno de 
este artículo, dentro del incremento retributivo previsto en la 
presente Ley, a fin de potenciar el complemento 'de dedicación 
•exclusiva- de las distintas categorías de Profesores. 

Artículo ocho.—Personal eventual, interino y contratado. 

Uno. Lo dispuesto en el párrafo cinco dei artículo anterior 
será asimismo de aplicación al personal a que se refiere el 
presente artículo. 

Dos. Ef total de las retribuciones íntegras anuales de los 
funcionarios interinos, del personal contratado en régimen de 
Derecho administrativo y del eventual, se incrementarán como 
máximo en el doce por ciento. 

Tres. El crecimiento anterior se aplicará teniendo en cuen
ta que las retribuciones resultantes no sean superiores a las 
de los funcionarios de carrera a que sean asimilables, en su 
caso. 

Cuatro. Las retribuciones básicas de los funcionarios inte
rinos no podrán exceder de las de entrada que correspondan a 
los funcionarios de carrera del cuerpo en que ocupen vacante, 
y sus restantes retribuciones tendrán el carácter de complemen
tarias. ' 

'Artículo nueve.—Créditos para productividad y otras actuacio
nes específicas. 

Los créditos que se consignan en - los Presupuestos Genera 
les del Estado, por un importe equivalente a l c e r o coma cinco 
por ciento de las retribuciones-integras de los funcionarios, se 
destinarán a: 

a) Que las pagas extraordinarias de los funcionarios de ín
dice de proporcionalidad fres y cuatro, se calculen como si e) 
sueldo fuera de doscientas setenta y tres mil doscientas cua
renta pesetas anuales. 

b) Asegurar a ]os funcionarios de carrera un incremento 
mínimo anual en sus retribuciones de cincuenta mil cuatro 
cientas pesetas íntegras, quedando suprimidas las retribuciones 
especiales .que se hayan reconocido al-amparo de lo dispuesto 
en el apartado c ) , segundo, del artículo séptimo, dos, de la Ley 
de Presupuestos -Generales del Estado para mil novecientos 
ochenta, cuya cuantía se integrará en las retribuciones comple
mentarias. 

Cuando por disposición legal el sueldo y retribuciones com
plementarias se perciban en cuantía inferior a la establecida 
con carácter general este mínimo se reducirá en la proporción 
correspondiente. 

•c) El resto se destinará a la financiación de programas con
ducentes a mejorar la eficacia y productividad de la función 
pública, especialmente homogeneizar el complemento de des
tino en los servicios periféricos para puestos de trabajo de igual 
preparación técnica, especial responsabilidad y carga de traba-i 
jo y a corregir los desequilibrios existentes en las retribuciones 
complementarias de los. diferentes colectivos' de funcionarios. 

De los créditos de haberes pasivos 

Articulo diez.—Determinación de haberes pasivos. 

Uno. Los haoeres pasivos causados en su favor o en el de 
sus familiares, por funcionarios civiles o militares de la Admi
nistración del Estado, comprendidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos setenta y siete, 
de treinta de marzo, o de los regímenes especiales regulados en 
normas dictadas al amparo de las disposiciones finales de di
cha norma legal, se fijarán para mil novecientos ochenta y 
uno, de acuerdo con ios valores establecidos en la presente Ley 
para los conceptos iritegrantes de ¡a .base reguladora y teniendo 
en cuenta las normas contenidas en los apartados siguientes: 
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a) Cuando el sueldo establecido en el artículo seis, dos, de 
esta Ley, fuera inferior a doscientas setenta y tres mil doscien
tas cuarenta pesetas se entenderá elevado a dicha cifra para la 
fijación de la pensión correspondiente 

b) Cuando el titular de la pensión no perciba ninguna otra 
con cargo a fondos de los Entes que se indican en el artículo 
siguiente, ni remuneración pública o prive-da como consecuen
cia ,de trabajo personal, los mínimos de pensiones serán de 
diecisiete mil novecientas sesenta pesetas para las. pensiones 
de jubilación y de retiro y de once mil setecientas ochenta 
pesetas para las pensiones familiares. 

c) En los supuestos de percepción de una sola pensión su
perior a las mínimas establecidas en el apartado anterior, o 
cuando p->r aplicación de lo dispuesto en el artículo once de esta 
Ley so considere como principal una de las reguladas en el 
presente número, se aplicará provisionalmente un incremento 
del doce por ciento a la pensión que correspondió en mil no
vecientos ochenta, que se satisfará desde enero hasta el mes en 
que se realice la actualización individualizada, abonándose des
de el mes siguiente al nuevo valor, que no podrá ser inferior 
al ciento nueve por ciento de la pensión de mil novecientos 
ochenta, y sin que proceda el reintegro de las cantidades per
cibidas en exceso, en su caso. 

Cuando las pensiones de este número tengan la condición de 
complementarias, según lo dispuesto en el artículo siguiente 
de esta Ley, el incremento medio que en el mismo se estable
ce, se aplicará sobre la cantidad que hubiera correspondido en 
mil novecientos ochenta.. 

Dos. A las pensiones que se devenguen al amparo de lo 
dispuesto en la Ley cinco/mil noyecientos setenta y nueve, de 
dieciocho de septiembre, les serán de aplicación las siguientes 
normas: 

a) Pensiones a favor de familiares de miembros de las Fuer
zas Armadas y de Orden Público: 66 actualizarán de forma in
dividualizada, siéndoles de aplicación lo dispuesto en lá letra c) 
del número anterior 

b) Las ^demás pensiones se elevan a la cantidad de diez mil 
seiscientas pesetas mensuales, excepto las de orfandad a que 
se refiere el artículo cuarto, apartado tres, párrafo segundo, 
que se mantienen en la cantidad de nueve x mi l cuatrocientas 
sesenta pesetas mensuales. 

Tres. Las pensiones que se devenguen al amparo de lo dis
puesto en la Ley treinta y cinco/mil novecientos ochenta, de 
veintiséis de junio, se regirán por las siguientes normas: 

a) Las pensiones de mutilación se obtendrán aplicando los 
porcentajes establecidos para cada grado de incapacidad a la 
cantidad de doscientas veintidós mil quinientas noventa y tres 
pesetas anuales. 

b) La remuneración básica se fija en trescientas ochenta 
y ocho mil ochocientas pesetas anuales, con derecho al perci
bo de dos pagas extraordinarias de treinta y dos mil cuatrocien
tas pesetas cada una La remuneración sustitutiva de trienios se 
elevará a diez mil novecientas cuarenta y seis pesetas mensua
les, con derecho a percibo de dos pagas extraordinarias del 
mismo importe cada una de .ellas. 

Las remuneraciones compensatorias de percepciones no ex
perimentarán modificación 

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere el artículo 
diecisiete, párrafo segundo se mantienen en la cuantía que 
correspondiera en el año mil novecientos ochenta. 

Cuatro. En las pensiones reguladas en el Real Decreto seis
cientos setenta/mil novecientos setenta y seis, de cinco de 
marzo, se aplicarán los percentajes para cada grado de inca
pacidad sobre la cantidad de doscientas setenta y ocho mil 
ciento cincuenta y nueve pesetas. 

Cinco. A partir del uno de enero de mil novecientos ochen
ta y uno, las pensiones causadas en su favor o en el de sus 
familiares por ex ministros del Gobierno y asimilados por el 
desempeño de los cargos comprendidos en la Ley cuatro/mil 
novecientos setenta y cuatro, de trece de febrero, se regirán por 
las siguientes normas: 

Primera. Todas las personas que cesen en el ejercicio de 
dichos cargos a partir del uno de enero de mil novecientos 
ochenta y uno tendrán derecho a percibir, a partir del mes 
siguiente en que se produzca el cese, y durante un plazo igual 
al que hubieran desempeñado el cargo, sin que puedan.perci
birse más de veinticuatro mensualidades una pensión indem
niza toria mensual igual a la dozava parte del ochenta por 
ciento del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo 
en el Presupuesto en vigor durante el plazo Indicado. Esta 
pensión indemnizatoria es incompatible con las retribuciones 
que pudieran corresponderles, caso de ser designados de nuevo 
para uno de Los cargos de referencia. 

Segunda. Lo dispuesto en la norma primera será de apli
cación a los que, habiendo cesado dur-snte el año mil novecien
tos ochenta, no se les haya reconocido el derecho a la percep
ción de haberes pasivos en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo decimotercero, número seis, de la Ley cuarenta y dos/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve de diciembre. 

Tercera. Cuando las personas a que se refieren las normas 
anteriores alcencen la edad de jubilación de los funcionarios 
tendrán derecho a pensión vitalicia del ochenta por ciento del 
haber regulador constituido por la. cantidad asignada como suel
do en la Ley de Presupuestos vigente, en dicho momento al 

cargo de Müiiotro o asimilado, sin perjuicio de la actualización 
posterior que proceda. Esta pensión será incompatible, en su 
caso, con la establecida en la norma primera de este número. 

Cuarta. Las pensiones vitalicias actualmente reconocidas 
en favor de ex ministros y asimilados no serán objeto de ac
tualización y se mantendrán en la cuantía que alcanzaron en 
mil novecientos ochenta, sin perjuicio de la aplicación de lo 
dispuesto en la norma anterior, cuando los mismos alcancen la 
edad que en ella se indica. 

Quinta. Las pensiones en favor de los familiares de ex mi
nistros y asimilados se causarán, en todo caso, actualizándose 
anualmente en función del importe del haber regulador defi
nido en la norma tercera de este número. 

N o obstante, las pensiones en favor de huérfanos mayores 
d© veintitrés años de edad sólo podrán actualizarse cuando el 
beneficiario se encontrara incapacitado para ganarse el sus
tento desde antes de cumplir dicha edad, y sea pobre en senti
do legal; de no reunir conjuntamente ambas condiciones las 
pensioneá en favor de las huérfanas se mantendrán en la cuan
tía alcanzada en mil novecientos ochenta 

Seis. Las pensiones causadas por personal perteneciente a 
colectivos no recogidos en los números anteriores y que se ri
jan por normas específicas, se reconocerán y actualizarán con 
arreglo a lo dispuesto en las mismas. 

Siete. El incremento del seis por ciento de la basé o sueldo 
regulador correspondiente a las pensiones de viudedad por 
cada hijo del causante, en los términos a que se refiere el ar
tículo primero, dos, de la Ley diecinueve/mil novecientos se
tenta y cuatro, de veintisiete de junio, se elevará al diez por 
ciento, a partir de uno de enero de jnil novecientos ochenta 
y uno, por cada hijo menor de dieciocho años o incapacitado 
para el trabajo, que se halle en situación de dependencia fa
miliar o económica respecto de la viuda. 

Ocho. Cualquiera que sea la norma a la que deba ajus
tarse el régimen de reconocimiento y actualización de pensio
nes durante mil novecientos ochenta y uno. prevalecerá, a 
efectos de percepción, lo dispuesto en el artículo siguiente de 
la presente Ley para el supuesto de concurrencia de pensiones. 

Artículo once.—Concurrencia de pensiones. 

En el caso de perceptores de más de una pensión del Estado, 
Entes territoriales y Sistema dé la Seguridad Social o de Orga
nismos, Empresas o Sociedades de los mismos, e¥ importe para 
mil novecientos ochenta y uno de dichas pensiones se fijará 
en la forma siguiente.-

a) La pensión principal, de acuerdo con las normas que 
sean de aplicación por el Ente, que tenga a su cargo dicha 
pensión. 

Se considerará como principal la pensión de mayor cuantía 
dé las que se perciban, salvo que expresamente se indique otra 
en la declaración que deberá presentarse por el beneficiario 
ante cada uno de los Entes que las satisfaga. 

b) Las demás pensiones, que tendrán el carácter de com
plementarias, se incrementarán, salvo que les afecte lo dis
puesto en los dos últimos párrafos de este artículo, en el por
centaje medio que resulte de la. aplicación al importe total de 
todas las que se perciban de la siguiente escala: 

Tramo hasta diecisiete mil novecientas sesenta pesetas men
suales, doce' por ciento. 

Tramo desde diecisiete mil novecientas sesenta y una-.a trein
ta y cinco mil novecientas veinte pesetas mensuales, seis por 
ciento ' 

Tramo de más de treinta y cinco mi l novecientas veinte pe
setas mensuales, sin incremento. 

A los.fines indicados, se tomarán los valores de las pensio
nes correspondientes a la última mensualidad ordinaria del año 
anterior. 

Cuando el conjunto de las pensiones complementarias exceda 
de treinta y cinco mil novecientas veinte pesetas no será objeto 
de actualización, en ningún caso, el tramo que exceda de dicho 
importe. La actualización se efectuará comenzando por las. de 
mayor cuantía. 

Cuando entre las pensiones consideradas • a efectos de deter-
minar el porcentaje medio citado se incluya alguna que, según 
lo dispuesto en la legislación, aplicable, no haya de experimen
tar en mil novecientos ochenta y uno aumento alguno o éste 
sea inferior a lo previsto por el presente artículo, prevalecerá, 
lo dispuesto por dicha legislación. 

De los créditos de personal laboral 

Artículo doce.—Aumento de las retribuciones. 

Uno. Para poder variar el régimen económico del personal 
laboral en caso de modificación del salario mínimo interpro
fesional dispuesto con carácter general o-de aplicación al per
sonal laboral al servicio del Estado o de sus Organismos autó
nomos, de Convenios Colectivos que afecten a toda la rama de 
actividad del personal laboral respectivo, solamente será nece
saria la tramitación, en su caso, dol oportuno expediente de 
habilitación de crédito. 

En el caso de que el personal perciba, unas retribuciones 
superiores en un diez por ciento al nivel derivado del Convenio, 
Reglamentación u Ordenanza respectiva, el incremento acor-
dado se aplicara previa comp aasacion de hasta un cincuenta 
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•por ciento de su importe en aquellas mejoras de carácter volun-
' tario y absorbibles que estuvieran establecidas. 

Dos. Sin embargo, para poder negociar nuevos. Convenios 
Colectivos que afecten exclusivamente al-personal laboral ai 
servicio de la Administración del Estado y de sus Organismos 
autónomos, será necesario que el Departamento ministerial co
rrespondiente someta el respectivo*»«xpediente a informe del 
Ministerio de Hacienda, el cual será evacuado por éste en el 
niazo máximo de un mes a contar desde el momento de la 
recepción del expediente completo. Qicho informe versará úni
camente sobre aquellos extremas de los que se deriven conse
cuencias en materia do gasto público. 

Las variaciones. que resulten necesarias en . los créditos del • 
Presupuesto del Estado o de los Organismos autónomos se tra
mitarán en la forma prevista en la Ley General Presupuestaria. 

Tres. Para los supuestos previstos en el número anterior, 
se señala como incremento de la masa salarial, a tener en cuen
ta por la representación del Ente público respectivo en la nego
ciación, el doce por ciento respecto a mil novecientos ochenta, 
con inclusión en dicho porcentaje de todos los conceptos. Podrá 
destinarse un cero coma cinco por ciento adicional para incen
tivar el aumento de productividad. 

Artículo trece.-^-Contratación temporal con cargo a créditos de 
inversiones. . 

Durante el ejercicio de mil novecientos ochenta,.y uno n o . 
podrá contratarse personal laboral con cargo a créditos dé in
versiones. • 
. Ello no ' obstante, y excepcionalmente cuando los Departa

mentos, Ministerios y Organismos autónomos realicen por ad
ministración directa y por aplicación de la legislación de con
tratos del Estado, las jDbras o servicios correspondientes a alguna 
de las inversiones incluidas én 1 sus presupuestos y para la eje
cución de las mismas necesiten contratar personal, los pagos 
por este concepto podrán imputarse a los respectivos créditos 
de inversiones. , 

El expediente tramitado al efecto se remitirá al Ministerio 
de Hacienda para que autorice lo procedente con carácter previo 
a la contratación del personal. En ' e l expediente deberá acredi
tarse la ineludible necesidad de proceder a la contratación por 
no disponer de personal fijo al efecto. 

En los contratos que inexcusablemente habrá de formalizarse 
por escrito y con sujeción a lo dispuesto én la Ley ocho/mil 
novecientos ochenta, de diez de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores, se hará constar la obra o servicio concreto para 
cuya ejecución se contrata y el tiempo de duración, que no 
podrá exceder del de ejecución de la obra o servicio de que se 
• rate, sin que en ningún caso tales contratos determinen dere
chos a favor del personal respectivo más allá de los límites 
apresados en los mismos, y sin que de ellos puec^a derivarse 
fijeza al servicio de la Administración. 

Artículo catorce.—Regularización de plantillas. 

Uno.. A l objeto de regularizar la situación del personal la
boral.contratado ,con carácter temporal en ejercicios anteriores 
que haya adquirido fijeza en. el empleo, incorporándose a las 
plantillas de personal laboral fijó de cada Ministerio y Orga
nismo, las retribuciones de dicho personal deberán quedar in
cluidas en los créditos que por remuneraciones de personal 
laboral aparecen en los presupuestos del Ministerio u Organis
mos correspondientes. ' < • ' » - . 

Dos. Durante el ejercicio dé mil novecientos ochenta y -uno, 
si Gobierno, con respecto al personal laboral contratado con 
carácter temporal en ejercicios anteriores que aún no haya 
adquirido f i jeza 'en el empleo y tenga derecho a ella, determi
nará el personal que pueda pasar a las plantillas del personal 
laboral fijo del respectivo Ministerio u Organismo, a iniciativa 
del Departamento correspondiente y a propuesta del de Ha
cienda. 

Artículo quince.—Limitación de ampliación de plantillas-. 

- Durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uño, no se 
tramitarán expedientes de ampliación de plantillas de personal 
ai disposiciones o expedientes dé creación o reestructuración 
de unidades orgánicas, si el incremento del gasto público deri
vado de los mismos no queda compensado mediante la reduc
ción en otras unidades'o capítulos de gastos corrientes no am-
pliables. 

En el supuesto de que las ampliaciones de plantilla y la 
creación o reestructuración de unidades orgánicas se deriven 
f , e la entrada en funcionamiento de nuevas inversiones, él in
cremento de gasto resultante deberá ser financiado con mino-
i'ación en otras dotaciones de gastos consuntivos no ampliables 
o de inversiones del Departamento u Organismo que> lo pro
ponga. . . • • 

Articulo dieciséis.—Plazas «a extinguir». 

Las vacantes qué se produzcan en las plantillas con plaza 
declarada «a extinguir», o «a amortizar», . comprendidas como 
tales en las distintas secciones de los Presupuestos del Estado, 
quedarán amortizadas en el momento mismo que se originen, 
de acuerdo con las disposiciones de cada servicio, siempre que 
no exista petición dé reingreso formulada por funcionarios con 
derecho a ocuparla, prohibiéndose hacer nuevos. nombramien

tos con cargo a los respectivos créditos aunque éstos no se 
anulen hasta el final del ejercicio. 

Se exceptuarán de esta prohibición los nombramientos que. 
originen el paso d6 personal de otras«situaciones a las de «a 
extinguir» y «a amortizar», previsto mediante la inclusión de 
nuevos créditos en Jas secciones que corresponda.-

Aumento de retribuciones de otro personal 

Articuló diecisiete.—Otro personal: 

Uno. Las retribuciones de los funcionarios a quienes no 
sea de aplicación el régimen establecido en el Real Decreto-ley 
veintidós/mil novecientos setenta y siete, de treinta de marzo, 
y las de los funcionarios y personal de la Seguridad Social 
y las de los demás Entes públicos excluidas del ámbito de apli
cación de lo dispuesto en los artículos anteriores, tendrán un 
incremento máximo.' del doce por ciento, qué se distribuirá da. 
acuerdo con lo previsto en la legislación específica dictada o 
que se dicta y en su defecto con arreglo a los criterios que sa. 
establecen en la presente Ley. Adicionalmente podrá destinarse 
un cero coma cinco por ciento para aplicar medidas de racio
nalización del régimen, retributivo e incremento de la produc
tividad. • 

Dos. La aplicación de los incrementos previstos en los ar
tículos seis y siete al personal integrado en la Administración 
del Estado e Institucional, en virtud de lo establecido en loa 
Reales Decretos-leyes treinta y uno/mil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio; treinta y seis/mil novecientos setenta 
y ocho, de dieciséis de noviembre, y Real Decreto mil cuatro
cientos treinta y cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de 
dieciséis de junio, cuyo sistema'retr ibutivo se halla pendiente 
de adaptación al establecido en el Real. Decreto-ley veintidós/ 
mil novecientos setenta y siete, de treinta de marzo, y dispo 
siciones complementarias, queda condicionada a los resultados 
de dicha adaptación. Los aumentos citados sólo sefán aplica
bles previa la compensación que proceda en los complementos 
personales y transitorios que pudieran resultar de dicha adap
tación. 

Tres. Las normas de crecimiento previstas en ios axtículo3 
sexto a noveno serán de aplicación a los funcionarios de las 
Corporaciones lósales. No obstante, se podrá autorizar excep
cionalmente un aumento adicional hasta de un, tres por ciento 
en concepto de retribuciones complementarias siempre que se 
cumplan conjuntamente las dos condiciones siguientes: 

Primera.—No se hayan aplicado conceptos retributivos ya 
aplicados en otras Corporaciones locales o no se haya llegado 
al límite legalmente establecido de las mismas. 

Segunda.---Que' no se haya liquidado con déficit el presu
puesto del año anterior y que la3 retribuciones' resultantes en 
cada caso no superen las establecidas con carácter general 
para la- Administración Local, : según el grado, de dedicación 
exigido. 

De ios créditos de inversiones 

Artículo dieciocho—Fondo de compensación. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el número dos del ar
tículo ciento cincuenta y ocho de la Constitución se constituirá 
en los Presupuestos Generales del Estado para m i ! novecientos 
ochenta y dos un Fondo de Compensación, con destino a gastos 
de inversiones, para hacer efectivo el principio de solidaridad 
y corregir los desequilibrio», territoriales, cuyo importé se fi
jará y distribuirá de conformidad con lo previsto en la Ley. 
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomp^. 

Articulo diecinueve.—Créditos para inversiones en puertos. 

Uno. La aplicación de los porcentajes señalados en el ar
tículo sesenta y uno de la Ley General Presupuestaria, cuando 
se trate de la ejecución por anualidades de obras que sean 
competencia de las Juntas y . Comisiones Administrativas ds 
Puertos, se realizará sobre la base de las cifras globales con
signadas para dichos Organismos en este ejerciciq en los co
rrespondientes capítulos de inversiones,-tanto si su financiación 
proviene de los créditos que figuran en el capítulo siete de' 
estos Presupuestos Generales del Estado, como si se deriva de 
los fondos propios de los referidos Organismos incluidos en sus 
Presupuestos. 

Dos. A-efectos de lo dispuesto en el apartado uno del ár-: 
tículo cuarto de la Ley número uno, de veintiocho de enero de 
mil novecientos sesenta y seis, sobra régimen financiero de los 
puertos españoles, se considerará que las cantidades previstas 
en cada uno de los puertos para el fondo de reparaciones ex
traordinarias e imprevistas dentro de las cuantías que marca 
dicha Ley, constituirán un" fondo de utilización común que 
podrá ser aplicado a todos los puertos de interés general, en 
régimen de Organismo autónomo, Estatuto de Autonomía o 
Comisión Administrativa de Grupos de .Puertos. El Gobierno, 
a propuesta del Ministerio do Obras Públicas y Urbanismo, 
dictará las medidas necesarias para la utilización y distribu
ción de dicho fondo, habilitando al efecto, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, los conceptos presupuestarios y auto
rizando las transferencias que resulten necesarias; én los Pre
supuestos respectivos. 
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Artículo veinte.—Contratación directa de inversione.i 

El Consejo de Ministros, a propuesta de los Departamentos 
interesados, podra autorizar la contratación directa de todos 
aquellos proyectos que se inicien durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta y uno con cargo a los Presupuestos del 
Ministerio respectivo y sus Organismos autónomos, cualquie
ra que sea el origen de los fondos y cuyo presupuesto sea 
inferior a cincuenta millones de pesetas. Trimestralmente el 
Gobierno enviará a las Comisiones de presupuestos del Con
greso y del Sonado una relación de los expedientes tramitados 
en uso de la autorización expresada. 

Articulo veintiuno.—Créditos de Planes Provinciales. 

Los créditos que hayan de ser empleados en la ejecución 
de obras o servicios de carácter eminentemente provincial o 
local se señalarán por el Gobierno, a propuesta de los Depar
tamentos Ministeriales interesados y previo informe del de 
Hacienda. 

Se autoriza al Conseio de Ministros para que, a propuesta 
de la Subcomisión de Planes Provinciales de Obras y Servicios,. 
con cargo al crédito de Pianos Provinciales, asigne las canti
dades para el pago de intereses y amortización de las opera
ciones de crédito concertadas entre la Mancomunidad de Dipu
taciones de Régimen Común y el Banco de Crédito Local para 
el plan de acondicionamiento y construcción de caminos veci
nales y para la construcción, ampliación y mejora de centros 
hospitalarios dependientes de las Diputaciones, así como para 
que, con cargo al mismo crédito, asigne el pago de intereses 
y amortizaciones de otros préstamos que con aquellas finali
dades pudiera concertar la citada . Mancomunidad, previa la 
•. utorización del Consejo de Ministros. 

Los gastos de sostenimiento de las Juntas Coordinadoras de 
Ceuta y Melilla y de la Comisión Comarcal de Servicios Técnicos 
del Campo de Gibrajtar se abonarán por las Delegaciones de 
Hacienda, con imputación . al crédito presupuestario de Planes 
Provinciales, una vez que la Ordenación Central de Pagps haya 
contabilizado los oportunos mandamientos. 

La ejecución de los planes aprobados con anterioridad a la 
vigencia do la Ley cuarenta y nueve/mil novecientos setenta 
y cuatro, do diecinueve de diciembre, con cargo a los créditos 
del ejercicio de mil novecientos setenta y cinco, se realizará 
de acuerdo con las normas establecidas en el artículo cincuen
ta y uno de la "Ley de Presupuestos Generales del Estado, nú
mero treinta y uno/mil novecientos setenta ¡y tres, de .die
cinueve de diciembre, y acuerdos adoptados en su cumpli
miento por e¡ Consejo de Ministros 

Articulo veintidós.—Seguimiento de Inversiones. 

Un Comité de Seguimiento do Inversiones tendrá a su car
go la vigilancia, coordinación e información sobre la realiza 
ción de aquéllas, y en especial a las que hace referencia el 
apartado diez del articulo tres de esta Ley. El Comité de Se-., 
guimiento será nombrado antes del treinta y uno de enero de-
mil novecientos ochenta y uno. 

El Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de Ha
cienda y ie] Departamento inversor, y previo informe del Co
mité de Seguimiento, podrá acordar las modificaciones que 
sean aconsejables en los programas de inversión con - objeto de 
optimizar su ejecución, autorizando al efecto las transieren 
cias de crédito neceíunas, dando cuenta a Jas Comisiones de 
Presu pues eos dei Congreso y del Senado. Asimismo se dará 
cuenta trimestralmente a las. Comisiones de Presupuestos de 
la rea'ización de inversiones sometidas a la vigilancia, coor
dinación e información del Comité de Seguimiento, con es
pecial referencia a los puestos de trabajo directos creados." 

De las operaciones financieras 

Artículo veintitrés —Avales. 

Uno. El importe total de los avales a prestar por el Estado 
durante el-ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, por 
razón de operaciones de crédito exterior de cualquier natura
leza nc podrá exceder de sesenta y cinco mil millones de pé
selas. 

No se imputará al citado límite el importe de los avales que 
se presten con motivo de la refinanciación o sustitución de 
operaciones de crédito que impliquen cancelación de avales 
anteriormente concedidos. 

Dos. Se autoriza la concesión de garantías por el Estado, 
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, a los 
siguie-nos Organismos o Entidades, por los importes que para"' 
cada uno se indica-. 

a) A l Instituto Nacional de ' Industria, en cuanto a las 
obligaciones a emitir en el interior, en este ejercicio, por un 
tota) de treinta y cinco mil millones de pesetas. 

b) A la Red. Nacional de Ferrocarriles Españoles, en cuanto 
a las obligaciones a emitir en el interior, durante el ejercicio, 
por un importe máximo de hasta trece mil millones de pe
setas 

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de Industria a pres
tar avales para el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno 
en relación con las operaciones de crédito que concierten las 
Sociedades Mercanti les. en cuyo capital participa, hasta un 

. límite máximo de ciento cuarenta y cinco mil millones de 
pesetas. 

Cuatro. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial a pres
tar avales a Corporaciones Locales para operaciones de cré
dito exterior efectuadas en el ejercicio de ' mil novecientos 
ochenta y uno, hasta un limite máximo de treinta mil mil lones 
de pesetas. 

Cinco. Se autoriza al Instituto de Crédito Oficial y Enti
dades de él dependientes, para garantizar, directamente ó a 
través de una Sociedad mixta con mayoría de capital público, 
durante el ejercicio de mil- novecientos ochenta y uno, y por 
un importe máximo de ocho mil millones de pesetas, a las 
Sociedades de Garantía Recíproca, por las operaciones de cré
dito que, avaladas por las mismas, sean . concertadas en el 
interior por las pequeñas y medianas empresas, socios par
tícipes de las mismas durante el citado, ejercicio. 

El Tesoro Público responderá de los quebrantos que el otor
gamiento de la citada garantía origine a las Entidades de Cré
dito Oficial. 

Artículo veinticuatro.—Operaciones de Deuda Pública. 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro de Hacienda: 

Primero.—Emita Deuda Pública del Estado y del Tesoro, in
terior y amortizable, con la finalidad de financiar parcial
mente las inversiones autorizadas por esta ' ley. 

El importe de la Deuda del Estado que se emita, más la del 
Tesoro en circulación en fin del ejercicio, no podrá exceder 
conjuntamente de ciento veinte mil millones de pesetas. 

El producto obtenido por la emisión de la Deuda del Tesoro 
se aplicará transitoriamente a la cuenta' de «operaciones del 
Tesoro», de la que sólo se podrá disponer para atender a los 
reembolsos de la Deuda emitida o para la aplicación definitiva 
al Presupuesto de Ingresos. 

La Deuda del Tesoro podrá esiar representada tanto en títu
los valores corno ñor anotaciones en cuenta. Tanto en su emisión 
como en su transmisión - o negociación no será necesaria la 
intervención de fedatario público. 

Segundo.—Emita o contraiga Deuda Pública Exterior para 
las finalidades y por los importes siguientes: 

a) Para financiar inversiones incluidas en el Presupuesto 
de Gastos del Estado, por un total de setenta mil millones de 
pesetas. 

b) Para financiar las dotaciones derivadas de la aplicación 
del Tratado de Amistad y Cooperación entre España y los Esta
dos Unidos de América de veinticuatro de enero "de mil nove
cientos setenta y sois y el Acuerdo complementario número 
siete, sobre Cooperación en Asuntos de Material para las Fuer
zas Armadas, de la misma fecha, hasta la cantidad de nueve 
mil seiscientos millones de pesetas. N 

Tercero.--Emita cédulas para inversiones hasta una cifra má
xima de doscientos' veinte mil millones de pesetas para finan
ciar la dotación del Tesoro al Crédito Oficial y atender 
reembolsos de cédulas conforme a lo establecido en los respec
tivos cuadros de amortización. 

Cuarto — Proceda a reíinanciar y/o sustituir operaciones de 
crédito concertadas en ejercicios anteriores, cuando por altera-, 
ción de las condiciones del mercado sea-posible obtener eco
nomía en la carga financiera, así como para que con la misma 
finalidad proceda al reembolso anticipado de operaciones de 
crédito, sin sustituirlas por otras cuando la situación de la 
reserva de, divisas así lo aconseie; en este-supuesto se habili
tarán los correspondientes créditos en la Sección de Deuda Pú
blica'. 

Quinto.—Disponga la conversión de las Deudas del Estado y 
del Tesoro, perpetua y amortizable. en otras de nominal eqia-
válente al capital vivo en la fecha de la conversión señalando 
las características de cuantía y Y a l ° r de los títulos, tipo de • 
interés y sus vencimientos en su caso, plazo de amortización, 
así como todas l i s demás características de las mismas. La 

- conversión tendrá carácter voluntario para los tenedores de los 
. títulos. 

Dos. Se autoriza al Ministro de Hacienda para señalar el 
tipo de interés, condiciones, exenciones y demás, características 
de las operaciones de endeudamiento señaladas en el número 
anterior y para formalizar, en su caso, en representación del 
Estado tales operaciones. 

Tres. So autoriza a los Organismos autónomos que figuran 
en el anexo II de los Presupuestos Generales de] Estado y por 
una cifra total de ciento treinta-mil seiscientos noventa y dos 
millones ochenta y ocho mil pesetas, a Concertar durante mil 
novecientos ochenta y uno operaciones de crédito por los im
portes respectivos que en dicho anexo se indican, pudiendo en 
los supuestos previstos en el apartado cuatro del número- uno 
de este artículo refinariciar y/o sustituir operaciones de crédito 
concertadas en ejercicios anteriores, siempre que se autorice 
por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Hacienda, con 
habilitación, en su caso, de los correspondientes créditos en 
el Presupuesto respectivo. 

Cuatro. El Gobierno dará cuenta a las Comisiones de Presu
puestos del Congreso y del Senado de todas y cada una de las 
operaciones de crédito, realizadas al amparo de las autorizacio
nes contenidas en el número uno; El Ministro de Hacienda, 
previo informe del Ministró titular del Departamento del que, 
en cada caso, dependa el Organismo autónomo, deberá asimis-
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trió dar cuenta a dichas Comisiones de las operaciones de 
crédito a que se refiere el número anterior. 

Cinco. Lqs anticipos concedidos por el Banco de España al 
Tesoro Público hasta el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos jachenta se consolidan en \m crédito, por idéntica cuan
tía, de dicho Banco al Tesoro, de la naturaleza prevista en el 
artículo veintiuno del Decreto-ley de nacionalización del Banco 
de España. 

E) Tesoro Público, para atender a sus necesidades financieras 
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno, podrá 
disponer de crédito del Banco de España hasta,e l l ímite má
ximo del doce por ciento de los gastos autorizados en la pre
sente Ley de Presupuestos. 

Los citados créditos no devengarán interés. 
Seis. El Ministro de Economía y Comerció comparecerá el 

primer y tercer trimestre de mil novecientos ochenta y uno ante 
la Comisión de Economía del Congreso para informar sobre la 
situación y previsiones de las grandes magnitudes monetarias. 

Artículo veinticinco.—Dotación del Tesoro al Crédito Oficial, 

Uno. La dotación global del Tesoro al Crédito Oficial en 
mil novecientos ochenta y uno podrá alcanzar la cifra de dos
cientos treinta mil millones de pesetas. 

La parte de dicha dotación que, temporalmente o definitiva
mente durante el referido ejercicio no pueda ser cubierta me
diante la colocación de cédulas para inversiones, podrá ser fi
nanciada mediante anticipos del Tesoro.. 

Dos. A la dotación señalada en el número anterior habrán 
de adicionarse las cantidades que expresamente aprueben las. 
Cortes Generales para la concesión de créditos del Estado espa
ñol a otros Estados o Instituciones extranjeras, y la ejecución 
se canalizará a través del Instituto de Crédito Oficial. 

Tres. Por el Crédito Oficial podrán destinarse hasta diez 
mil millones de pesetas a la concesión de créditos con destino 
al Fondo de Ayuda al Desarrollo." 

Articulo veintiséis.—Límites de circulación de moneda. 

El importe máximo de la moneda metálica en .circulación 
durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno se fija 
en setenta y cinco mil millones de pesetas. 

Articulo veintisiete:—Reforma del mercado bursátil. 

El Gobierno queda obligado durante el ejercicio de mil no
vecientos ochenta y^uno a presentar 'al Congreso los proyectos 
de Ley y. promulgar las disposiciones administrativas necesa
rias para la reforma del mercado bursátil. 

Normas complementarias 

Artículo veintiocho.—Carácter de las subvenciones, para 'opera
ciones corrientes. 

Las subvenciones consignadas en el Presupuesto del Estado 
con destino a financiar les gastos corrientes de los Organismos 
autónomos no se entenderán firmes ni definitivas hasta que . 
puedan concretarse sus necesidades . reales, en función de los 
resultados de . la l iquidacion.de sus respectivos • presupuestos 
y !a situación de su tesorería "al fin de mil novecientos ochenta. 
Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
para transferir o declaraiv<no disponibles "los posibles remanen
tes de tales subvenciones. 

Artículo veintinueve.—Devengo de intereses de determinados cré
ditos de transferencias de capital. 

Xas cantidades que, con- cargo a las dotaciones consignadas 
en el capítulo séptimo, se libren a los Organismos que figura
ban- en el estado letra C del Presupuesto del bienio mil no
vecientos sesenta y dos-sesentá y tres devengarán, interés a 
favor del Estado al tipo del cuatro por ciento anual. 

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta. del Ministro 
de Hacienda, pueda: 

a) Exceptuar del ' devengo de dicho interés o reducir el 
tipo cuando se trate de dotaciones que lps Organismos hayan 
de emplear necesariamente en finalidades improductivas para 
los mismos, y . " , 

b) Extender a otros Organismos de la Administración lo, 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo treinta.—Revisión de programas de gaéto. 

Uno. Durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno . 
los Dspartamentos y Organismos procederán a .revisar y eva
luar los programas de Gasto de las Unidades que tengan a su 
cargo, con objeto de adoptar decisiones que incrementen la 
productividad y eficacia de la Administración. 

Por el Ministerio de Hacienda, previa iniciativa de los De- • 
partamentos correspondientes, se propondrán al Gobierno,' antes 
del treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta y uno, 
los programas de revisión para dicho ejercicio, que deberán 
alcanzar, a) menos, el veinticinco por ciento de los gastos de 
cada Departamento. 

El Gobierno, a prepuesta del Ministerio de Hacienda, de
terminará los criterios generales aplicables a las actuaciones' 
de revisión que podrán incluir las de control financiero y 

presupuestario, inspección de los servicios, plantillas y proce
dimientos y análisis dei costo y rendimiento de aquéllos. 

Dos. Se autoriza al Gobierno, a propuesta de los Minis
terios dé la Presidencia y de Hacienda e iniciativa de los 
Departamentos ministeriales respectivos, para disponer la su
presión y refundición de Organismos autónomos en los casos 
en que así lo aconsejen los resultados de las previsiones y 
evaluaciones que se efectúen. 

En los casos de reducción o supresión de servicios o acti
vidades, el Gobierno podrá reasignar los efectivos de personal, 
modificando las respectivas plantillas, respetando en todo caso 
ios derechos adquiridos; en tales supuestos, autorizará, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, las transferencias de 
crédito que resulten necesarias y las que correspondan a la 
redistribución, en su caso, de las dotaciones sobrantes. 

Tres. Tpdo anteproyecto de Ley o proyecto de disposición 
administrativa, cuya aplicación pueda suponer un incremento 
de gastos o disminución .de ingresos públicos, en el ejercicio 
del afjo corriente o cualquier otro posterior, deberá incluir 
entre ios antecedentes y estudios previos una memoria econó
mica la que se pongan de manifiesto debidamente evaluados 
cuantos datos resulten precisos para conocer las posibles re
percusiones presupuestarias de su ejecución. 

Cuatro. Durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y 
uno, el Gobierno queda obligado a no tomar en consideración 
y a oponerse a toda iniciativa legislativa o administrativa que 
suponga crecimiento del gasto público presupuestado, cuando 
no se propongan y aprueben al mismo tiempo los recursos 
adicionales necesarios o las reducciones de gasto proporcionales 
con sü debida especificación presupuestaria. 

Artículo treinta y imo.—Presupuesto por programas. 

Para el ejercicio de mil novecientos ochenta y dos, el Go
bierno presentará el Presupuesto por programas de los De
partamentos ministeriales, de sus Organismos autónomos y 
de la Seguridad Social. 

Los créditos deberán ser susceptibles de distribución terri
torial para §u agrupación por" áreas regionales. 

Normas tributarias 

Artículo treinta y dos.—rEscala del Impuesto de la Renta de Per
sonas Físicas. 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y uno, el apartado uno dgl artículo veintiocho de la 
Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de ocho 
de septiembre, queda redactado de la siguiente forma: 

«Uno. La base imponible del Impuesto será gravada a los 
tipos que se.indican en .la siguiente escala: 

Base 
imponible <•--• 

hasta pesetas 
Tipo medio 
resultante 

Cuota 
integra 

Resto base 
imponible 

hasta oesetas 
Tipo 

aplicable 

200.000 14,80 
200.000 14,80 29.600 200.000 15,74 
400.000 15,27 1 61.080 200.000 16,68 
600.000 15,74 - 94.440 200.000 17,62 ' 
800.000 16,21 129.680 200.000 18,56 

1.000.000 16,68 166 800 400.000 19,97 
1.400.000 17,62 246.680 400.000 21,85 
1.800.000 18,56 334.080 400.000 23,73 
2.200.000 19,50 429.000 400.000 25,61 
2.600.009 - 20,44 531.440 400.000 27,49 . 
3.000.000 21,38 641.400 400.00Q 29,37 
3.400.000 22,32 758.880 400.000 31,25 
3.800.000 23,26 883.880 400.000 33,13 
4.200.000 24,20 1.016.400 400.000 35,01 
4,600.000 25,14 1.156.440 400.000 36,89 
5.000.000 26,08 1.304.000 400.000 38,77 
5.400.000 27,02 1.459.080 400.000 40,65 
5.800.000 27,96 1.621.680 400.000 42,53 
6.200.000 28,90 1.791.800 400.000 44,41 
6.600.000 29,84 1.969.44Q 400.000 46,29 
7.000.000 30,78 2.154.600 400.000 48,17 
7.400.000 31,72 2.347.280 400.000 50,05 
7.800.000 32,66 2.547.480 400.000 51,93 
8.200.000 33,60 2.755.200 400.000 53,81 
8.600.000 34,54 2.970.440 400.000 55,69 
9.000.0P0 35,48 3.193.200 400.000 57,57 
9.400.000 36,42 3.423.480 400.000 59,45 
9.800.000 37,36 3.661.280 400.000 61,33 

10-.200.000 38,30. 3.906.600 400.000 63,21 
10,600.000 39,24 4.159.440 En adelante 65,09 

Artículo treinta y tres.—Deducciones del Impuesto sobre la Ren
ta de las Personas Físicas. 

Las deducciones a 'que se refieren las letras a ) ; b ) , c) y se
gundo y tercer párrafos de la- letra d) del artículo veintinueve. 
de Ja Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de 
ocho de septiembre, serán las siguientes: . 
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Año 1980 Año 1981 

Pesetas Pesetas 

a)-
b) 

d) 

Por razón de matrimonio ., 10.500 
Por cada hijo legítimo, legitimado na
tura] reconocido o adoptado ; 8.000 
Por cada uno de los ascendientes que 
convivan con el contribuyente que no 
tengan rentas superiores a cien mil pe
setas anuales • ... 6.500 
Por cada miembro de la unidad fami
liar de edad igual o superior a setenta 
años ... 5.000 
Por cada hijo, cualquiera que sea su 
edad, y por cada miembro de la unidad 
familiar que sea invidente, gran muti
lado o gran inválido, físico o psíquico, 
congénito o sobrevenido, la cantidad an
terior se incrementará en 28.000 

12.500 

10.000 

7.000 

Sfl.000 

Artículo treinta y cuatro.—Declaración simplificada. 

Con vigencia para las declaraciones correspondientes' a las 
rentas obtenidas durante el año mil novecientos ochenta, el 
apartado tres del artículo treinta y cinco de la Ley cuarenta 
y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de ocho de septiembre, 
queda redactado de la siguiente forma: 

«La declaración simplificada será aplicable a aquellos suje
tos pasivos integrados o no en unidades familiares, cuyas ren
tas de trabajo, en su caso acumuladas, no excedan de un millón 
de pesetas, siempre que no tengan otras rentas adicionales que 
no sean las derivadas de la vivienda propia que constituya 
domicilio habitual de él o de los declarantes. 

También podrá aplicarse la declaración simplificada a aque
llos otros sujetos que se determinen por el Ministerio de Ha
cienda. 

En estos casos, la autoliquidación se practicará en virtud 
de una- especificación de la tarifa a que se refiere el artículo 
veintiocho, en la que, hasta la cuantía de un millón sesenta 
•mil pesetas, se establezcan tramos de veinte mil pesetas de 
base imponible, fijándose la cuota por la cuantía correspon
diente indicada para el conjunto. del tramo sin necesidad .de 
llevar a cabo las operaciones que, por la diferencia hasta la 
cuantía exacta de la base,**podrán dar lugar a una cuota su
perior.» 

Artículo treinta y cinco—Prórroga de preceptos fiscales de la 
Ley de Presupuestos de mil novecientos ochenta. 

Uno. Para el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno se 
prorroga lo dispuesto en el artículo veintiocho de la Ley cua
renta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve 
de diciembre, con las dos- siguientes modificaciones: 

a) Se excluye la Deuda del Tesoro. 
b) Se aplicará el porcentaje de deducción del veinte por 

ciento a las inversiones consistentes en la suscripción de valo
res de renta fija o variable, con cotización calificada en Bolsa, 
emitidos por las Empresas para la financiación de inversiones 
relativas a las siguientes actividades: 

Grupo CNAE 

111. Extracción, preparación y aglomeración de hulla (excepto 
aglomeración). 

112. Extracción, preparación y aglomeración de antracita (ex
cepto aglomeración). 

113. Extracción, preparación y aglomeración de; lignito (excep
to aglomeración). 

121. Prospección de petróleo y gas natural. 
122.- Extracción de crudos y petróleos. 
123. Extracción y depuración de gas natural. 
130. Refino de petróleos (sólo craqueo de las fracciones pesadas 

de los crudos petrolíferos, para su conversión en productos 
l igeros). 

140. Extracción y transformación de minerales radiactivos. 
151. Producción, transporte y distribución de energía. 

151.1. Producción de energía hidroeléctrica, 
151.2. Producción de energía termoeléctrica a carbón. 
151.3. Producción de energía electronuclear.. 
151.4. Transporte y distribución de- energía eléctrica.* 
151.9. Producción y distribución de energía n. c . o. p. 

Construcción de las instalaciones complementarias para la 
transformación a carbón de las centrales que consumen actüal-
ftc-nte .combustible líquido. 

152. Fabricación y distribución de gas. 
153. Producción y distribución de vapor y agua caliente (a car

bón) . 

242.1. Fabricación de cementos artificiales (inversión en 
instalaciones complementarias para la transforma
ción a carbón de las fábricas que consumen actual
mente fuel-oil ) . 

762. Servicios privados de telecomunicación (sólo Compañía 
Telefónica Nacional dé España). 

Dos. Asimismo se prorroga para el ejercicio de mil nove
cientos ochenta y uno lo preceptuado en los artículos veinti
nueve, treinta y treinta y uno, segundo párrafo, de dicha Ley. 
En cuanto a este último precepto, las referencias al ejercicio 
.de mil novecientos setenta y nueve que en el mismo* figuran 
se entenderán hechas al año mil novecientos ochenta, y en 
cuanto al artículo veintinueve, con la siguiente redacción: 

«Los contribuyentes que, sujetos al impuesto, sean pensio
nistas de jubilación, vejez, invalidez o viudedad y que perciban" 
rentas por.tales conceptos en cuantía total no superior a tres
cientas cincuenta mil pesetas anuales, gozarán de ima deduc
ción de cinco mil pesetas en la cuota del impuesto, siempre' 
que la pensión represente, por lo menos, el ochenta y cinco 
por ciento de su base imponible.» " 

Artículo treinta y seis.—Enajenación de vivienda. 

El segundo párrafo del apartado nueve del artículo veinte 
de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho. ' 
de ocho de septiembre, a los efectos de las enajenaciones reali
zadas durante los ejercicios mil novecientos ochenta y mil nove
cientos ochenta y uno, queda redactado corno sigue¡ 

«Asimismo, cuando se trate de incrementos de patrimonio 
obtenidos por enajenación de la vivienda habitual del contri
buyente, ei importe de los mismos se excluirá de gravamen, 
siempre que el total 'de la venta se réihvier'ta en la adquisición 
de nueva vivienda habitual en un período no superior a dos. 
años a 'part ir de la fecha de la enajenación. En el caso de que 
el-importe de la 'reinversión fuese inferior al total de la*venta, 
la exclusión del incremento se referirá únicamente a la parte 
proporcional del mismo que corresponda a la cantidad rein-
vertida.» < 

Artículo treinta y siete.—Valoración de variaciones patrimo-
. niales. 

A efectos de determinar los posibles incrementos o dismi
nuciones patrimoniales a Que se ref iere. el artículo veinte de 
la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de 
ocho. de septiembre, en virtud de transmisiones realizadas du
rante el año mil novecientos ochenta y uno y siempre que hava 
mediado más de un año desde la fecha en «que se adquiTió 
el bien que se transmite, el valor de adquisición de los distintos 
elementosv patrimoniales se calculará aplicando al valor que 
resulte, a partir de uno. de enero de mil .novecientos setenta 
y nueve, según las normas vigentes, el coeficiente del índice 
que por sectores reglamentariamente se determine. 

Artículo treinta y ocho.—Normas' relativas al Impuesto Extra
ordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. 

Con vigencia exclusiva para el Impuesto Extraordinario sobra 
el Patrimonio que sé declare en mil novecientos ochenta y uno, 
el apartado f ) del articuló sexto de la Ley cincuenta/mil nove
cientos setenta y siete, de catorce de noviembre, quedará re
dactado de la siguiente forma: -

«f) Las participaciones en el capital social de Entidades ju 
rídicas se valorarán: 

Uno. Cuando coticen en Bolsa, según 18 cotización media 
del último trimestre, inmediato anterior, al devengo de este 
Impuesto. 

Dos. Cuando no coticen en Bolsa, según el valor teórico 
resultante del último balance aprobado. 

No obstante lo anterior,' cuando ho coticen en Bolsa y hubie
sen "regularizado^ su balance, por aplicación de las normas' dé 
la Ley cincuenta/mil novecientos setenta y siete, de-catorce 
de noviembre, y demás actualizaciones posteriores, podrán optar 
por capitalizar, al tipo del ocho por ciento, el promedio de los 
beneficios de los tres ejercicios cerrados con anterioridad .a la 
fecha del devengo del Impuesto. Los beneficios compútables 
serán los distribuidos como dividendos más los destinados a 
reservas, excluidas las cuentas de Regúlarización o Actuali
zación. 

Tres. Los títulos de Deuda Pública, obligaciones y bonos" 
de Caja que coticen en Bolsa se valorarán sefún la cotización 
media del último trimestre inmediato anterior al devengo de 1 

este impuesto. Cualquier otra obligación, beneficio o. derecha 
de crédito por Deuda Pública o privada se valorará por su no
minal.» 

Articulo treinta y nueve.—Normas relativas al Impuesto sobre 
Sociedades. 

Los sujetos pasivos del. Impuesto sobre Sociedades podrán 
actualizar, sin devengo de este impuesto, los valores de sus 
activos fijos materiales que figuren en su contabilidad en 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta. Cuando 
las sociedades no tengan su ejercicio económico ajustado al 
año natural, la actualización se referirá a los activos fijos 
materiales existentes en la fecha del primer balance que se 
cierre dentro 1 del año mil novecientos, ochenta y uno. 

Las operaciones de actualización se reflejarán en el balancé 
cerrado en las fechas a que se refiere el párrafo anterior y 
se ajustarán a las normas que les sean aplicables de las coa-
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tenidas en el' capítulo primero de la Ley dg Regularización de 
Balances, texto refundido de dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, con las siguientes modificaciones: 

a) La actualización comprenderá los bienes de activo fijo 
material, situados en España y en el extranjero. 

b) Los coeficientes máximos de actualización a que se 
refiere el artículo diez del mencionado texto recogerán la de
preciación monetaria producida hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 

Para los sujetos pasivos del impuesto, a que se refiere el 
artículo treinta y dos de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos 
setenta y nueve, de veintinueve de diciembre, se tomará como 
año de adquisición de los elementos de activo fijo material 
el de mil novecientos ochenta. 

Los bienes situados en el extranjero • se actualizarán en fun
ción de su valor real a la fecha del correspondiente balance. 
• e ) En, ningún caso podrán actualizarse los elementos de 
activo fijo material que en la fecha del último día del ejer
cicio a actualizar se encuentren contablemente amortizados. 

d ) Las amortizaciones calculadas en función de los valores 
netos contables resultantes de ¡as operaciones de actualización 
se computarán a partir del ejercicio siguiente, al del balance 
en que se reflejen las operaciones de actualización. 

e) N o serán de aplicación, en todo caso, los artículos se
gundo, trece, catorce, quince, diecisiete, dieciocho y veintitrés 
del texto refundido de dos de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro. • 

En especial, no podrán acogerse al régimen tributario de 
actualización a que se refiere la presente Ley la incorporación 
de activos ocultos, la eliminación de pasivos ficticios y demás 
operaciones a que se refiere el artículo trece del texto refun
dido. 

La realización áe las operaciones referidas llevará consigo 
el devengo de los tributos correspondientes, así como la impo
sición de las sanciones que procedan, incluidas' las derivadas 
de la legislación de contrabando y la de control de cambios. 

Artículo cuarenta.—Tabla de coeficientes. 

El Gobierno, dentro del primer trimestre de mil novecientos 
ochenta y uno, publicará la tabla de coeficientes máximos a 
que se refiere la letra b) del artículo anterior y dictará las 
normas de adaptación del texto refundido a las prescripciones 
de esta Ley, así como las relativas al destino de los resultados 
de las operaciones de actualización, que lucirán en los libros 
de las-Sociedades en una cuenta bajo la denominación de «Ac
tualización Ley de Presupuestos de mil novecientos ochenta 
y uno». 

Artículo cuarenta y uno.—Deducciones del Impuesto de Socie
dades. 

Uno. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades ten
drán derecho a deducir de su cuota: 

a) El doce por ciento del importe de las inversiones en 
activos fijos huevos, .situados en territorio español. 

b) El quince por ciento del impoite de las inversiones a 
que se refiere la letra a) anterior, si el sujeto pasivo no reduce, 
por decisión propia, su plantilla de personal durante los dos 
ejercicios posteriores a contar desde aquél en que"se realice 
la inversión. 

c) El quince por ciento del importe de las inversiones a 
que se refiere la letra a) anterior y el veinticinco por ciento 
de los sueldos, • salarios y cargas sociales que por un período 
de dos años se abonen en relación con el nuevo personal. Esta 
plantilla habrá de mantenerse durante dos ejercicios. 

Dos. Las inversiones que dan derecho a. la deducción a 
que se refiere el número anterior habrán de efectuarse dentro 
del año mil novecientos ochenta y uno, y realizarse en : 

a) Activos fijos nuevos, entendiendo por tales aquellos a 
que se refiere el artículo veintiséis de la' Ley sesenta y uno/ 
mil novecientos setenta y ochór de veintisiete de diciembre. 

b) Se considerará como inversión en activos fijos nuevos 
la parte del coste de adquisición de terrenos que corresponda 
a la transformación de l ' sue lo rústico en urbano. Sobre estos 
terrenos deberán iniciarse las obras en un plazo máximo de 
dos años y terminarse en un plazo de cinco. Dichos plazos 
se contarán á partir de la fecha de adquisición del terreno, 
y podrán prorrogarse por el Ministerio de Hacienda atendiendo 
a- causas justificadas. 

Tres. El incremento o el mantenimiento dé la plantilla se 
determinará por comparación entre la media del año mil nove
cientos 'ocirenta con las correspondientes de los años mil nove
cientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y dos. 

Cuatro. La deducción por inversiones tendrá los siguientes 
limites: 

a) Cusndo se trate de la contenida en los apartados a ) o b) 
del número uno anterior, así como de la creación de empleo 
sm. realización de nuevas inversiones, el treinta por ciento de 
la cuota. 

, b) Cuando se trate de la contenida en el apartado c) del 
numero. uno anterior, el cuarenta por ciento de la cuota. 

Cinco. La cantidad deducible que exceda de los límites a 
que se refiere el número anterior podrá deducirse sucesiva-: 
mente de las cuotas correspondientes a los cuatro ejercicios 
siguientes, con respeto, en todo caso, de dichos límites. 

Seis. La deducción por inversiones, tanto la regulada en ' 
les números anteriores como la regulada en el articulo veinti
séis de la Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintisiete de ""diciembre; cuando se aplique en el año mi l 
novecientos ochenta y uno, se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Se computará, a elección del sujeto pasivo, bien en el 
ejercicio en que tenga lugar la recepción efectiva de les bienes 
y su incorporación a la empresa, bien en el ejercicio en que 
entren en funcionamiento. 

b ) Se a.piicará sobre la cantidad líquida resultante de efec
tuar en la cuota íntegra las deducciones a que se refieren los 
números uno, dos y cuatro del artículo veinticuatro de la Ley-
sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete 
de diciembre. 

Siete. Lo dispuesto en los números anteriores será de apl i 
cación, en lo que proceda, a los sujetos pasivos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen actividades 
empresariales, cuando su base imponible se determine en ré 
gimen de estimación directa o de estimación objetiva singular 

. no simplificada. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones para 

gozar de esta deducción y se establecerá un sistema simplif i
cado de registro contable de las operaciones correspondientes. 

Ocho. Se prorroga para el año. mil novecientos ochenta y 
uno lo dispuesto en el número dos del artículo treinta y cuatro 
de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, de 
veintinueve de diciembre. 

Nueve. Las bonificaciones y deducciones fiscales previstas 
en el artículo veinticinco uno c) y veintiséis uno de la Ley 
sesenta y uno/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se aplicarán a 
las emisiones de Deuda Pública del Estado a que se refiere 
el artículo veinticuatro uno primero de esta Ley, con los l ími
tes previstos en la segunda de las normas citadas, modificada 
por el artículo treinta y cuatro dos de la Ley cuarenta y dos/ 
mil novecientos setenta y nueve, de veintinueve de diciembre. 

Diez, a) A efectos de determinar el recurso permanente 
que las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
tienen derecho a percibir de las sociedades y demás personas 
jurídicas integradas en ellas, se entenderá que las cuotas tribu
tarias sobre las que ha de girarse, en su caso, el dos por 
ciento establecido en la ba-se .quinta de la Ley de veintinueve 
de junio de mil novecientos once, son las que resulten da 
aplicar a la cuota íntegra las deducciones o bonificaciones 
previstas en la Ley sesenta y uno/mil novecientos setenta y 
ocho, de veintisiete de septiembre, con excepción de las inclui
das en su artículo veintiséis. 

b ) Las Cámaras Oficiales someterán anualmente su conta
bilidad y estados financieros a verificación contable o de audi
toría (en la forma que reglamentariamente se determine), sea 
cual fuere su ámbito territorial. El incumplimiento de esta 
requisito les incapacitara, para recibir él recurso permanente 

. a que se refiere la letra a ) d¿ este aparlsdo. 

Articulo cuarenta y dos.—Impuesto sobre el Lujo. 

Uno. Los precios o valores mínimos establecidos en los 
artículos del Texto Refundido del Impuesto sobre el Lujo que 
se cita y que determinan la no sujeción al tributo o, en su 
caso, la exención del mismo, o minoran la base imponible, 
quedarán fijados en las siguientes cuantías durante el año mi l 
novecientos ochenta y uno:' 

Artículo'' diecisiete, B ) , segundo, y C ) , tres, motocicletas,, 
sesenta mil pesetas. 

Artículo diecisete, B) , tercero, automóviles, doscientas se
senta y seis mil pesetas. 

Articulo veintidós, B) , tres, relojes, mil ochocientas pesetas. 
Articulo treinta y uno, A ) , a ) , ventiladores, calefactores, 

frigoríficos y lavadoras, mil pesetas. 
Artículo treinta y uno, A ) , b ) , aparatos de iluminación, tres 

mil seiscientas pesetas. 
Artículo treinta y tres. A ) , uno. b ) , bebidas, cien pesetas 

litro. 

Dos. Con efectos durante mil novecientos ochenta y uno 
se fija en el sois por ciento el tipo impositivo' que grava las 
adquisiciones de los aparatos eléctricos de uso doméstico in
cluidos en el artículo treinta y uno, A ) , a ) , del Texto Refundido 
del Impuesto sobre el Lujo. 

Artículo cuarenta y tres.—Impuesto sobre el Tráfico de las Em
presas. 

Uno. Queda fijado en el dos coma cincuenta por ciento 
el tipo impositivo aplicable a todas las operaciones sujetas al 
Impuesto General ' sobre el Tráfico de las Empresas, con las-
siguientes excepciones: .• 

a) Ventas, suministros, entregas o transmisiones por pre
cio en general efectuadas por fabricantes o industriales cuan
do los adquirentes tengan la condición de comerciantes m i 
noristas p consumidores finales; el t i j o impositivo se fija e a 

l si dos coma ochenta por ciento. 
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b) Ventas empresariales de inmuebles y ventas, suministros 
y entregas de electricidad, cuyos tipos especiales, actualmente 
vigentes, quedan subsistentes. 

c) Ventas, suministros, entregas y transmisiones realiza
das por comerciantes mayoristas: e¿ tipo impositivo se eleva 
al cero coma setenta por ciento. " 

d) Espectáculos cinematográficos: el tipo impositiyo se ele 
va ai cuatro coma cincuenta por ciento. 

Dos. a) El tipo impositivo del recargo provincial sobre todas 
las operaciones sujetas y nc exentas del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, excepto las de importación, queda 
fijado en todo caso, en el cero coma cincuenta por ciento. 

b) Lo dispuesto en la letra anterior no será aplicable a las 
ventas, suministros o entregas realizadas por comerciantes ma
yoristas y a las operaciones de suministro de energía eléc
trica, en las que los tipos actualmente vigentes no se modi
fican. 

Tres. Lo dispuesto en los números anteriores del presente 
artículo limitará su vigencia al año mil novecientos ochenta 
y uno. 

Articulo cuarenta y cuatro.—Impuesto Especial sobre el petró
leo, sus derivados y similares. 

A l amparo de lo previsto en la Disposición final tercera de 
la Ley treinta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, de 
treinta do noviembre, de los Impuestos Especiales, los tipos 
de Impuesto sotoe el Petróleo, sus derivados y similares que
dan modificados dé la siguiente manera y con efectos durante' 
el año mil novecientos ochenta y uno. 

Primero El tipo impositivo aplicable al nuevo gasóleo, que 
sustituye a los tipos B y C en virtud del punto quinto de la 
Orden ministerial de seis de junio de mil novecientos ochenta, 
será el fijado en el epígrafe octavo, a ) , dos, del artículo vein
titrés de dicha Ley, cualquiera que sea su forma de comercia
lización. 

Segundo. El tipo impositivo aplicable a las gasolinas de 
automoción, indicado -en el epígrafe sexto b ) , dos, del artículo 
veintitrés de dicha Ley, será de diecisiete pesetas por litro 
más el veinticinco por ciento del precio de adquisición. 

Tercero. Los precios da venta al público de los gasóleos y 
de las gasolinas de automoción vigentes en la fecha de la pu
blicación de la presente disposición no sufrirán variación con 
motivó de la entrada en vigor de los puntos primero y segundo 
del presente artículo. 
' Cuarto. Se fija en diecisiete pesetas por litro el tipo im

positivo aplicable a los diferentes productos sustitutivos de 
las gasolinas recogidos en los siguientes epígrafes del artícu
lo veintitrés de dicha Ley: sexto a) y e ) ; décimo, uno) ; deci-
moprimero, uno) ; decimotercero, uno) , dos y tres) ; y deci
mocuarto. 

Articulo cuarenta y cinco.—rasas y tributos parafiscales. 

Uno. A partir del primero de abril, de mil novecientos ochen
ta y uno, con efecto durante el citado año, se elevan los tipos 
de cuantía fija en las Tasas y Tributos parafiscales de la Ha
cienda Estatal a la cuantía q m resulte de la aplicación de los 
siguientes coeficientes: 

Tasas y tributos parafiscaleá cuyar tarifas Coeficiente 
vigentes fueron señaladas en el año aplicable 

1977 y anteriores ... TT. rr. 1,78 
1978 ... ,.. ... ... , ... 1,36 
1979 ... ... ... ... ... :r. ... 7r. r. 1,19 
1980 rr. ... ... 1,00 

Los tipos resultantes podrán redondearse. en decenas. 
Dos. A los efectos de lo dispuesto en el número anterior 

sa considerarán Tasas y Tributos parafiscales do cuantía fija 
aquellos cuyos tipos impositivos no estén fijados en un por
centaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias. 

Tres.—Se crea una Comisión interministerial para la revisión 
y reforma de las Tasas y exacciones parafiscales actualmente 
en vigor. 

• Cuatro. La Comisión interministerial a que se refiere el 
número anterior, cuya composición y funcionamiento se regu
lará reglamentariamente, estará presidida por el Subsecreta
rio de Hacienda y realizará los estudios conducentes a ade
cuar el montante de las tasas y tributos parafiscales al costo 
de los servicios públicos correspondientes, elevando al Minis
tro de Hacienda las oportunas propuestas de revisión do re
forma, antes del treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y uno. 

Cinco. Haciendo uso de lo establecido en la disposición 
f inal-primera de la Ley quince/mil novecientos setenta y nue
ve , de tíos de octubre, sobre Derechos Aeroportuarios de los 
aeropuertos nacionales, se revisan los tipos de gravamen de 
la3 Tasas fijados en la misma, elevándose a un dieciséis por 
ciento, quedando en vigor, con efecto de primero de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, en las siguientes cuantías: 

a) Aterrizajes: 

Porción de peso comprendido entre cero y diez toneladas-
métricas, doscientas tres pesetas por tonelada métrica. 

Porción de peso comprendida entre once y cien toneladas 
métricas, dos mil treinta pesetas más doscientas treinta y-dos-
pesetas por tonelada métrica que pase d j las diez toneladas 
métricas. 

Porción de peso de ciento una toneladas métricas en ade
lante, veintidós mil novecientas diez pesetas más doscientas 
sesenta.y una pesetas por tonelada métrica que pase de las 
cien toneladas métricas. 

b'.. Estacionamiento: 
El tipo de gravamen será el diez por ciento de los derechos 

de aterrizaje por día o fracción superior a seis horas. 

c) Suministro de combustibles o lubricantes:-

Gasohna de aviación, cero coma doscientas ocho pesetas/ 
litro. ' 

Querosenos, cero coma ciento veintidós pesetas/litro. 
Aceite, cero coma doscientas-ocho pesetas/litro. 

d) Aparcamiento de vehículos: 

Autobuses, treinta y cinco pesetas por día o fracción. 
Automóviles, doce pesetas por día o fracción. 
Motocicletas, seis pesetas por día o fracción. 

e) Salida de viajeros en tráfico internacional: 

Doscientas treinta y r̂ os pesetas por viajero. 

Artículo cuarenta y seis.—Licencias fiscales. 

Con efectos de uno de enero' de mil novecientos ochenta y 
uno y para dicho ejercicio el Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, aprobará, antes del uno de abril de .mil-novecien
tos ochenta y uno, las nuevas tarifas de Licencia Fiscai de 
Actividades Industriales y de Profesionales y Artistas, que. se 
acomodarán a los siguientes principios: 

• Uno. En cuanto a la l icencia Fiscal de Actividades Indus
triales: 

a) Los epígrafes y rúbricas que; clasifiquen las actividades 
sujetas responderán á la realidad económica y técnice actuales, 
las cuales serán ordenadas con arreglo a la clasificación na 
cional de actividades económicas vigentes. 

b) Las cuotas "tributarias resultantes de aplicar las tarifas 
no deberán exceder del quince -por ciento del beneficio medio 
presunto de la actividad gravada, pero sin que en ningún caso 
sean inferiores a ía cantidad de tres mil pesetas anuales" por 
actividad. 

c) Las cuotas serán determinadas en función de elementos 
fijos en el momento del devengo del tributo. 

d) La venta al por mayor y la artesanía no tributarán- con 
cuotas de bases fijas d'e población. 

e) Las ventas al por menor, los servicios de hospedería y 
alimentación y la construcción tributarán con arreglo a cuadros 
simplificados, según base de población, que podrá alterarse si 
lo exige la índole de alguna actividad. 

f) Las tarifas no contendrán recargos por las operaciones 
de remisión, importación, exportación y venta a plazos. 

g ) Se establecerán cuotas especiales para aquellas activi
dades que se ejerzan conjuntamente por el sujeto pasivo' en u n . 
mismo local. 

Dos. En lo relativo a la Licencia Fiscal de Profesionales y 
Artistas. 

t a) Las cuotas, epígrafes y rúbricas que clasifiquen las acti
vidades sujetas responderán al estado actual del ejercicio pro
fesional o artístico y serán ordenadas con arreglo a la v igente 
clasificación nacional de ocupaciones, en cuanto ello sea posible. 

b) Las cuotas serán determinadas en función de los rendi
mientos económicos medios de cada actividad profesional, sin 
que en ningún caso sean inferiores a cinco mil pesetas. 

c) No se aplicará el sistema de tributación por bienes filos 
de población. 

Artículo cuarenta y siete.—Actualización y normas sobre Con
tribución territorial urbana. 

Uno. Coii efectos de uno de enero d'e mil novecientos ochen
ta y uno y hasta tanto se proceda a la revisión prevista en el 
artículo tercero del Real Decréto-ley once/mil novecientos se
tenta y nueve, de veinte de julio, se actualizarán los valores 
catastrales de la Contribución Territorial Urbana,-aplicando el 
coeficiente uno coma treinta y cinco a los resultantes" de la 
valoración dispuesta en el apartado uno del artículo primero 
del Real Decreto-ley antes citado, excepto para las. altas por 
nueva construcción producidas a partir de uno de enero d'e 
mil novecientos ochenta. 

Dos. Los nuevos valores tendrán plena eficacia en relación 
con la Contribución Territorial Urbana e Impuesto Extraordi
nario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. 

Tres. Durante esta situación transitoria la renta catastral 
que actualmente corresponde a las viviendas y locales arrenda
dos se aumentará en la cantidad que representa el cuatro por 
ciento del incremento que deba experimentar -su valor cátas-

i tral por la aplicación del número primero de este artículo, sin 
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que sean de aplicación a efectc-3 ó.'ol aumento correspondiente ¡ 
las normas contenidas en el artículo veinte, apartados uno y I 
cinco, del texto refundido da la Contribución Territorial Ur- i 
baña, aprobado por Decreto mil doscientos cincuenta y uno/miJ 
novecientos sesenta y seis, de doce de mayo. 

Cuatro. El incremento de las cuotas de la Contribución Te
rritorial Urbana y recargos sobre la misma, consecuencia de la 
elevación de la renta catastral a que sa refiere el apartado 
»>nterior, podrá repercutirse por el arrendador a los inquilinos 
y arrendatarios en l a ' f o rma regulada en las disposiciones vi
gentes. • 

. En aquellos supuestos en que se hubiera hecho uso de lo 
dispuesto en ei artículo veinte, cinco, del texto refundido de 
la Contribución Territorial Urbana y con posterioridad las al
teraciones sustanciales de orden económico no hubieran sido 
declaradas por el arrendador, conforme dispone el artículo vein
tisiete del mismo texto, sólo podrá repercutir el arrendador 
entre los inquilinos y arrendatarios el aumento que realmente 
se hubiera producido, de haberse declarado - correctamente la j 
renta. . j . 

• Si la renta exigible legalmente fuere superior ÍI la renta 
catastral vigente en uno de enero de mil novecientos ochenta 
y uho sólo se podrá -repercutir a los inquilinos o arrendatarios 
la parte de contribución que corresponda proporcionalmente a 
la diferencia entre la renta catastral, fijada por aplicación de 
los coeficientes de actualización mencionados y la renta exigi
ble legalmente por-el arrendador 

Cinco. La renta catastral de fas viviendas o locales de ne
go c i o s^ que se refiere el artículo veintiuno del texto refundido 
se determinará en la misma forma establecida en los números |" 
anteriores, una vez finalizado el período de aplicación de los I 
beneficios fiscales, quedando sin efecto, lo ' dispuesto en el pre- I 
cepto citado. j 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL PRIMERA I 

Se aprueba el Presupuesto resumen de los Organismos auto- i 
mos del Estado de carácter comercial," industrial .o financiero, j 
en el que se relacionan para cada Ente las dotaciones, con la I 
evaluación de las necesidades para e ] desarrollo da sus" acti- i 
vidades en el ejercicio, por un importe total de un billón cua- í 
trocientos dieciocho mil ochocientos cincuenta y ocho millones I 
noventa y dos mil pesetas, así como los recursos estimados | 
para cada uno de estos Entes, cuyo importe total asciende a la 
suma de un billón cuatrocientos dieciocho mil ochocientos cin- j 
cuenta y ocho millones noventa y dos mil pesetas. 9 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL SEGUNDA 

Se aprueba el Presupuesto-Resumen de la Seguridad Social 
importando ios gastos para atender a la totalidad de sus obli
gaciones, tanto en régimen general como en regímenes espe
ciales, la cantidad de dos billones ochenta y cuatro mil sesenta 
y tres millones seiscientas cincuenta y cinco mil pesetas. 

Los recursos previstos para el ejercicio se cifran en dos bi
llones ochenta y cuatro mil sesenta y tres millones seiscientas 
cincuenta y cinco mil pesetas. 

Se autoriza al Gobierno a que transfiera, con cargo a la 
participación del Fondo Nacional de Asistencia Social en la 
Tasa de Juego, al Presupuesto de la Seguridad Social la canti
dad de tres mil millones de pesetas, con objeto de que la pres
tación económica para subnormales se abono á razón de tres 
mil pesetas mensuales. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL TERCERA 

Se aprueba el Presupuesto del Ente Público Raalo Televisión 
Española, comprensivo de las dotaciones necesarias para atender 
el desarrollo de sus actividades en el ejercicio por un importe 
total de veintiún mil setecientos cincuenta y un millones cien
to cuarenta y cuatro mil pesetas, asi como los recursos esti- i 
mados en la cantidad total de veintiún mil setecientos cin- | 
cuenta y un millones ciento cuarenta y cuatro mil pesetas. I 

Se aprueban los créditos y recursos que han de constituir 
ios Presupuestes de las Sociedades Estatales para la gestión 
es los Servicios Públicos de Radiodifusión y Televisión á que 
se refiere la Ley cuatro mil novecientos ochenta, de diez de 
enero, con el siguiente detalle: 

— Televisión Española (TVE), por un importe total de dota
ciones de veintiocho mil quinientos ochenta millones setecien
tas treinta v cinco mil pesetas y recursos que ascienden" a 
veintiocho mil quinientos ochenta millones setecientas treinta 
y cinco mil pesetas. 

— Radio Nacional de España (RNFJ, por un importe total 
de dotaciones de siete mil ciento treinta y ocho millones cua
trocientas sesenta mil pesetas, y recursos que ascienden a siete 
mil ciento treinta y ocho millones cuatrocientas sesenta mil 
pesetas. 

i — Radio Cadena Española (RCE), por un importe total de 
notaciones de dos mil quinientos ochenta y nueve millones . 
trescientas una mil pesetas, y recursos que ascienden a dos 
mil quinientos ochenta y nueve millones trescientas una mil 

Pesetas. ' " • ' • " 
. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda e ini-" 

ciativa del de la Presidencia del Gobierno, podrá autorizar las 
• ransferencias de crédito que sean necesarias en el Presupuesto 
«el Ente y en el del Estado, en la medida que sean necesa

rias, como consecuencia de la constitución y entrada en fun
cionamiento d© las Sociedades Estatales aludidas. 

De dichas variaciones presupuestarias se dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Senado. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL C U A R T A 

Uno. Quedan suprimidos los Fondos Nacionales creados per 
la Ley de veintiuno de julio mil novecientos sesenta, así corno 
la afectación do recursos prevista en la misma. 

Las dotaciones que figuran asignadas a los mismos on éstos 
Presupuestos se transferirán a los Órganos do la Administración 
que sean competentes para la gestión de los servicios y pres
taciones; durante mil novecientos ochenta y uno los Planes 
de Inversiones respectivos serán aprobados por el Gobierno a 
propuesta del Ministerio correspondiente. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para realizar las 
transferencias de crédito que sean necesarias, incluso con crea
ción de nuevos conceptos para cubrir las obligaciones que se 
venían atendiendo con cargo a los Fondos. 

Dos. En el Presupuesto de mil novecientos ochenta y dos, 
las dotaciones a que se refiere el número anterior se consig
narán de acuerdo con le estructura presupuestaria vigente. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que a propuesta 
del Ministro dé Trabajo amplíe hasta ei l ímite máximo d<? v:\ 
año el plazo para la justificación de los libramientos expedidos 
por el Fondo Nacional de Protección al Trabajo. 

Tres La ayuda a los ancianos a que se refiere la Ley ci
tada en e l .número uno de este artículo se seguirá prestando 

" durante el ejercicio de mil novecientos ochenta y uno a quie
nes hayan cumplido sesenta y nueve años y reúnan ios demás 
requisitos indispensables. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL Q U I N T A 

Uno. El Estado garantiza a los mutualistas y beneficiarios 
de las Mutualidades Generales y Obligatorias de Funcionarios 
a que se refiere la disposición transitoria primera de la Ley 
veintinueve/mil novecientos setenta y cinco, de veintisiete de 
junio, el derecho a percibir las prestaciones existentes en las 
respectivas Mutualidades al treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres, y en la cuantía en vigor en tal 
fecha. 

Dos. No podrá modificarse la cuantía d6 las prestaciones 
existentes en cada una de las Mutualidades integradas en re
lación con las vigentes al treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, a menos que de loa estudios actua-
riales pertinentes previos se derive que ia modificación resulta 
posible en función de la evolución de los ingresos respectivos 
de cada Mutualidad, y sin que ello suponga alteración de la 
obligación o garantía del Estado prevista en el número ante
rior, y e » él número treá de esta disposición adicional. 

Tres. Las diferencias de cuantías entre las prestaciones, 
consistente? en pensiones vitalicias, vigentes al treinta y uno 
de diciembre, do mi l novecientos setenta y ocho, y las 6n v igor 
al treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
garantizadas p o r el Estado, tendrán carácter da absorbióles y 
compensables, con cargo .a los incremento? que experimenten, 
las pensiones de; Clases Pasivas del E3tado, para los funcio
narios, o de la Seguridad Social, para los Mutualistas no fun
cionarios. 

La. compensación se realizará hasta absorber, las aludidas 
diferencias mediante imputación a las mismas del cincuenta 
por ciento de los incrementos citados en cada ejercicio econó
mico a partir de uno de enero de mil novecientos ochenta 
y uno. 

A f in de efectuar estas absorciones, se determinará para 
cada ejercicio económico un coeficiente reductor de las presta
ciones 'en razón de los incrementos de las pensiones de Clases 
Pasivas o del Régimen General de la Seguridad Social. 

N o obstante lo dispuesto en el número uno de esta dispo
sición adicional, la garantía u obligación del Estado mediante 
la asunción del déficit se extenderá a cubrir las aludidas dife
rencias en tanto no se l leve a cabo le absorción a que S 9 re
fieren los párrafos anteriores de este número. Asimismo el Es
tado garantiza las prestaciones distintas da las pensiones d s 
carácter vital icio al nivel o cuantía vigente al treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y ocho. 

Cuatro. Lo dispuesto en el número anterior se aplicará tan
to respecto de las prestaciones ya causadas a treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos ochenta, como a las que se cau
sen en l o sucesivo. En este segundo supuesto la compensación 
a que se alude en el citado número se realizará teniendo en 
cuenta los incrementos procedentes en las pensiones de chases 
pasivas, o de la Seguridad Social, a partir de que se produz
ca el hecho determinante de la prestación. 

Cinco. A part ir de uno che enero de mil novecientos ochen
ta y uno las cotizaciones de los mutualistas de las diversas 
Mutualidades integradas en el Fondo Especial, serán las que 
corresponda a las bases d e cotización en las cuantías vigentes 
a l treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
que serán reducidas 'medíante aplicación en cada ejercicio eco
nómico del coeficiente reductor a que se refiere el número tres, 
sin que en ningún caso las bases de cotización resultantes de 
tal aplicación puedan ser inferiores en cuantía a las vigentes 
a l treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.. 

Seis. Los plazos establecidos en los números uno y tres de 
la disposición transitoria primera de la Ley de -Seguridad So
cial de los Funcionarios Civiles del Estado quedan ampliados 
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hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno, fecha que -también se señala como límite para•proceder 
a la revocación en la forma que reglamentariamente se deter
mine, de la-integración efectuada en el Fondo Especial de las 
Mutualidades ingresadas en el mismo. . 

Siete. Podrán integrarse en el Fondo Especial, dentro del 
plazo previsto en el número anterior, las Mutualidades. Gene
rales y Obligatorias de Funcionarios, que existentes antes de la 
entrada en vigor de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta 
y cinco, no tuvieran establecidas prestaciones al treinta y uno 
dé diciembre de mil novecientos setenta -y tres. A los benefi
ciarios y mutualistas de tales Mutualidades les será de apli
cación lo dispuesto en los números anteriores con la sola mo
dificación de entender sustituida por la fecho de aplicación por 
primera vez de cada prestación, la de treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres que en los mismos se con
tiene. 

Ocho. El Estado subvencionará a la Mutualidad General 
de Funcionarios, Civ^es del Estado el déficit aue pudiera deri
varse en el Fon de Especial como consecuencia de lo previsto 
en esta disposición 

Nueve . Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de 
los Ministerios de Hacienda y Presidencia, dicte las disposicio
nes necesarias en desarrollo y ejecución de cuanto se previene 
en esta disposición adicional. 

Diez. • El Gobierno, en el plazo de un año, a contar desde-
la entrada en vigor de esta Ley, aprobará y remitirá al Con
greso de los Diputados, a propuesta de los Ministerios de Ha-
«rainda y Presidencia, v oída la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado, un proyecto de Ley que regule el 
régimen especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
Civiles del Estado c-n su doble mecanismo de Clases Pasivas y 
Mi!tiiali=mo Administrativo, habilitando los medios económi
cos necesarios, en todo caso en los Presupuestos Generales del 
Estado para mil nove-cientos óchenla y dos 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ' SEXTA 

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministe
rio de Hacienda, e iniciativa de lbs Departamentos correspon
dientes, pueda aprobar los presupuestos de los consorcios para 
la gestión e inspección de las contribuciones territoriales, a 

-que se refiere el articulo veinticinco del Real Decreto mil tres
cientos sesenta y cinco/mil novecientos ochenta, de trece de 
junio, y el del Fondo de Regulación y Organización del Morca
do de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos ( FROM) , 
creado por Ley treinta y tres/mil novecientos ochenta, de vein
tiuno de junio dando cuenta a las Comisiones de Presupuestos 
del Congreso y del Senado. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL SÉPTIMA 

Queda anulado, por duplicidad, el Presupuesto del Organis
mo autónomo «Instituto Nacional de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo», comprendido en la agrupación «Presupuesto-resumen 
de los Organismos Autónomos», por un importe de cinco mil 
ochocientos treinta millones trescientas cincuenta y cinco mil 
pesetas, en gastos, y seis mil doscientos setenta y un millones 
novecientas cuarenta y nueve mil pesetas, en ingresos. 

En el plazo de tres meses ; a partir de la publicación de la 
presente Ley, ; los Ministerios de Sanidad y Seguridad Social, 
Trabajo y Hacienda, dictarán las disposiciones oportunas para la 
plena efectividad del Real Decreto-ley treinta y seis/mil nove
cientos setenta y ocho, de dieciséis de noviembre, respecto al 
traspaso de las funciones de higiene y seguridad en.el trabajo, 
de la Seguridad Social al Estado. 

Se autoriza al Gobierno para que realice las modificaciones 
presupuestarias, consecuencia de la reestructuración de funcio
nes citada, sobre la base de reconvertir las dotaciones corres
pondientes del Presupuesto del Servicio Común «Higiene y 
Seguridad en el Trabajo» en transferencia al organismo autó
nomo, quedando autorizado el Gobierno, asimismo, para apro
bar el presupuesto de este último. • 

En armonía con lo dispuesto en el párrafo primero de esta 
disposición se adecuará el importe del Presupuesto de los Or
ganismos Autónomos del Estado que se consigna en el ar
tículo uno, b ) , de la Ley de Presupuestos. 

De todas estas actuaciones se dará cuenta a las Cortes. 

DISPOSICIÓN AD IC IONAL O C T A V A 

Las Cortes Generales podrán requerir al Tribunal de Cuen
tas los informes de fiscalización de cuentas y de gestión eco
nómica del Estado, así como del sector público, que consideren 
pertinentes. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL N O V E N A 

Antes del treinta de junio de mil novecientos ochenta y uno 
el Ministerio, de Hacienda publicará la información estadística 
prevista en el apartado dos de la disposición adicional tercera 
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Au
tónomas. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL DECIMA 

El Gobierno remitirá a las Cortes antes del treinta y -uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno un proyecto de Ley 
o e Regularización de Balancés, que sustituirá al vigente texto 
refundido de dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatro. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL ONCE 

El Gobierno remitirá al Parlamento en el plazo de seis me
ses un proyecto de Ley de modificación de la Ley.General Pre
supuestaria. 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL DOCE 

. El Gobierno remitará al Congreso en el plazo de cuatro 
meses un proyecto de Ley regulando la financiación de la ex
plotación del servicio público de transporte dé superficie pres
tado por los Ayuntamientos, bien directamente o bien por 
medio de Empresas municipalizadas 

• DISPOSICIÓN ADIC IONAL TRECE 

La participación del uno por ciento en la recaudación líquida 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a favor de 
los Ayuntamientos, , establecida en el artículo dos punto uno 
del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta, de veinti
séis de septiembre se fija para mil novecientos ochenta y uno 
en el tres por ciento 

Se suprimen las subvenciones del Estado a los Ayuntamien
tos previstas en la disposición transitoria sexta del Real De
creto-ley onre/mil novecientos setenta y nueve, d'e veinte de 
julio, y en el artículo dos de la Ley cuarenta y siete/mil nove
cientos ochenta, de uno de octubre 

Como consecuencia de lo prevenido en esta disposición' adi
cional, el estado de gastas experimentará los pertinentes ajustes.' 

DISPOSICIÓN ADIC IONAL CATORCE 

Las participaciones municipales en los ingresos del Estado 
serán abonadas mediante entregas a cuenta calculadas cada 
año en base a las previsiones, de ingresos contenidas en los 
Presupuestos Generales o el Estado correspondientes al mismo 
y liquidación en función de la,recaudación efectiva. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINCE 

Se autoriza al Tesoro para efectuar anticipos a las Comuni
dades Autónomas a cuenta de los recursos que hayan de reci
bir de los Presupuestos Generales del Estado para cubrir sus 
desfases transitorios de tesorería como consecuencia de las dife
rencias de vencimientos de .los pagos é ingresos derivados de 
la ejecución de su Presupuesto. Estos anticipos deberán quedar 
reembolsados al finalizar el ejercicio económico correspondiente. 

DISPOSICIÓN F INAL PRIMERA 

Se autoriza a la Seguridad Social a conceder anticipos de 
tesorería al Instituto Nacional de Empleo para cubrir los des
fases de tesosería que se deriven o se hayan derivado en mil 
novecientos ochenta de la gestión de la prestación de des
empleo. 

DISPOSICIÓN F INAL SEGUNDA 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda a efectuar en las Sec
ciones del Presupuesto de Gastos del Estado y, en su caso, en 
los Presupuestos de los Organismos autónomos, las adaptacio
nes técnicas que resulten necesarias como consecuencia de 
reorganizaciones administrativas, incluso las que aféctenla Or
ganismos y Entidades estatales de la, Seguridad Social, l levadas 
a cabo tanto antes de la entrada en vigor de esta Ley, como 
en lo sucesivo, creando al efecto, en su caso, las Secciones, 
Servicios y conceptos presupuestarios qtte resulten' precisos y 
autorizando las correspondientes transferencias de crédito. 

Las operaciones a. que se refiere el párrafo anterior- en nin
gún caso darán lugar a un incremento de crédito dentro del 
Presupuesto del Estado, ca lvo"é l que pudiera derivarse' de la 
incorporación de dotaciones de Organismos autónomos supri
midos. 

.ANEXO I 

Créditos ampliables 

Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obli
gaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, previo el cumpli
miento de las formalidades legalmente establecidas o que se 
establezcan, los créditos que, incluidos en los Presupuestos Ge
nerales del Estado, en los de los Organismos autónomos y-'o en 
los otros entes públicos aprobados por esta Ley, se detallan a 
continuación: 

Uno. Los que se destinen al pago de intereses, amortización 
de principal y gastos derivados de la «Deuda Pública», conside
rada ésta en los términos contenidos en el artículo ciento uno 
de la Ley General Presupuestaria. Los* pagos indicados se apli
carán, en todo caso, a los respectivos Presupuestos del ejercicio 
económico de mil novecientos ochenta y uno. 

Dos. Los relativos a obligaciones de «Ciases Pasivas», espe
cialmente los derivados del cumplimiento de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y nueve, de dieciocho de septiembre, y trein
ta y cinco/mil novecientos ochenta, de veintiséis de junio. 

Tres. Los destinados a satisfacer: 

e.) La indemnización por residencia que devengue el personal 
en los puntos en' que se haya reconocido este derecho, conforme 
& la legislación vigente. • . 

b ) Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento fami-
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liar (ayuda o indemnización fami l iar ) , de acuerdo con los pre
ceptos en vigor, el subsidio familiar del personal adscrito a 
los Servicios del Estado con derecho a su percibo, asi como 
la aportación del Estado al régimen de previsión social de los 
funcionarios públicos civiles o militares, establecidos por- las 
leyes veintiocho/mil novecientos setenta y cinco, y veintinueve/ 
mil novecientos setenta y cinco, de veintisiete de junio, y Real 
Decreto-ley dieciséis/mil novecientos setenta y ocho, de aieta 
de julio. . 

c ) Los créditos destinados al pago de jornales, en cuanto 
precisen ser incrementados como consecuencia de elevaciones 
salariales dispuestas durante el ejercicio o en ejercicios ante-. 
riores por modificación del salario mínimo interprofesional dis
puesto con carácter general, por modificación de las propor
cionalidades, grados o coeficientes "de funcionarios del Estado 
u Organismos autónomos, aprobados por ley, por aplicación de 
Reglamentaciones de Trabajo, Ordenanzas, convenios colectivos 
o decisiones arbitrales obligatorias que sean de aplicación al 
personal de carácter laboral. 

d ) Las dotaciones de personal que hayan sido minoradas 
en los respectivos créditos por las vacantes existentes, en la 
medida en que tales vacantes sean cubiertas de conformidad 
con la legislación apl icable, o se encuentren afectas a servicios 
de ía Administración central o periférica del Estado, transfe
ridos a Comunidades autónomas o Entes preautonómicos. • 

e) . Los- créditos cuya cuantía se module por la recaudación 
obtenida en tasas o exacciones parafiscales que doten conceptos 
integrados en los respectivos Presupuestos. 

f ) Los créditos que se financien con la tasa sobre los juegos 
de suerte, envite o azar, en base a lo dispuesto en el número 
séptimo del articula tercero del Real Decreto-ley dieciséis/mil 
novecientos setenta y siete, de veinticinco de febrero, en razón 
de los rendimientos que realmente se obtengan en el ejercicio 
economice. 

g ) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de ser
vicios realmente prestados a la Administración. 

Cuatro. En la Sección doce, «Ministerio de Asuntos Exte
riores», y hasta la cantidad de trescientos cincuenta millones 
de pesetas, el crédito que figura en el concepto cuatrocien
tos noventa y dos del servicio cero dos, con destino al Conve
nio Internacional de Ayuda Alimentaria. Dicha ampliación 
quedará condicionada a la adhesión al mismo del Estado es
pañol, previa autorización de las Cortes Generales 

Cinco. En la Sección quince, «Ministerio de-Hacienda», los 
destinados al pago de los premios de cobranza de las contri
buciones, impuestos y arbitrios, cuya recaudación está a car
do de lá Hacienda pública, y al de premios o participaciones 
en-función de la recaudación, - en las condiciones que los pro
pios conceptos determinen, así corno al de los efectos tim
brados, billetes, listas y demás documentos del servicio de 
Loterías y, en general, de todos los documentos que pueda 
requerir la Administración y cobranza de contribuciones y ta
sas del Estado. ; 

Seis. En la Sección dieciséis «Ministerio del Interior», los 
destinados al pago de indemnizaciones, en aplicación de lo' 
dispuesto en el Real Decreto-ley tres/mil novecientos setenta 
y nueve, así como los que se dír íven de los daños a terceros 
en relación con los artículos cuarenta y cuarenta y uno de la. 
Ley de Régimen jurídico de la Administración del Estado, 
texto refundido de veintiséis de junio.de mil novecientos cin
cuenta y siete. 

Siete. En la Sección diecinueve, «Ministerio de Trabajo», los 
destinados a subvencionar al Organismo autónomo «Instituto' 
Nacional de Empleo», para completar los recursos aportados 
por el Estado al subsidio de. desempleo según la participación 
que al mismo corresponde en los pagos habidos en dicha con
tingencia, facultad que es extensiva en cuanto a la repercu
sión que en el presupuesto del -indicado Organismo deban te
ner la recepción de éstas subvenciones y de cuantos recursos 
reciba para la misma finalidad en función de la legislación 
vigente sobre la contingencia de desempleo 

Ocho -En el presupuesto del Organismo autónomo «Patronato 
de Promoción de lá Formación Profesional los créditos des
tinados a los fines que el mismo financia con fondos proce
dentes de la cuota de formación profesional. " 

Nueve. En la Sección veinte, «Ministerio de Industria y 
Energía-, los destinados a financiar la reestructuración de 
Empresas de sectores en crisis, en base a los convenios y 
acuerdos que se establezcan. 

Diez. En la Sección veinticuatro, «Ministerio de Transpor 
tes y Comunicaciones», los destinados al pago de las siguien
tes atenciones: ' 

a) Gastos.de transferencias, giros y otros análogos de los 
servicios de giro postal 

b) Indemnizaciones reglamentarias- por pérdidas o sustrac
ciones de correspondencia, certificada o asegurada, de fondos 
y efectos del giro postal y demás derivados, con relación 
a expedientes que se resuelvan dentro del ejercicio. 

O Cuentas de vales-respuestas y pagos de saldos de co 
rrespondencia internacional y de los derechos por expedición 
de giros internacionales, cuyas garantías se. cierren o liquiden 
aenúo 'Qci ejercicio.. 

d) Gastos, de transferencias, sellos y certmeaciones en el 
servicio de giro telegráfico. 

e). Saldos de la correspondencia telegráfica, radiotelegrá-

fica o telefónica internacional o interior, cuyas cuentas se li
quiden durante el ejercicio. 

f ) Nivelación del capital del giro telegráfico por los que
brantos sufridos a causa de extravíos, fraude, robo o inci
dencia del servicio. 

Once. La dotación designada en la Sección veinticinco. 
«Sanidad y Seguridad Social», Servicio trece, para el «Fondo 
Nacional de. Asistencia Social», en la cuantía precisa para sa
tisfacer la prestación a que se -refiere la Disposición adicional 
cuarta de esta Ley. 

Doce. En lá Sección veintiséis, «Ministerio dé Cultura», el 
destinado a dotar el Fondo de Protección a. la Cinematografía 
y Teatro en función de la recaudación que se realice en el 
Tesoro por los distintos recursos que conforme á la legisla
ción en v igor sirvan de base para determinar el cifrado do 
dicho crédito. 

"Trece. En la sección treinta y una, ¿Gastos de diversos M i 
nisterios», los destinados al pago de,; 

a) Participaciones. en contribuciones e impuestos en función-
de su recaudación que se hayan de satisfacer a Corporaciones 
Locales.y de subvenciones' calculadas mediante un porcentaje 
en la recaudación de impuestos indirectos. 

b) Otros derechos legalmente establecidos o que se establez
can a favor de las Corporaciones Locales, habilitando al efecto, 
si es necesario, los conceptos correspondientes. 

c) Los ingresos habidos en el Tesoro, por reembolso o com
pensación de fondos o gastos correspondientes a Organismos 
autónomos y satisfechos inicialmente por el Presupuesto del 
Estado." 

Catorce. I,as dotaciones que se detallan a continuación re
feridas exclusivamente "a Organismos autónomos de carácter 
comercial, industrial o financiero: 

Primero.—Aquellas cuya cuantía venga determinada en fun
ción de los recursos finalistas efectivamente . obtenidos. 

Segundo.—Las relativas a distribuciones de beneficios reali
zadas con arreglo a las normas vigentes para.e l Organismo. 

Tercero.—Las destinadas a dotar los fondos de previsión 
y amortización. 

Cuarto.—Las previstas para subvenciones corrientes, .cuando 
esté Dreviarnente - establecido que hayan de fijarse en función 
de los ingresos realizados. 

Quince.—Los créditos que sean necesarios en los presupuestos 
dé los. Organismos como consecuencia de las operaciones finan
cieras que se detallan en el Anexo II. 

La dotación de Iqs créditos a que se refiere el apartado e) * 
del número tres es estimativa y su disponibilidad queda supe
ditada a la cifra de ingresos que se obtenga por cada una da 
las tasas o exacciones parafiscales que les module. 

Los créditos comprendidos en los -apartados e) y f ) del nú
mero tres que se dotan en función de determinadas recauda
ciones podrán ampliarse en la, suma de los ingresos obtenidos 
en el año mi l novecientos ochenta y uno, que excedan dé la 
dotación asignada al correspondiente concepto presupuestario 
en el citado ejercicio. 

Créditos ampliables en el Presupuesto de la Seguridad Social 

Primero.—Los destinados al pago de pensiones de todo tipo,, 
subsidios por Incapacidad Laboral Transitoria e Invalidez Pro
visional, : prestaciones de Protección a la Familia, - reglamenta
riamente' establecidas, las . entregas únicas, ios subsidios de 
recuperación, siempre que en estos dos últimos casos se en
cuentren establecidos reglamentariamente y sea obligatorio y 
ño graciable sú pago por parte de la Segurida Social. 

Segundo.—Los que amparan la constitución de capitales-renta 
para el pago de pensiones." 
" Tercero.—Los destinábaos al pago de productos farmacéuticos 
procedentes de recetas médicas. 

Cuarto.—La' indemnización por residencia que devengue el 
-personal en los puntos en que se haya reconocido este derecho 
conforme a la legislación vigente. 

Quinto.—Las cuotas de la Seguridad Social. 
Sexto.—Los. créditos destinados al pago de retribuciones, en 

cuanto precisen ser incrementados como consecuencia de eleva
ciones salariales dispuestas durante el ejercicio por modif ica
ción del-salario mínimo interprofesional establecido con carác
ter general, por aplicación de Reglamentaciones de Trabajo, 
Ordenanzas, Conven os Colectivos o Decisiones Arbitrales Ob l i 
gatorias que sean de. aplicación al personal de carácter laboral.. 

Séptimo.—Los que se regulen en función de la recaudación 
obtenida y que doten conceptos específicos en el Presupuesto-de 
Gastos. ' 

Octavo.—Los destinados a gastos especiales para el funcio
namiento de los servicios que se incluyen en el artículo veinti
cinco de los distintos servicios de Asistencia Sanitaria con me
dios propios. 

A N E X O II 

Operaciones de crédito autorizadas a los Organismos Autónomos 
Ministerio dé Justicia 

— Patronato -de Casas de Funcionarios: Ciento cincuenta mi* 
llones de pesetas. 

http://junio.de
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Ministerio de Defensa 

— Patronato de Casas Militares: Mil ochocientos millones de 
pesetas. • 

— Patronato de Casas de la Armada: Ochocientos cincuenta 
y nueve millones setecientas sesenta y seis mil pesetas. 

Ministerio de Hacienda 

— Patronato de Casas de Funcionarios: Treinta y cinco mi
llones de pesetas. 

Ministerio del Interior 

— Patronato de Viviendas de la Policía Armada: Cuatrocien
tos sesenta y un millones quinientas treinta y cinco mil pese-
-tas. 

— Patronato de Viviendas de la Guardia Civil; Quinientos 
millones de pesetas. 

— Patronato Nacional de Casas del Ministerio: Novecientos 
noventa millones de pesetas, 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

— Confederación Hidrográfica del Tajo : Ciento cuatro millo-
Bes ochocientas veintiocho mil pesetas. 

— Canal Imperial de Aragón: Veintiún millones de pesetas 
— Mancomunidad de los Canales del Taibil la: Trescientos 

cincuenta millones de pesetas. 
— Administración del Patrimonio Social Urbañoí Ciento 

treinta y cinco millones quinientas nueve mil pesetas. 
— Patronato de Casas de Funcionarios y Empleados del Mi

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo: Mi l cuatrocientos cin
cuenta y cinco millones de pesetas. 

Ministerio de Educación 

— Patronato de Casas.- Quinientos treinta y siete millones 
cíe pesetas. 

Ministerio de Trabajo 

— Patronato de Viviendas: Doscientos setenta y cinco mil lo
nes de pesetas. 

— Instituto Nacional de Empleo: Se autoriza ai Instituto Na
cional de Empleo para que, previo acuerdo del Gobierno a ini
ciativa del Ministerio de Trabajo y a propuesta del dé Hacien
da., concierte las operaciones de Tesorería que resulten nece
sarias para atender las prestaciones de desempleo, siempre que 
así lo exija la gestión de las mismas. 

Ministerio de Industria y Energía 

— Instituto Nacional de Industria: Treinta y cinco mil millo
nes de pesetas. 

Ministerio de Agricultura 

— Servicio Nacional de Productos Agrarios: Once mi l sete
cientos millones de pesetas. 

— Patronato de Casas de Funcionarios: Cuarenta millones 
de pesetas. 

— Instituto de Keforma y Desarrollo Agrar io , préstamos del 
Banco de Crédito Agrícola acogidos a la legislación del Orga
nismo: Cinco mil millones de pesetas. Se autoriza la ampliación, 
o generación de créditos en el presupuesto del Organismo en la 
cuantía correspondiente a los préstamos que formalice. 

¿, Ministerio de Comercio y Turismo 

— Patronato de Casas: Treinta millones de pesetas. 

Ministerio de Economíc 

— Instituto de Crédito Oficial: Setenta mil millones de pe
setas, de los que cuarenta y cinco mil serán dispuestos en mil 
novecientos ochenta y uno. 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

— Patronato de k Viviendas de Correos, .Telecomunicación y 
Caja Postal de Ahorros: Mil doscientos cuarenta y siete millo
nes cuatrocientas cincuenta mil pesetas. 

Modificaciones introducidas en las Secciones 

Sección 03 (Tribunal de Cuentas). 

Se aumenta en dos millones de pesetas el Servicio 01 (Tri
bunal, Fiscalía y Servicios Generales), Concepto 241 (Dietas, 

.visitas de inspección y asistencias a reuniones, conferencias y 
congresos). 

" Se deduce, por esa misma cantidad, el citado Servicio 01, 
Concepto. 611 (Para las obras de consolidación y acondiciona
miento del edificio del Tribunal de Cuentas y adquisición de 
mobil iario y. otros bienes inventar iabas) . 

Artículo .25, Aplicación 251-111, Cuota de España a l INTOSAI , 
doscientas cincuenta mil pesetas. 

Pasa al Capítulo 4: <A1 Exterior». -

Bajas: 

Servicio 01 (Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales), Con
cepto 111, añadir después de la enumeración de partidas: 

Pesetas 

' —-. Deducción por vacantes ..; 4.330.000 
El total del concepto será 8.902.000 

Servicio 01 (Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales), Con
cepto 129, añadir después de la enumeración de partidas: 

Pesetas 

— Deducción por vacantes ..' 7.712.000 
El total del concepto será , 16.305.000 

Altas: 

Servicio 01 (Tribunal,' Fiscalía y Servicios Generales), Con
cepto 241. 

Pesetas 

Dietas, visitas de inspección y asistencias, a rettnio-
nes, conferencias y congresos 610.000 

Servicio 01 (Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales), Con
cepto 211,-; 

Pesetas 

(Artículo 27, Mobiliario, equipo de oficina y otro 
material inventariable ) Para dichas atenciones 
normales del Tribunal 670.000 

Servició 01 (Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales), Con
cepto 611: 

Pesetas 

Para las obras de consolidación y acondiciona
miento del edificio del Tribunal de Cuentas y . ' / 

adquisición de mobiliario y otros bienes inven-
tapiales 10.762.000 

Sección 08 (Consejo General.del Poder Judicial). 
A continuación del capítulo segundo se añadirá: 1" 

«Los créditos consignados en ' l os anteriores conceptos cons
tituyen una estimación, del Presupuesto necesario' para dicho 
órgano en 1981. 

Una vez fijada la plantilla y remuneraciones, así como la 
distribución de los demás gastos, se transferirán a ios concep
tos correspondientes, á cuyo efecto se autoriza al Gobierno, a 
propuesta del -Ministerio de Hacienda.-para efectuar las trans
ferencias oportunas, incluso mediante la creación de nuevos 
conceptos, desde esta sección 6 desde las secciones 13 y 31, 
dando cuenta a las Comisiones- de Presupuestos del Congreso 
y del Senado. -

Sección 11 (Presidencia ,del Gobierno). 
Servicio 01 (Presidencia, Secretaría de Estado y Servicios 

Generales). 
En el concepto 472.111 se suprimirán las palabras: «para 

atenciones representativas de los diferentes Departamentos mi
nisteriales» 

Servicio 01 (Presidencia, Secretaría de. Estado y Servicios 
Generales) 

Se suprime el concepto 477, por un importe de 600 000 pese
tas que corresponde a subvención a la revista «Áfr ica» , y se 
incrementa la misma cantidad en la, misma Sección y-Servicio, 
concepto 476, que corresponde a la subvención al Colegio Ma
yor «Nuestra Señora de Áfr ica» . 

Servicio 04 (Ministro para las .delaciones con la CEE) , Apl i 
cación económica 471, Clave 151. se sustituirá: «Subvención a 
entidades relacionadas con la Comunidad Económica Europea», 
por «Subvención al Consejo Federal Español del Movimiento 
Europeo». 

Sección doce (Ministerio de Asuntos Exteriores). 
Servicio 01 (Ministerio, Secretaría de Estado, Subsecretaría 

y Servicios Generales), Capítulo l.°, Artículo 11, partida 117-72. 

Derechos adquiridos personas afectadas por el artículo octavo 
del Acuerdo entre el Estado Español y \& Santa Sede sobre 
asuntos jurídicos («Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciem
bre de 1979). 

Peseta» 

Retribuciones básicas •. 15.203.000 

Servicio 01 (Ministerio, Secretaría de Estado, Subsecretaría 
y Servicios Generales), Artículo 12: 127, números 7, 8 y 9, y 128-72. 

Derechos adquiridos personas afectadas por el artículo octavo 
del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
asuntos jurídicos («Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciem
bre de 1979). 
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(Los créditos anteriores podrán ser redistribuidos y, en caso 
de producirse remanentes, ser transferidos parcialmente G la 
sección 31, concepto 02/127, mediante acuerdo, en aa^bos caso3, 
del Ministerio de Hacienda.) 

Pesetas 

Retribuciones complementarias 4.389.000 

Se crea el siguiente concepto sin dotación presupuestaria: 

12-2-492 «Convenio Internacional de Aduya Al imentaria» . 
Sección quince (Ministerio de Hacienda) . 

' Servicio 01 (Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales) , 
Capítulo 7.° Artículo 75, Concepto 752, y al presupuesto 15/71 
correspondiente al Organismo Autónomo Consejo de Adminis
tración de las Minas de Almadén y Arrayanes. 

Primero.—La suma consignada para el concepto indicado de 
sesenta y tres millones de pesetas se reducirá a sesenta y dos 
millones, con baja de un millón de pesetas. 

Segundo.—Financiado con la baja indicada, se creará un 
nuevo concepto, en el mismo artículo y capítulo, que, con ©1 
número 753 de concepto, diga: 

«Para inversiones en otras investigaciones mineras y de re
valorización económica de la Dehesa dé Castilssras y zonas 
circundantes, en las Minas de Almadén y Arrayanes: Un millón 
de pesetas*. 

— A este último concepto, así creado, so adicionará una di
l igencia que diga: 

A este concepto se transferirán, de otros conceptos de in
versiones de las secciones 15 ó 31, créditos hasta una cifra 
máxima de novecientos noventa y cuatro millones doscientas 
mil pegetas.» 

Tercero.—El presupuesto del Organismo autónomo, estado de 
ingresos, quedará modificado dando entrada en el mismo —Sub
venciones del Estado con fines de inversión— a un nuevo con
cepto que diga: 

«Capítulo 7, Artículo 71, Concepto 712 ---para la realización 
del programa de reconversión económica de la comarca de Al
madén, anualidad .mil novecientos ochenta y u n e — novecientos 
noventa y cinco millones doscientas mil pesetas. 

Cuarto.—Modificar dicho presupuesto del Organismo, estado 
dé gastos, introduciendo en el mismo un nuevo concepto. 

Capítulo 6, Artículo 88, Concepto 681 —capítulo dedicado a 
Inversiones— que diga: • ' 

»Para la realización de Inversiones durante mil novecientos 
ochenta y uno (primera anualidad) en la puesta en marcha 
del Programa de Reconversión Económica de la Comarca de A l 
madén,, según detalle: 

Millones 
de pesetas 

Puesta en explotación de El Entredicho 200,— 
Puesta en explotación de Las Cuevas ... 95,— 
Navalmedio (investigación) 50,— 
Equipamiento del Gabinete Geológico 28,— 
Investigación Minera ... 100,— 
Maquinaria para el equipo- de puesta en explotación 

de nuevos yacimientos ... 134,— 
Puesta en explotación ganadera dó la Dehesa de 

Castilseras ••• •• 221,5 
Repoblación forestal de 2.000 hectáreas en la Dehesa 

de Castilseras ... • •• -•• 22,— 
Construcción de una presa en Castilseras para la 

puesta en riego de 416 hectáreas ... 41,— 
Desarrollo de una fábrica de óxido rojo ... A,— 
Instalación de una fábrica de acetato de fenil mer

curio 35.— 
Instalación de una planta de recuperación de mer

curio de residuos ..' - . 4,— 
Instalación de cebaderos ... 18,9. 
Instalación dé una fábrica de piensos compuestos. 11,3 
Promoción de la apicultura 4,5 
Promoción de la producción de champiñones 6,— 
Instalación de una fábrica de compost 20,— 

895,2 

Sección dieciséis (Ministerio del Inter ior ) . 

16.01.473. Se eleva en doscientos veinticinco millones de* pe
setas, con la correspondiente baja en la partida 16.05.611.. 

16.05.257.5. Veintidós millones seiscientas ochenta mil pese
tas. Sustituir la referencia a «Dirección General de la Guardia 
Civil» por Dirección de la Seguridad del Estado». 

16.05.651.1 Suprimir la última linea «Equipo de proceso ¿a 
da^oz>, dotada con cincuenta y cinco millones cuatrocientas 
cinco :r.il novecientas pesetas. 

1Ü.C5.655.3. Suprimir el segundo apartado «Informática», do
tado con ciento cuarenta y nueve millones cuatrocientas setenta 
y seis mil quinientas pesetas. 

16.05.651.4 (Nuevo ) . Abr i r un nuevo eubconcepto dotado con 
doscientos cuatro millones ochocientas ochenta y dos mil .cua
trocientas pesetas para equipo de proceso de datos, adquisición 
de elementos para mecanización y nncrofilmacion de docu
mentos. 

16.05.621. Dotado con mil ciento noventa y siete millonea 
seiscientas diecisiete mil pesetas. 

Suprimir el desglose que figura en los tres subconceptos, 
quedando la redacción del concepto en la forma siguiente: 

«Para ampliación y renovación de la red do transmisiones*! 
Mi l ciento noventa y siete millones seiscientas diecisiete mil 
pesetas. 

16.CS.631. Dotado con tres mil cuatrocientos veintiocho mi
llones ciento nueve mil pesetas. 

. Suprimir el desglose que figura en los tres subconceptos. 

I Sección diecisiete (Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo) . 

Servicio 03 (Dirección General de Acción Territorial y Ur
banismo) , concepto 781. Completar el concepto con «que podrá 

I Hogar hssí-3, un tróinta por ciento de la inversión aprobada, en 
| función del especial interés que se derive de ou localización 
S y/o sector económico quo desarrolle». 

Servicio 10 (Dirección General de C E O T M A ) . conceptos í54 
y 611. Recoger en la denominación de dichos conceptos entre 
paréntesis: « ( a realizar directamente o mediante convenio con 
Entes Territoriales) 

Servicio 06 (Dirección General de Obras Hidráulicas) . La 
numeración del artículo 62, pasa a ser artículo 63, y el concep
to 621, pasa a ser 631, con el siguiente texto: 

¿Ejecución de obras e instalaciones de presas, saltos de 
agua, canales y derivaciones, redes de acequias, desagües y 
caminos, saneamientos de terrenos, agotamiento, línea de trans
portes, defensa y encauzamiento de zonas de transformación de 
regadíos, mejora de riego, revestimiento de canales y acequias, 
laboratorios de hidráulica y sus complementarios, instalaciones 
industriales y agroforestales, reembolso al patrimonio forestal. 
Gastos de todas clases ocasionados por la redacción de proyec
tos de obras, estudios, trabajos e informes de viabilidad. Estu
dios geológicos, mediante .sondeos e inyecciones, trabajos de 
impermeabilización, materiales, herramientas, maquinaria y 
útiles para éstos objetos. Por Orden ministerial se podrán ads
cribir estos recursos a la adquisición, de combustible, onergía, 
materiales, elementos y demás bienes corrientes y servicios, asi 
como para atender al resto dé los gastos necesarios para el 
correcto aprovechamiento de éstas inversiones, mediante impu
tación presupuestaria al concepto 06.261. 

Todo ello aplicado a los siguientes subconceptos: 

Pesetas 

1 Terminación do los planes en ejecución e ini
ciación de otros nuevos ... ... 14.532.204.000 

2. Obras complementarias en sistemas de riego 
en explotación ... ... ;.' ........ 915.G00.00J 

3. Obras de mejora de regadíos existentes 1.086.000.00ú 
4. Estudios de todas claseg e informes da viabi

lidad para toda clase de obras hidráulicas y 
planes de transformación en regadíos 500.000.000 

5. Estudios geológicos, impermeabilizaciones y 
adquisiciones do maquinaria y materiales -
F a o estos trabajos ... 400.000.000 

Asimismo, en ol mismo servicio 06, la numeración del ar
tículo 03 pasa a ser 64, y el concepto 631 para a ser 641. 

Sección dieciocho (Ministerio de Educación). 
Servicio 01 (Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales, 

concepto 721). Sustituir la nota final de dicho concepto por la 
siguiente.-

«Nota.—Esta subvención y en la parte que corresponda al 
Ministerio da" Universidades e Investigación, será transferida 
al menos en un cincuenta por ciento a cada una de las Univer
sidades en proporción al promedio de las dotaciones que los 
Institutos de Ciencias de la Educación adscritos a ~ cada Uní-
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versidad hayan recibido del Instituto Nacional de Ciencias de 
la Educación ( INCIE) , suprimido por Real Decreto dos mil cien
to ochenta y tres/mil novecientos ochenta, de diez de octubre, 
durante ios pasados ejercicios presupuestarios de mil novecien
tos setenta y nueve y mil novecientos ochenta. 

En todo caso, la totalidad del crédito, canalizado a través 
del Ministerio de Universidades e'Investigación y del Ministerio 
de Educación, sólo podrá ser destinado a Formación y Perfec
cionamiento del Profesorado e Investigación Educativa y será 
distribuido territoriaimente al menos en un cincuenta por ciento 
en proporción al promedio de los gastos que por estos mismos 
conceptos se hayan realizado en los dos últimos ejercicios de 
mil novecientos setenta y nueve y mil novecientos ochenta.» 

Servicio 04 (Dirección Genera,! de Enseñanza General Bási
ca) , capítulo 4. 

Se crea un nuevo concepto en el 172, que dirá: 

172. Personal contratado: 

332. Para el pago de las retribuciones al personal contratado 
con carácter temporal para la realización de una campaña de 
erradicación del analfabetismo en Andalucía, Extremadura y 
demás regiones con índice de analfabetización superior a la 
media nacional, cien millones de pesetas. 

Baja-

En el concepto 781, del articuló 76, del mismo Servicio: 

Para subvencionar la creación de puestos escolares en Cen
tros no estatales de Educación Preescolar y EGB, cien millones 
de pesetas. 

Sección diecinueve (Ministerio de Trabajo). 

Baja del crédito 19.01.851, correspondiente a «Amortización, 
anualidades, préstamos AISS» , por importe de ciento cuatro mi
llones seiscientas sesenta mil pesetas, incrementando noventa 
y un millones seiscientas sesenta mil pesetas el concepto" 423 
referido a las dotaciones al Instituto de Mediación, Conciliación 
v Arbitraje, y trece millones de pesetas al 425, Instituto de 
Estudios Sociales. 

Sección veinte (Ministerio de Industria y Energía) . 

Creación de un concepto presupuestario, dotado con cincuen
ta y seis millones de pesetas. 

Sección 20, servicio 03 (Dirección General de la Energía) , 
capítulo 7, artículo 78, concepto 781. «Para subvencionar a los 
propietarios de instalaciones que supongan el uso de paneles 
solares planos, fabricados y homologados en España, a razón 
de cinco mil seiscientas pesetas por metro cuadrado de panel 
instalado, en aplicación de la Ley de Conservación de la Energía 
(caso de que los propietarios no sean familias, se autoriza la 
transferencia a otros artículos de este mismo capítulo).» 

• Se financiará con la baja en-. 
Millones 

de pésetes 

Concepto 20.08.641 20 
Concepto 20.09.721 ... 36 

En el Organismo Centro de.Estudios de la Energía se practi
carán las modificaciones que se introducen con este nuevo 
concepto. 

Sección veintiuna (Ministerio de Agr icultura) . 

Servicio 03 (Dirección General de Capacitación y Extensión 
Agrarias) , ' capítulo IV, artículo 42, aplicación 421/827. 

Subvención al Servicio de Extensión Agraria. 

Se incrementa en sesenta millones de pesetas, pasando de 
mil cuatrocientos ochenta y siete millones setecientas cincuenta 
mil a mil quinientos cuarenta y siete millones setecientas cin
cuenta mil pesetas. 

Con detracción del 

Servicio 01 (Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales), 
capítulo IV, artículo 45, aplicación 452, subconcepto 3. Para 
compensación de pérdidas y costos oporaciohales originados con 
cargo incluso a ejercicios anteriores, proponiéndose rebajar la 
cifra pr-esupuestada en sesenta millones, pasando de diez mil 
novecientos- cincuenta millones a diez mi l ochocientos noventa 
millones de pesetas. 

Sección veinticinco (Ministerio de Sanidad y Seguridad So
c ia l ) . 

Servicio 02 (Secretaría de Estado para la Sanidad). concepto 
251.4 Escuela de Gerencia Hospitalaria. 

Aumentar en un millón de pesetas. 
Se detrae del mismo concepto, subconcepto 6. 

Servicio 13 (Fondo Nacional de Asistencia Social ) , concep
to 481. 

La cifra de veintiséis mil millones de pesetas que figiira en 
la aclaración final, comp cifra a partir de la cual será arnpliable 
el crédito en función de la tasa de juego, se sustituye por la de 
diecisiete mil trescientos millones de pesetas. 

Sección veintiséis (Ministerio de Cultura). 
Servicio O G (Dirección General de Cinematografía) , concep

to 173/2. 
Baja de ochenta y tres mi l quinientas veintiocho pesetas. 

Servicio 04 (Dirección General del Libro y Bibliotecas), con
cepto 611/1. 

Alta, de ochenta y tres mil quinientas veintiocho 'pesetas. 
Altas: 

— Un aumento de cincuenta y dos millones de pesetas en e l 
concepto 26.04.611/1, «Para la adquisición de lotes biblio
gráficos con destino a bibliotecas públicas y servicios bi
bliotecarios y bibliográficos». 

—- Un aumento de cincuenta millones de pesetas \en el con
cepto 26.04.731, «Para'construcción, instalación mobiliario 
y equipo y dotación bibliográfica con destino a las bi
bliotecas públicas municipales». 

— Un aumento de veintisiete millones de pesetas en e] con
cepto 23.04.253/2, «Para los gastos derivados de la racio
nalización, homologación, microfilmación y mecanización 
de los servicios bibliotecarios del Estado». 

— Un aumento de treinta y un millones de pesetas en el 
concepto 26.03.631, «Para adquisición de obras de arte». 

— LTn aumento de noventa y ocho millones trescientas cua
renta y ocho mil pesetas en el concepto 26.07.721, «Trans
ferencias de capital al Instituto de 'la Juventud para sus 
fines». ' . 

— Creación de un nuevo concepto 26.05.772 (o sea. en trans
ferencia de capital a Instituciones sin fines de lucro, den
tro de la Dirección General de Música y Teatro'), con la 
denominación de «Para la restauración de instrumentos 
musicales de v i l o r históricc-artístico, especialmente ór
ganos» 'con una dotación de cincuenta millones de pe
setas. 

Bajas: 

— De doscientos noventa y ocho millones trescientas cuaren
ta y ocho mil péselas en el concepto 26.01.751.«A Medios 
de Comunicación Social del Estado para su plan de in--
versiones». 

— De diez millones de pesetas en el concepto 26.01.753 «A. 
Editora Nacional' para su plan de inversiones». 

Altas: 
— Aumento de ciento un millones seiscientas" cincuenta y 

dos mil pesetas en el concepto 26.07.721, «Subvención al. 
Instituto de la Juventud para sus. fines». 

Bajas: • 

— De ciento un millones seiscientas1 cincuenta y dos mil pe
setas en el concepto 26.01.751, «A Medios de Comunicación. 
Social del Estado para financiar su'plan de inversiones». 

Altas.- , ' 

— Aumento de seis millones- de pesetas en el concepto' 
26.07.253.4, «Para •' funcionamiento y posible creación de; 
centros de orientación familiar». 

Bajas: " 

— De cuatro millones de pesetas en el concepto 26.07.253.3.-
. — De dos millones de pesetas en el concepto 26.07.253.13. 

Sección veintiséis, servicio 07, capítulo 4.°, se crea un nuevo 
concepto con el número 476, «Subvenciones a asociaciones para, 
programas dedicados a reincorporación social y promoción so-
ciocultural de minorías étnicas», con una dotación de diecisiete 
millones de pesetas. 

. La baja se produce en la misma sección, servicio y capítulo, 
concepto 253.13. diecisiete millones de pesetas. , 

Millones de 
pesetas 

Altas-

— Concepto 26.06.611 ... 14 

— Concepto 26.06 612 ... ... 8. 

•Bajas: 

— Concepto 26.01.6li „ , ... „ . . . . . . . 14" 

— ConceptG 26.01.761 ... ... ... • 8 

En lo que les afecta, estas variaciones se reflejan en los 
presupuestos de los Organismos Autónomos. Instituto Nacional 
de la Juventud. Medios de Comunicación Social del Estado y 
Editora Nacional. 

. Sección veintiocho (Ministerio de • Universidades • ¿ Inves
t igación). . 

Servicio 03 (Dirección General de Programación Económica y 
Servicios), capítulo 42, subconcepto 421.24, «Transferencias co
rrientes a la Universidad de Sevi l la». 

Incrementar la dotación presupuestaria en diez millones de 
pesetas para desarrollar los. cursos de la Universidad Hispa
noamericana de Santa María de la Rábida. 

Disminuir en la misma sección y servicio, capitulo 4, ar
tículo 42, concepto 421, número 30 (Universidad Internacional. 
Menéndez Pe layo) , diez millones de pesetas. 
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Servicio 01 (Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales), 
capítulo 4, artículo 47. 

Creación de uñ nuevo concepto,, que diga: 

« A la Sociedad de Estudios Vascos: Quince millones de pe
setas, con baja en el concepto 28.03.421.26-e.» 

Sección treinta y una (Gastos de diversos Ministerios).. 

Baja: 

Servicio 09 (Obligaciones A ISS ) , concepto 473. A l Montepío 
de funcionarios de la AISS por cinco millones de pesetas. 

AÍtas: 

Servicio 02 (Dirección General de Presupuestos. Gastos de 
los Departamentos Ministeriales), concepto 252, «Para insuficien
cias de dotación o faltas de crédito en todos los conceptos del 
capítulo segundo' de las distintas secciones de este presupuesto 
y otros órganos de nueva creación, como el Tr ibunal Constitu
cional y el Consejo Superior del Poder Judicial, por cinco 
millones d.e pesetas. 

Servicio 02 (Dirección General de Presupuestes. Gastos de 
los Departamentos ministeriales), artículo 62. El texto del ar
tículo 62 será: «Programa de Investigación Científica y Técni
ca», con la consiguiente repercusión en el concepto 621 de dicho 
servicio. 

Servicio 02 (Dirección General de Presupuestos. Gastos de 
los Departamentos Ministeriales), capitulo VI , artículo 62, pro
grama 621, «Programas del Sector Investigación Científica e 
Información de base»: 

Adic ión 1 al concepto correspondiente a la aplicación 621, que 
asciende a seis mil quinientos millones de pesetas, de la si
guiente especificación: 

«El veinticinco por ciento del total presupuestado se podrá 
destinar a la creación- de infraestructura para la investigación 
en el ámbito de los Entes Autonómicos y Preautonómicos, te
niendo en cuenta para su distribución l a situación actual en 
materia de investigación de dichas Comunidades.» 

Modificaciones introducidas en los Presupuestos de los Orga
nismos Autónomos 1 ,1 

Instituto Español de Emigración. 

Se incrementa la dotación del artículo 48 en treinta y cinco 
millones de pesetas, detrayéndose dicha cantidad del artículo 
47 del presupuesto de gastos. 

, Servicio de Extensión Agrar ia (SEA) i 

En el presupuesto de ingresos 21/36.41 (Ingresos por trans
ferencias corrientes). * ' 

Se incrementa en sesenta millones de pesetas, pasando de 
mil quinientps- cuatro millones cuatrocientas noventa y cinco 
mil a mil quinientos sesenta y cuatro millones cuatrocientas 
noventa y cinco mil nosetas. 

— En el presupuesto de gastos 21/36.25 (Gastos especiales 
para financiamientb de los servicios). ' 

Se incrementa en cuarenta y tres malones de pesetas, pa
sando de ciento ochenta y cinco millones doscientas dieciséis mil 
a doscientos veintiocho millones doscientas dieciséis mil pesetas. 

Servicio 02 (Entes Territoriales, artículo 25 (Gastos especiales 
para financiamiento de los servicios). 

Se incrementa en diecisiete millones de pesetas, pasando de 
setenta y tres millones ochocientas sesenta y seis mil a noventa 
millones ochocientas sesenta y seis mil pesetas. 

instituto Nacional de Empleo. 
Presupuesto de gastos, concepto 462, artículo 46, capítulo 4. 

Se. incrementa dicho concepto en cincuenta millones de pe
setas, detrayendo la misma cantidad del concepto 295 de dicho 
presupuesto de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 254,3, artículo 25, capítulo 2. 
Se incrementa el citado concepto en cinco millones de pe

setas, detrayendo dicha cantidad del concepto 295 de dicho 
presupuestó de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 252,2, artículo 25, capítulo 2. 
Se incrementa la dotación del citado concepto en setenta y 

cinco millones ciento noventa y seis mil pesetas, detrayendo 
dicha cantidad del concepto 295 del mencionado presupuesto de 
gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 252,1, artículo 25, capitulo 2. 
Se incrementa la dotación del concepto" indicado en catorce 

millones setecientas veintidós m i l . pesetas, detrayendo igual 
cantidad del. concepto 295 de dicho presupuesto de gastos. 

Presupuesto de gastos, concepto 251, articulo 25, capítulo 2. 
Se incrementa la dotación del concepto indicado en trescien

tos cuarenta y cinco millones seiscientas sesenta y ocho mi l 
pesetas, detrayendo dicha cantidad del concepto 295, capítulo 2 r 

de dicho presupuesto de gastos. 

Instituto de Estudios Sociales. 
Presupuesto de ingresos, artículo 41, capítulo 4. 
Se aumenta su dotación en trece millones da pesetas, e s 

consonancia con lo aprobado en el capítulo 4 del presupuesto 
de gasíos del Ministerio de Trabajo. 

Presupuesto de gastos, artículo 25, 2. 
Se incrementa su dotación en trece millones de pesetas, para 

incrementar sus actividades, procediendo dicha partida de ia 
mayor dotación del artículo 41 del presupuesto de ingresos del 
Instituto. 

Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación ( I M A C ) . 
Se aumenta en noventa y un millones seiscientas sesenta 

mil pesetas el presupuesto del IMAC, con cargo a la mayor 
transferencia del Ministerio de Trabajo. 

Instituto de Relaciones Agrarias ( I R A ) . 
Se transfiere lá cantidad de ciento noventa y cinco millones 

trescientas treinta y siete mil pesetas del capítulo 1." (Remune
raciones de personal) del presupuesto de gastos del IRA, cuyo 
desglose por artículos es el siguiente: 

Pesetas 

Artículo 11 102.812.000 
Artícuio 12 ... 34.905.000 
Artículo 18 57.620.000 

195.337.000 

al artículo 47 del presupuesta de gastos de dicho Organismo 
(Transferencia a Corporaciones Públicas de carácter agrar io ) , 
dotado con quinientos veintiocho millones cincuenta y una mil 
pesetas, para completar la cifra de setecientos veintitrés millo
nes doscientas ochenta y ocho mil pesetas. 

Instituto Nacional de la Vivienda. 
Minoración de gastos: En el concepto 781, ayudas a la pro

moción, de mil cien millones de pesetas, quedando, por tanto, 
en este concepto cuatrocientos millones de pesetas. 

Aumento de gasto: En el concepto 731, subvención a Cor
poraciones Locales, incrementándose en mil cien millones de 
pesetas, y quedando, por tanto, en mil setecientos millones do 
pesetas. 

Instituto Nacional de la Salud. 
Proyecto de presupuesto por programas. 
El encabezamiento de la página dice¡ «Memoria de los Pre

supuestos por programas para 1980»; debe decir : «... para 1981». 
Instituto Nacional de la Juventud. 
Altas en los presupuestos de ingresos y de gastos. 
Primero: Noventa y ocho millones trescientas cuarenta y ocho 

mil j jesetas. 
Presupuesto de ingresos, capítulo 7.°. artículo 71. 
Presupuesto de gastos, capítulo 6.°, artículo 61. 
Segundo: Ciento un millones seiscientas cincuenta y dos mil 

pesetas. 
Presupuesto de ingresos, capítulo 7.°, artículo 71. 
Presupuesto de gastos, capítulo 6.°, artículo 61. 
Medios de Comunicación Social del Estado. 
Bajas en los presupuestos de ingresos y de gastos. 
Primero: Doscientos noventa y och«> millones trescientas cua

renta y ocho mil pesetas. 
Presupuesto de ingresos, capítulo 7.°, artículo 71. 
Presupuesto de gastos, capítulo 6.°, artículo 61. 
Segundo: Ciento un millones seiscientas cincuenta y dos miL 

pesetas. 
Presupuesto de ingresos, capítulo 7.°, artículo 71. 
Presupuesto de gastos, capítulo 6.°, artículo 61. 
Editora Nacional. 
Bajas en los presupuestos de ingresos y de gastos. . 
Diez millones de pesetas. 
Presupuesto de ingresos, capítulo 7.°, artículo 71. 
Presupuesto de gastos, capítulo 6.°, artículo 61. 
Universidad de Sevilla. 
Presupuesto de ingresos: Alta, diez millones de pesetas, ca

pítulo IV, artículo 41. 
. Presupuesto de gastos: Alta, capítulo 2, artículo 25 y varios, 

diez millones de pesetas. 
Universidad Menéndez y Pelayo. 
Presupuesto de ingresos: Baja, diez millones de pesetas, ca

pítulo IV, artículo 41. 
Presupuesto de gastos: Baja, d iez millones de pesetas, capí

tulos 1 y 2. Varios conceptos. 

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, q u » 

guarden y hagan guardar esta Ley. 

Dada en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre -*e mil 
novecientos ochenta. 

J U A N CARLOS R. 
El Presidente del Gobierno, 

ADOLFO SUAREZ G O N Z Á L E Z 



RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS DE LA S E C C I Ó N . 
( M i l e s d e p e s e t a s ) 

S E R V I C I O S capí ruto 
1 

CAMTUtO 
2 

CAPOUlO 
3 

camino 
4 

CARTUIO 
é 

cumio 
7 

cumno 
6 

CAWUIO 
9 

TOTAl DE 1A SECCIOM 

01o Ministerio, Subsecretaría y Servicios Genera 
63 . 5 3 1 . 456 343 .921 2.377.976 2.672 . 6 7 0 4.800 69,278*842 63 . 5 3 1 . 456 343 .921 2.377.976 2.672 . 6 7 0 4.800 69,278*842 

50 205.300 333.800 539 . 1 5 0 50 205.300 333.800 539 . 1 5 0 

9 .435 9.435 9 .435 9.435 

0 4 » Dirección. General del Centro Superior de 1&-
5 8 3 . 7 9 4 4 7 4 . 0 0 0 "! .057 .794 5 8 3 . 7 9 4 4 7 4 . 0 0 0 "! .057 .794 

0 5 » Dirección General de Armamento y Material..*. 803.225 1 .155 .821 1.096.844 I.805.8OO 4.861 . 6 9 0 

19* Obligaciones a Extinguir . » . » . . . . . •• » . • . . . . . . . 15.98O.962 15.98O.962 

2 1 . Estado Mayor del Ejército 0 , . . . . . . 4 .912 - 5*950.347 14.500 2 5 5 . 0 3 1 6.224 . 790 

22.<9ixeooi6n. de Servicios Generales del Ejército 1 .623 .390 66,039 356.821 2.046.310 

2 3 » Jefatura Superior de Persona l .o . . « . . . . . . . . 9 „ . 60.789.752 5 4 2 . 0 6 0 800.000 3 0 . 0 0 0 62.161.812 

24» Jefatura Superior de Apoyo Logístico»...».... 6.640.702 16 .086 .882 36.930.834 59 .658 . 4 1 8 

39* Obligacioiies a Ex t ingu i r . . . . . o . • » . • • » » • . • • . . . 2 6 7 . 0 0 2 267 .002 

41» Servicios Generales « • . • « . « • • • • • c t ^ . t H - ^ 3 . 9 9 3 1 4 . 1 5 0 1 8 .143 

42o Departamento de Personal . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.634.835 230 .450 4 . 2 6 5 15.869.550 

4 3 . Jefatura de Apoyo logístico •..«..••<>.•««<,•* - . 6 7 0 . 0 0 0 
• 

670.000 

4 4 » Dirección de Construcciones davales Militares 3 . 0 1 2 .396 2 . 9 3 7 . 0 0 0 34.485.346. 

4 5 » Dirección de Aprovisionamiento y Transportes 4o288,58o 6.928.854 2 . 1 5 1 . 3 4 9 4 5 . 3 1 0 13.414 .093 

4 7 » Intendencia General o . . . . . . . . . . . . . . 814.909 59 . 5 1 1 874.420 

5 5 * Coligaciones a Extinguir „ . • . . . . •• 511.98? 511.982 

148.710 6.200 100.275 255.185 

62o Dirección de Infraestructura Aérea . . . . . . . . . . 708.601 2.088.078 2.796.679 

6 3 * Mando de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 . 2 1 1 . 581 1.053.858 910 5 . 0 0 0 16.271,449 

6 4 : Mando de Materia] e . . . . . c . i . « D i i . . • • • » . 7 . 4 4 0 . 3 4 5 16.504.442 6 . 0 6 3 . 0 0 0 30 . 0 0 7 .787 

42.386 1 . 0 0 0 43 .386 

159 .110 7 9 » Obligaciones a Extinguir 159.IIO 

42.386 1 . 0 0 0 43 .386 

159 .110 

| TOTAL . « « . . . « « « . . « . . • . « • . . . . , . . . . . « i i t i K t g t a i i t i 83 . 0 2 5 .017 47.H17..111 

í 

1.646 .962 92.OO6.4OO 
•=«=«====«=, 

4,478 . 4 7 0 89 .375 9.000.000 337 . 4 6 3 .335 | 



RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS DE LA SECCIÓN 1 4 ' . B ^ k ^ . ? ^ 

(Miles de pesetas) INGRESOS 

OHGj$I¿MOb 

CAPITULO 
1 

CAPITULO 
2 

CAPITULO' 
3 

CAPITULO 
4 

CAPITULO 
as: 5 

CAPITULO 
ZJ¡X 6 

CAPÍTULO 
=«x 7 

CAPITULO 
3 8 

TOTAL 
DE LA 

SECCIÓN ' 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL ESTADO KATCE CEiTRAL 2 7 . 9 1 3 2 7 . 9 1 3 

JUNTA 'CENTRAL DE ACUARTELAMIENTO 600.000 5 9 4 . 0 0 0 lo 1 9 4 . 0 0 0 

.SERVICIO GEOGRÁFICO DEL EJERCITO 39.500 6.000 4 5 . 5 0 0 

KUSEO DEL EJERCITO ' .1.675 4.820 6 . 4 9 5 

POKDO DE EXPLOTACIÓN DE LOS SSE7ICI&3 DE CRIA CA-. 

BALLAR Y" REMONTA 133.253 133.883 

SERVICIO DE PUBLICATIGKSS D2 LA MARINA 27.399 1o 04.0 2 8 . 4 3 9 

FONDO DS ATSKCIQKS3 GENERALES ' . •• 627.550 -10.GCC 10.686 9 3 4 . 6 4 5 1.582.881 . 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO D.O y -C .L . • 47.626 47.826 

CANAL DS EXPERIENCIAS KIDRODINAXJCAS DE EL PARDO ¡02.244 33.863 46.800 1 8 2 . 9 1 2 

INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA AEROSS?ACIAL "ESTE

BAN TERRADAS" 540.100 I . 1 5 5 . 9 G O 650 1 . 7 5 9 . 0 0 0 6 5 . 6 4 6 3 . 5 2 1 . 2 9 6 

. SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL AIRE 4.199 1.356 5.555 

PONDO DE ATENCIONES DE LA MARINA '49*3.215 } 10 7I.070 5 6 4 . 2 9 5 

SERVICIO KILITAR DE CONSTRUCCIONES 300.000 1 . 5 0 0 301.500 

" ' T O T A L _ . . . . i i . . . . . . ¿ ^ ¿ i i i i ¿ : . ¿ i i ¡ 

i 

_ l . 8 5 2 . 2 8 g _ _ _1 _ 6 9 8 . 8 4 3 . _2 .84__ § o c . o o g _ _ 2 . 7 4 0 . 4 4 5 . 

http://_l.852.28g_


RESUMEN G E N E R A L POR CAPÍTULOS DE L A SECCIÓN . 1-4*» . P J ^ M . ^ M M ^ 

(Miles de pesetas) t GASTOS 

CAPITULO. CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO CAPITULO TOTAL 
DE LA 

ORGANISMOS 1 2 3 4 6 7 8 9 SECCIÓN 

SERVICIO BE PUBLICACIONES DEL E.H.C.. 

.< 

1 5 . 5 2 3 1 1 . 8 4 7 5 27.375 
JUNTA CENTRAL DE ACUARTELAMIENTO 3 3 . 2 3 5 4o319 1 . 1 5 1 . £ i 1.189.035 
SERVICIO GEOGRÁFICO BEL' EJERCITO 1 4 . 1 2 6 1 8 . 6 4 1 6C0 3 3 . 3 6 9 
KUSEO DEL EJERCITO 4 . 5 3 6 4 . 5 3 6 
PONDO DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CRIA CABA

LLAR 'Y REMONTA . 12.430 7 3 . 4 6 6 30C 1 2 . 3 2 7 98.523 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DE LA HARINA 26.439 28.439 
PONDO DE ATENCIONES GENERALES• 2 . 0 4 4 107«0B2 43.200 4 4 1 . 6 5 0 942.000 1.536.176 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO D.O. y C.L. 29.425 . 6 . 5 1 4 3 5 . 9 3 9 
CANAL DE EXPERIENCIAS HIDRODINÁMICAS DE EL •PARDO 114.605 12o400 4.550 46.600 178.355 
INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICA•AER0E3PACIAL "ESTEBAN 

TERRADAS". t. 470.596 259=685 6.690 372*000. 1 . 4 1 0 . 0 0 0 2 .000 325 3 . 5 2 1 . 2 9 6 
SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL AIRE '2 .997 3.066 
PONDO DE ATENCIONES DE LA MARINA 224*642 17.796 3 7 . 0 2 3 2 7 9 . 4 6 3 
SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES 2 2 5 . 2 3 9 30.040 1,000 33.000 9.400 2 9 8 . 6 7 9 

^ ? A L _ . . . . . . . . . . ü j . . . ; = = = 5 7 2 i l 6 2 = _2.770_ _2.c5s.058_ _1._410.qq0_ 244.000_ 

V 

{ D e los «Boletines Oficiales del Estado» núms. 313 y 314, de 30 y 31-12-SO.) 
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M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 

O R D E N E S 

Orden 70/1980, de 16 de di
ciembre, por la que se convocan 
elecciones para los órganos de 
representación del personal ca
ví! no funcionario de los Esta

blecimientos militares 

La disposición transitoria tercera del 
Real Decreto 2205/1980, de' 13 de ju
nio, por el que se regula el trabajo 
del personal- civil no funcionario de 
los Establecimientos militares, prevé la 
convocatoria de elecciones a fin de 
constituir los órganos de representa
ción de los trabajadores. 

Por tratarse de materia «ex novo» 
en el ámbito de la Administración Mi
litar, parece oportuno el que, al menos 
en estas primeras elecciones a Dele
gados de Personal y Comités de Esta
blecimientos, la iniciativa, no sólo en 
cuanto a la convocatoria sino también 
en lo que se refiere a la fecha de ce
lebración de aquéllas, la asume dicha 
Administración sin perjuicio de que, 
cara al futuro, y con base en lo que 
la experiencia aconseje, pueda, dentro 
de lo que la normativa vigente permi
ta, seguirse otro sistema. En conside
ración a ello y por razones obvias de 
tratamiento coordinado y de seguimien
to simultáneo de todo el proceso elec
toral, se fija en esta ocasión una sola 
fecha para la celebración de eleccio
nes en todos los Establecimientos, si
tuándola en relación con la de esta 
convocatoria, a la distancia necesaria 
para que pueda tener cabida el des
arrollo de todo el proceso preelectoral 
con tiempo de resolver las distintas in
cidencias que puedan presentarse. 

En su virtud*y a propuesta de la 
Junta de Coordinación Laboral, clis-
pongo: 

Artículo 1.° La Administración Mili
tar convoca elecciones para los órga
nos de representación de su personal 
civil no funcionario, señalándose co
mo fecha para la votación el viernes 
27 de febrero de 198Í. 

Art. 2.° Uno. Cada Establecimien
to fijará el horario de apertura y cie
rre de los correspondientes Colegios 
y Mesas Electorales dentro de la jor
nada laboral, de acuerdo con sus cir
cunstancias y necesidades, sin que tal 
horario, que habrá de ser ininterrum
pido, pueda tener una duración inferior 
a tres horas. 

Dos. La elección, tanto de los De
legados de Personal como de miem
bros del Comité de Establecimiento, 

se llevará a cabo conforme a los ar
tículos 86 al 92 y concordantes del 
Rea! Decreto 2205/1980, de 13 de ju
nio, y lo dispuesto en la presente Or
den. 

Tres. 1. Los Jefes de Estableci
mientos anunciarán la iniciación del 
proceso electoral el 20 de enero de 
1981, con la publicación de los nom
bres de los trabajadores que reúnan 
las condiciones exigidas , para consti
tuir la Mesa o Mesas Electorales que 
quedarán constituidas en esa misma 
fecha, poniendo simultáneamente a 
disposición de las mismas el corres
pondiente censo electoral confeccio
nado, en cuanto a electores y elegi
bles, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 86 de! Real Decreto citado. 

2! En los Establecimientos con más 
de 50 trabajadores fijos el censo se 
distribuirá en dos Colegios: uno para 
el personal Técnico y Administrativo y 

' otro para Especialistas y no cualifica
dos, constituyéndose dentro de cada 
Colegio una Mesa por cada 250 traba
jadores o fracción. 

Art. 3.° La constitución y funciona
miento de la Mesa electoral se hará 
de la siguiente forma: 

Uno. La Mesa electoral, cuya com
posición y facultades se determinan en 
los artículos 89 y 90 del Real Decreto 
2205/1980, iniciarán inmediatamente 
después de constituida el proceso elec
toral, documentándose su formación 
mediante acta (anexo I ) , en la que se 
expresará: 

1. Lugar y fecha de constitución. 
2. Nombre del Establecimiento. 
3. Actividad que ejerce el mismo. 
4. Personas integrantes de la Me

sa, especificando su condición de Pre
sidente, Vicepresidente, Vocales y, en 
su caso, Vocales suplentes. ' 

5. Firmas de los que intervienen. 
Los cargos de Vicepresidente y Vo

cales de las Mesas electorales son 
irrenunciables. Si cualquiera de los 
designados estuviera en la imposibili
dad de concurrir al desempeño de los 
mismos deben comunicarlo a la Mesa 
electoral, con alegación de causa. 

Dos. El proceso electoral se ajusta
rá a los siguientes plazos: 

1. La Mesa o Mesas electorales 
harán pública la lista de electores du
rante las sesenta y dos horas siguien
tes a su constitución. 

2. La Mesa o Mesas resolverán 
cualquier reclamación que se presen
te dentro de las veinticuatro horas si
guientes a haber finalizado el plazo de 
exposición de la lista, y publicarán la 
lista definitiva dentro de las veinticua
tro horas siguientes, con la determina
ción del número de Delegados de Per
sonal o de miembros del Comité del 
citado Establecimiento a elegir, con
forme a los artículos 79 y 80 del refe
rido Real Decreto. 

3. Los candidatos se presentarán 
durante los nueve días siguientes a la 
publicación de la lista definitiva de 
electores, en la forma y con los condi
cionamientos previstos en el artículo 
86 de aquel Real Decreto. 

4. La proclamación de candidatos 
se hará dentro de los dos días labora
bles siguientes a la conclusión del pla
zo para presentación de* candidatos. 

5. Contra el acuerdo de proclama
ción se podrá reclamar dentro del día 
laborable siguiente, resolviendo la Me
sa en el posterior día hábil. 

6. Entre la proclamación de candi
datos y la fecha señalada para la vo
tación habrán de transcurrir, al menos, 
cinco días. 

Tres. La Dirección del Estableci
miento pondrá a disposición de las Me
sas Electorales los locales, tablón de 
anuncios y demás medios que permi
tan el desarrollo de las elecciones. 

Cuatro. Las reclamaciones que se 
presenten por los interesados respec
to al proceso electoral, al amparo del 
artículo 89,2 del Real Decreto 2205/ 
1980, serán resueltas por la Mesa co
rrespondiente con carácter inmediato. 

Cinco. La elección, así como las 
resoluciones que dicte la Mesa, podrán 
ser impugnadas conforme al procedi
miento establecido en el artículo 92 
del referido Real Decreto. 

Seis. Los Jefes de Establecimiento 
velarán por el estricto cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 91.7 de tal 
Rea! Decreto. 

Siete. Por aplicación de lo dispues
to en el artículo 86,2 y sin perjuicio de 
lo que autoriza el punto tres letra a) 
del mismo artícujo, ningún tipo de ac
ción que represente, promueva o divul
gue, directa o indirectamente, opcio
nes concretas de partidos o grupos po
líticos o sindicales, podrán ejercitarse 
dentro de los Establecimientos Mili
tares. 

Art. 4.° Las votaciones se efectua
rán del modo siguiente: 

Uno. El derecho a votar se acre
ditará por la inclusión en la lista de
finitiva de electores publicada por la 
Mesa y por la justificación de la iden
tidad del elector. 

Dos. En la elección para Delega
dos de Personal cada elector podrá 
dar su voto a un número, de candida
tos igual al de puestos a cubrir. 

Tres. En la elección a miembros 
del Comité de Establecimiento cada 
elector podrá votar al número de can
didatos que desee, sin que pueda ex
ceder del que representen el 75 por 
100 de los puestos a cubrir. 

Cuatro. Las papeletas, que en ta
maño, color y texto serán de ¡guales 
características en cada Establecimien
to Militar, se ajustarán al modelo que 
figura en el anexo 2 de la presente 
Orden y serán facilitados por el propio 
Establecimiento, sin que sean válidas 
las que contengan cualquier variación 
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o añadido respecto del indicado mo
delo. 

Art. 5.° Escrutinio. 
Uno. En cada Mesa se levantará 

acta del resultado del escrutinio (ane
xos 3 ó 4) respecto a la elección de 
Delegados de Personal o de miem
bros del Comité de Establecimiento, 
que deberá contener los siguientes 
datos: 

1. Lugar, fecha y hora. 
2. Nombre y actividad del Estable

cimiento. 
3. Composición de la Mesa electo

ral e Interventores, si los hubiere, con 
indicación de sus nombres. 

4. Número de trabajadores del Es
tablecimiento. 

5. Número de Delegados de Per
sonal o miembros del Comité de Esta
blecimiento que corresponde elegir por 
Colegio, en su caso. 

6. Se harán constar los siguientes 
datos: 

—. Electores: Número total según 
lista. 

Electores que votaron. 
— Papeletas: Número total de las 

leídas, distribuyéndolas en váli
das, nulas y en blanco. 

6.1. Para los Establecimientos de 
más de 10 y menos de 50 trabajado
res: Lista única de candidatos a Dele
gados de Personal, ordenados alfabé
ticamente con expresión del Sindicato 
o grupo de trabajadores que los pre
senten, y votos obtenidos por cada 
uno de ellos. 

6.2. Para los Establecimientos de 
más de 50 trabajadores, lista única 
de candidatos al Comité, ordenados al
fabéticamente, con expresión del Sin
dicato o grupo de trabajadores que los 
presentan, y votos obtenidos para cada 
uno de ellos. 

7. En los Establecimientos que no 
deban extender acta global de escru
tinio por haberse constituido una sola 
Mesa, relación de los representantes 
que hayan resultado elegidos con ex
presión del número de votos obtenidos, 
número de documento nacional de 
identidad y siglas, en su caso, del Sin
dicato al que pertenezca a título per
sonal o, en otro caso, su condición de 
no afiliado. 

8. Incidencias, protestas e impug
naciones que se hubiesen formulado. 

9. Firma de los componentes de la 
Mesa e Interventores. 

Dos. Del acto se obtendrán tantas 
fotocopias como se precise para cum
plir con lo dispuesto en el artículo 91.5 
del Real Decreto citado. 
. Tres. Terminado el escrutinio y fir
mada el acta se procederá a la des
trucción de todas las papeletas a ex
cepción de las que han sido califica
das como nulas y aquellas que hubie
ran sido impugnadas. 

Art. 6.° Acta global de escrutinio. 
Uno. Las Mesas electorales de un 

mismo Estableciimento se reunirán en 
sesión conjunta para extender el acta 
del resultado global de la votación 
(anexo 5 ) . 

Presidirá dicha sesión el Jefe del 

Establecimiento o persona en quien de
legue, a los efectos previstos en el 
artículo 89,3 y será Vicepresidente el 
trabajador de mayor antigüedad de en
tre los que ostenten ese cargo en las 
respectivas Mesas, actuando como Se
cretario el Vocal titular de menor edad. 

Dos. El acta contendrá los siguien
tes datos: 

1. Lugar, fecha y Establecimiento 
de que se trate. 

2. Resumen de las actas parciales 
de cada una de las Mesas, en los si
guientes términos: 

Papeletas escrutadas: Número tota! 
de las leídas distribuidas en válidas, 
nulas y en blanco. 

3. Resultado de los candidatos ele
gidos por orden del número de votos 
obtenidos en cada uno de los Cole
gios Técnicos y Administrativos y de 
Especialistas no cualificados, con ex
presión del número de documento na
cional de identidad y siglas, en su ca
so, del Sindicato al que pertenezca a 
título personal o de su condición de 
no afiliado. 

4. Firma de los componentes de la 
Mesa. 

Tres. Del acta se obtendrán tan
tas copias como se precisen para cum
plir con lo dispuesto en el artículo 91,5 
del Real Decreto. 

Art. 7.° Voto por correo. 
Cuando algún elector prevea que en 

la fecha de la votación no se encon
trará en el lugar en que le correspon
da ejercer el derecho de sufragio po\ 
drá emitir su voto por correo, previa 
solicitud a la Mesa Electoral que co
rresponda. 

Esta solicitud habrá de deducirla a 
partir del día sigiuente al de la con
vocatoria electoral y hasta cinco días 
antes de la fecha en que haya de efec
tuarse la votación. 

La solicitud se dirigirá al Presiden
te de la Mesa, acompañada de fotoco
pia del documento nacional de identi
dad, pudiendo formularse personalmen
te o por certificado. 

Comprobado por la Mesa que el so
licitante se encuentra, incluido en la 
lista de electores, procederá a anotar 
en ella la petición y se le entregarán 
o remitirán la papeleta electoral y el 
sobre en el que debe ser introducida 
la del voto. 

El elector introducirá la papeleta que 
elija én el sobre remtiido, que cerrará 
y éste, a su vez, juntamente con la fo
tocopia del documento nacional de 
identidad, en otro de mayores dimen
siones, que remitirá a la Mesa Electo
ral por correo certificado. 

Recibido el sobre certificado, se 
custodiará por el Secretario de la Me
sa hasta la votación, quien, al térmi
no de ésta y antes de comenzar el es
crutinio, lo entregará al Vicepresidente, 
que procederá a su apertura, e identifi
cado el elector con el documento na
cional de identidad, introducirá el so
bre cerrado conteniendo la papeleta 
en la urna electoral y declarará expre
samente haberse votado. 

Si la correspondencia electoral fue
se recogida con posteriddidad a la 
terminación de la votación, no se com

putará el voto ni se tendrá como vo
tante al elector, procediéndose a la 
incineración del sobre sin abrir, dejan
do constancia del hecho. 

No obstante lo expuesto, si el tra
bajador que hubiese optado por el vo
to por correo se encontrase presente 
el día de la elección y decidiese votar 
personalmente, lo manifestará así an
te la Mesa, la cual, después de emiti
do el voto, procederá a entregarle el 
que hubiese enviado por correo, si se 
hubiera recibido, y, en caso contrario, 
a su recepción se incinerará. 

Art. 8.° La Mesa o Mesas Electora
les darán publicidad en el tablón de 
anuncios del Establecimiento del ac
ta de su constitución y de todas las 
demás que contengan acuerdos sobre 
el proceso electoral, sin perjuicio de 
las notificaciones personales, cuando 
fueran necesarias. 

Art. 9.° Consultas. 
Las Secciones Laborales correspon

dientes, a la mayor brevedad posible, 
evacuarán cuantas consultas se les for
mulen en materia electoral, las cuales 
se les harán llegar por el conducto más 
rápido a través de la Jefatura del Es
tablecimiento. 

Art. 10. Las sustituciones y revoca
ciones de los Delegados de Personal 
y de los miembros del Comité de Esta
blecimiento a que se refieren los pá
rrafos 2 y 3 del artículo 84 del Real 
Decreto 2205/1980, se comunicarán 
por el Jefe del Establecimiento a la 
Sección Laboral correspondiente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.—Se considera Estableci
miento Militar a los efectos del artícu
lo primero del Real Decreto 2205/1980, 
de 13 de junio, cada Unidad o Centro 
de Trabajo que tenga aprobado un 
Cuadro Numérico. 

Segunda.—A los efectos del núme
ro anterior y én trámite de formaliza-
ción de los Cuadros Numéricos de los 
Establecimientos que constituyen el 
Órgano Central del Ministerio de De
fensa, con. anterioridad al 20 de enero 
de 1981 se hará pública la relación de 
dichos Estableciímentos y del personal 
laboral afecto a cada uno de ellos. 

Tercera.—A fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 81.3, 
apartado c ) , del Real Decreto 2205/ 
1980, de 13 de junio, sobre la elec
ción, para formar parte del Comité Ge
neral de Trabajadores de la Adminis
tración Militar, de dos representantes 
de los destinados en el Órgano Central 
de la Defensa, se convoca dicha elec
ción, que habrán de celebrarse, dentro 
del plazo marcado en dicho precepto, 
en la fecha que señale, con la debida 
antelación, la Subsecretaría de De
fensa. 

Cuarta.—La presente Orden ministe
rial entrará en vigor al día ¡ siguiente 
de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Madrid, 16 de diciembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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A N E X O 1 
MODELO DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL 

Acta de constitución de la Mesa Electoral 

Municipio Provincia .'. Nombre del Establecimiento 

Actividad Dirección Censo laboral 
(trabajadores f i jos) 

En , y en los locales del Establecimiento, siendo las horas del día de 

de 198..., se procede a constituir la Mesa Electoral prevista en el artículo 89 del Rea! De

creto número. 2205/80, de 13 de junio. 

Asume la iniciativa del acto don Jefe del Estableci

miento y se procede a determinar los integrantes de la Mesa 

Electoral de acuerdo con los datos proporcionados por la Jefatura de aquél, quedando constituida del modo si

guiente: ' 

Presidente Jefe del Establecimiento (o, por su delegación, don ) ; 

Vicepresidente, don ; Vocal, don .-. -r , por 

ser el elector de más edad;. Vocal Secretario don por ser el elector 

• de menor edad, y como suplentes, respectivamente, don 

y don 

Todo lo que se acredita por la presente, que, leída a los asistentes, la encuentran conforme y firman con

migo como Secretario de la Mesa. 

A N E X O 2 

1) Modelo de papeleta para Delegados de Personal. 
a ) Nombre del Establecimiento. 
b ) Candidatos. Relación alfabética de candidatos, haciendo constar las siglas del Sindicato a que pertenezca a título 

personal o, en otro caso, su condición de no afi l iado. . 
c ) A l f inal de la relación de candidatos deberá hacerse constar: Nota.—Cada elector derá su voto a un número má

x imo ele aspirantes igual al de los Delegados a cubrir , es decir, a , 
2) Modelo de papeleta para miembros del Comité de Establec imiento, en que sólo exista un Colegio electoral, igual al 

modelo anterior en los apartados a ) y b ) . 
c ) Al final de la relación de candidatos deberá hacerse constar: Nota.—Cada elector votará a un máx imo de can

didatos que representen el 7 ó por 100 de los puestos a cubrir, es decir, a 
3) Modelo de papeletas para miembros del Comité de Establecimiento, con los dos Colegios de Técnicos y Administra

t ivos y de Especialistas y no cualif icados. 
a ) Nombre del Establecimiento. 
b ) Candidatos. 
c ) Colegio de Técnicos y Administrat ivos 0' de Especialistas y no cualif icados. Relación alfabética de candidatos, ha

ciendo constar siglas del Sindicato al que pertenezca a título personal o, en otro caso, su condición de no afi
l iado. ' • . 

d ) A l final de la relación de candidatos deberá hacerse constar: Nota.—Cada elector votará a un máx imo de candi
datos que representen el 75 por 100 de los puestos a "cubrir, es decir, a 

Tamaño : 30 x 11 cm. 

MODELO 1 

Nombre del Establecimiento: 

Delegados de Personal 

Candidatos 

1. 

2 

3 

4 ". ^ ;." 

5 

6 . 

7 

8 . . . . . 

9 

10 

^ota : Cada elector dará su vo t o a un 
numero máx imo de candidatos igual al 
<">e los delegados a cubrir, es decir, a 
V tachando los nombres que no 
«esee votar. 

Tamaño : 30 x 11 cm. 

MODELO 2 

Nombre del Establecimiento: 

Comité de Establecimiento 

COLEGIO ÚNICO 

Candidatos 

1. 

2. 

3. 

4 . 

5 . 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Nota: Cada elector dará su voto a un 
máx imo de candidatos que representen 
el 75 por 100 de los puestos a cubrir, es 
decir, a , tachando los nombres 
que no se desee votar . 

Tamaño : 30 X 11 cm. 

MODELO 3 

Nombre del Establecimiento: 

Comité de Establecimiento 

(Colegio de Técnicos y Administrati
vos o Colegio de Especialistas y no 

cualificados) 

Candidatos 

1 ." . . . . 

2 

3. 

4 . . . . . . 

5 

6 

7. 

8 

9 

10. '. 

Nota : Cada elector dará su voto a un 
número máx imo de candidatos que repre
sente el 75 por 100 de los puestos a cu
brir, es decir, a , tachando los 
nombres que no desee votar. 
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A N E X O 3 
MODELO DE ACTA DE ESCRUTINIO DE DELEGADOS DE PERSONAL 

Centros de trabajo de 10 a 49 trabajadores 
8 

Municipio: .., Provincia: Establecimiento: 

Dirección: Actividad: Censo laBoral: 
( trabajadores f i jos ) 

En a de de 198..., siendo las 

horas, constituida la Mesa Electoral presidida por don , ac

tuando como Vicepresidente don ; como Vocal, don 

, y como Vocal Secretario, don ; Interventores, 

don , don y don 

Llevado a cabo el acto de votación y verificada ésta, se procedió públicamente por aquélla al recuento de 

los votos, mediante la lectura por el Presidente, en alta voz, de las papeletas, dando el siguiente resultado: 

Número de Delegados.de Personal a elegir: ••• 

Electores: 

Número total de electores, según censo: 

Electores que votaron: 

Papeletas: 

Número total de las leídas: , distribuidas en: 

Válidas: ................... 

Nulas: 

En blanco: 
\ . . 

Nombre y apellidos de los candidatos a Delegados de 
Personal (por orden al fabético) 

Sindicato o grupo de trabajadores que 
lo presentan 

Número 
de votos 

Nombre , apellidos y D N I de los representantes que han 
resultado elegidos 

Número 
de votos 

Siglas, en. su caso, 'del Sindicato, al que 
pertenece á título personal o, en otro 

caso, su condición de no af i l iado 

Incidencias y protestas habidas: 

Todo lo que se acredita por la presente, que, leída a los asistentes, la encuentran conforme, y firman con

migo, como Secretario de la Mesa. 

http://Delegados.de
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A N E X O 4 
MODELO DE ACTA DE ESCRUTINIO PARA MIEMBROS DEL COMITÉ DE EMPRESA DE MAS DE CINCUENTA 

TRABAJADORES 

Acta de escrutinio 

Colegio de ( 1 ) 

Municipio: Provincia: Establecimiento: 

Dirección: Actividad: Censo laboral: , 
* ( trabajadores f i jos) 

En a de de 198..., siendo las 

horas, constituida la Mesa Electoral presidida por don actuando como 

Vicepresidente don ; como Vocal don , 

y como Vocal Secretario, don ; Interventores, don 

. . . v , don i y don < co

rrespondiente al establecimiento arriba indicado, para llevar a cabo el acto de votación, y, verificada ésta, se 

procedió públicamente por aquélla al recuento de los votos mediante la lectura por el Presidente, en alta voz, de 

las papeletas, dando el siguiente resultado: 

Número de miembros del Comité de Empresa a elegir 

Electores: 

Número de Electores, según lista: 

Electores que votaron: 

Papeletas: 

Número total de las leídas: , distribuidas en: 

Válidas . 

Nulas 

En blanco 

Nombre y apellidos de los candidatos para Comité de 
Empresa (ordenados a l fabét icamente) 

Sindicato o grupo de trabajadores que lo 
presentan 

Número 
de votos 

Nombre, apellidos y ,DNI de los representantes que han 
resultado elegidos 

Número 
de votos 

Siglas, en su caso, del Sindicato al que 
pertenece a título personal o, en otro 

caso, su condición de no afi l iado 

Incidencias y protestas habidas: 

Todo lo que se acredita por la presente, que, leída a los asistentes, la encuentran conforme, y firman con

migo, como Secretario de la Mesa. 

01) Se hará constar si el Colegio es de Trabajadores Técn icos y Administrat ivos o de Especialistas y no cualificados, 
oí alguno de los Colegios no tuviese suficiente número de trabajadores para e legir representante se hará constar que el 
Colegio es único. 
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A N E X O 5 
MODELO DE ACTA GLOBAL DE ESCRUTINIO PARA MIEMBROS DEL COMITÉ DE EMPRESA DE MAS DE 

CINCUENTA TRABAJADORES 

Acta global de escrutinio 

Municipio: Provincia: Nombre del establecimiento: 
Dirección: Actividad: Censo laboral: 

( trabajadores f i jos ) 

En , a de 198..., siendo las 
horas, constituidas las Mesas Electorales para los dos Colegios de Técnicos y Administrativos, y de Especialistas 
y no cualificados, integradas, respectivamente, por don , don 

don , "don y 
don como Vicepresidentes, y como Vocales, por don 

, don don y 
don , correspondientes al Centro de Trabajo arriba indicado, para llevar a 
cabo la determinación de los resultados globales de las elecciones de representantes de los trabajadores, celebradas 
el mismo día en las distintas Mesas. 

Preside la reunión don , Jefe del Establecimiento ( o en su caso 
!a persona en quien delegue), actuando como Vicepresidente don 
como más antiguo de los reunidos, y como secretario don , el más 
moderno de los asistentes. 

Número de puestos a cubrir por cada Colegio: 
Colegio de Técnicos y Administrativos 
Colegio de Especialistas y no cualificados 

Colegio de Técnicos y Administrat ivos 

Electores: 

Número total según lista 

Electores que votaron 

Papeletas: 

Número total de las leídas 

Distribuidas en: 

Válidas 

Nulas 

En blanco 

Colegio de Especialistas y no cualif icados 

Electores: 

Número total según lista 

Electores que votaron 

Papeletas: 

Número total de las leídas 

Distribuidas en: 

Válidas ... 

Nulas 

En blanco 

COLEGIO DE TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

Nombre, apellidos y D N I de los candidatos elegidos para 
miembros del Comité de Empresa 

Siglas, en su caso, del Sindicato al que 
pertenezca a título personal .0, en otro 

caso, su condición' de no afil iado 

Número ' 
de votos 

COLEGIO DE ESPECIALISTAS Y NO CUALIFICADOS 

Nombre, apellidos y D N I de los candidatos elegidos para 
miembros del Comité de Empresa 

Siglas, en su caso, del Sindicato al que 
pertenezca a título personal 0, en otro 

caso, su condición de no af i l iado 

Número 
de votos 

Incidencias y protestas habidas: 

Todo lo que se acredita por la presente, que, leída a los asistentes, la encuentran conforme, y firman con

migo, como Secretario de la Mesa. „ (Del S. O. del E: n.° 313, de 30-12-80.) 
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JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

'ireccion ion Je E nsenanza 

MiLSTAR P A R A 
' L A F O R M A C I Ó N DE O F I C I A L E S 
Y S U B O F I C I A L E S DE C O M P L E 

M E N T O 

107 
Ascensos 

Orden 361/107/81 

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspondiente 
al 2.° Ciclo de Formación de la IMEC 
del plan de estudios que determina la 
Orden de 12 de febrero de 1972 («Dia
rio Oficial» núm. 37), que desarrolla 
s i Decreto 3.048/71, son promovidos 
con carácter eventual, al empleo de 
sargento de complemento, ayudante 
técnico de Sanidad Militar, al personal 
que seguidamente se relaciona, esca-
lafonándose con la antigüedad y nú-
jnero que a continuación se indica: 

Con antigüedad de 1 de enero de 1980 

1.—D. Francisco Garrido Santiago. 
Distrito de Madrid. 

2.—D. Francisco Guerrero Aroca. 
Distrito de Madrid. 

3.—D. Justino Flores Ramos. Distri
to de Madrid. 

4.—D." Francisco Maza Soler. Distrito 
de Zaragoza. 

5.-—D. Félix Calzada Pérez. Distrito 
¡do Madrid. 

6.—Q. Juan Martínez Martínez. Dis-
iriíc de Barcelona. 

7.—D. Francisco Vicente Soler. Dis
trito de Barcelona. 

8.—D. José Palma Montero. Distrito 
xíe Barceolna. 

9.—D. Gabriel Vico Gutiérrez. Dis
trito de Madrid. 

10.—D. José Fraj Lázaro. Distrito de 
Barcelona. 

11.—-D. Vicente Llórente García. Dis
trito de Madrid. 

¡2.—D. Folrencio Rodríguez Máteos. 
Distrito de Madrid. 

13.:—D. Jorge Amat Oliva. Distrito de 
B a r c e l o n a . 

14.—D. Andrés López López. Distrito 
de L e ó n . 

15.—D. Francisco Alapont Pérez. 
Distrito de Valencia. 

16.—D. Inocencio Lamo García. Dis-
i r i to d e Valencia. 

17.—D. Francisco Suárez Montero, 
distrito de Madrid. 

18.—D. Antonio Iranzo Cánovas. Dis
t r i t o de Valencia. 

19-—D. José Herreros García. Dis
trito de Valencia. 

20.—D. Tomás Martín García. Distri
to de Madrid. 

21.—D. José Redondo Sayáns. Dis
trito de Santiago de Compostela. 

22.—D. Juan Sánchez Vallejo. Dis
trito de Barcelona. 

23,—D. José Gómez Garaboa. Dis
trito de Santiago de Compostela. 

24.—D. Francisco Guerrero Alvarez. 
Distrito de Valencia. 

25.—D. José Caballo Diéguez. Dis
trito de Madrid. 

26.—D. Antonio Gomáriz Guijarro. 
Distrito de Murcia. 

27.—D. Carlos Zamora Vera. Distrito 
de Barcelona. 

28.—D. Santiago Albrda Guibernau. 
Distrito de Barcelona. 

29.—D. Pedro Balsalobre Sánchez. 
Distrito de Murcia. 

30.—D. Francisco Frontaura Gómez. 
Distrito de Madrid. 

31.—D. Martín Pujol Suriñach. Dis
trito de Barcelona. 

32.—D. J u a n Carrasco Gutiérrez. 
Distrito de Valencia. 

33.—D. Francisco López Barcenilla. 
Distrito de Valencia. 

34.—D. Francisco Ruano de la Fuen
te. Distrito de Valladolid. 

35.—D. Enrique Sáez Alcubierre. Dis
trito de Barcelona-. 

36.—D. Alberto Diliz González. Dis 
trito de Madrid. 
. 37.—D. Juan Martínez de Murga 
León. Distrito de Cádiz. 

38.—D. Manuel Iglesias Díaz. Distri
to de Madrid. 
. Madrid, 2 de enero de 1 9 8 1 . 

Por delegación: 
E l General Director de Enseñanza, 

A R A M E N D I G A R C Í A 

108 
Orden 361/108/81 

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso correspondiente 
al 2.° Ciclo de Formación de la IMEC 
del plan de estudios que determina la 
Orden de 12 de febrero de 1972 («Dia
rio Oficial» núm. 37), que desarrolla 
el Decreto 3.048/71, son promovidos 
con carácter eventual al empleo de 
sargento de complemento especialista 
de Mantenimiento de Vehículos de 
Transporte y Combate, con antigüedad 
de 1 de enero de 1980, los alumnos 
aspirantes que a continuación se indi
can, escalafonándose en el orden que 
se relacionan: 

Mecánicos del automóvil 

1.—D. Juan Fernández Santamaría. 
Distrito de Valladolid. -

2.—D. Miguel Aguirre Arizala. Dis
trito de Valladolid. 

3.—D. José García Santos. Distrito 
de Valladolid. 

4.—D. Sergio Llopis Lucas. Distrito 
de Valladolid. 

5.—D. José Gil Vicente. Distrito "de 
Santiago. 

6.—D. Miguel Izquierdo Ramos. Dis
trito de Zaragoza. 

7.—D. José Fernández Sampedro. 
Distrito de Santiago. 

8.—D. Antonio López Meijider Distri
to de Santiago. 

9.—D. Rafael Rodríguez Vidal. Dis
trito de Madrid. 

10.—D. José Muñoz Palacios. Dis
trito de Santiago. 

11.—d . José Arostegui Eguzquiza. 
Distrito de Valladolid. 

12.—D. Francisco González Pereira. 
Distrito de Santiago. 

13.—D. José Llaca Gutiérrez. Distri
to de Cádiz. 

14.—D. Francisco Bezos García. Dis
trito de Valladolid. 

15 .—d . Ángel Goyanes Rúas. Distri
to de Santiago. 

16.—D. Manuel Navaro Carneo. Dis
trito de Zaragoza. 

17.—D. Francisco Cifuentes Padrino. 
Distrito de Madrid. 

18.—D. Alfonso Ferrer Sierra. Distri
to de Santiago. 

19.—D. Jesús Zubizarreta Ceberio. 
Distrito de Valladolid. 

20.—D. José Martínez Martínez. Dis
trito de Santiago. 

21.—D. Salustiano Sarria Moldes. 
Distrito de Santiago. 

22.—D. Manuel Lao Jarque. Distrito 
de Cádiz. 

23.—D. Juan Montero Rodríguez. 
Distrito de Cádiz. 

24.—D. Sinforiano Granados Parejo. 
Distrito de Granada. 

25.—D. José Cordero Nogueira. Dis
trito de Santiago. 

26.—D. Manuel López Arraña. Distri
to de Santiago. 

27.—D. Alfonso Cidre Meijide. Distri
to de Santiago. 

28.—D. Abelardo Martínez Formosa. 
Distrito de Cádiz. 

29.—D. Francisco Calvo Garmendia. 
Distrito de Valladolid. 

30.—D. Manuel González Abellas. 
Distrito de Santiago. 

Electricista del automóvil 

1.—D. Manuel García Quintas. Dis
trito de Santiago. 

Soldador chapista 

~\.-—D. José Valcárcel Rodríguez. Dis
trito de León. 

2.—D. Alfredo Carreras Vélez. Dis
trito de Valencia. 

3.—D. Nicolás Sánchez Donaire. Dis
trito de Valencia. 

4.—D. Gabriel Rilo Santaya. Distrito 
de Santiago. 

Madrid, 2 de enero "de 1 9 8 1 . 

Fc r delegación: 
E l General Director de Enseñanza, 

A R A M E N D I G A R C Í A 

Hrección ere de Personal 

109 

1. -

ARTILLERSA 
Vacantes 

Orden 362/109/81 

Clase C, tipo 8.° 
-En la. Academia de Artillería (Se-
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govia) , provisionalmente en Madrid, 
para profesor del Grupo de Investiga
ción y Doctrina de la Sección de Cam
paña, incluida en el grupo III del ane
xo I del baremo publicado en el apén
dice del «Diario Oficial» núm. 104, de 
8 de mayo de 1976.—Una de coman
dante de Artillería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas». 

Documentación: Papeletas de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
serán remitidas al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de.1977) . 

Madrid, 31 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

110 
Orden 362/110/81 

Clase C, tipo 9.° 

Vacante del cupo de Varias Armas, 
asignadas al Arma 

C. I. R. núm. 11 (Campamento de 
Araca, Vitoria).—Una de subteniente 

•o brigada. 
Para la provisión de esta vacante se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 
58 y 59 del vigente Reglamento de 
destinos (Orden 5.030/78/80). 

Los peticionarios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condiciones señaladas en los 
citados artículos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de diciembre de 1976 (D. O. nú
mero 1/1977). 

Madrid, 31 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

111 
Ascensos 

Orden 362/111/81 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones que determina la Or
den de 30 de enero de 1956 («Diario 
Oficial» núm. 25), se asciende al em
pleo de brigada de Artillería, con an
tigüedad de 29 de diciembre de 1980 
al sargento primero D. Francisco Fer
nández Martín (5803), del Parque de 
Artillería de la 2. a Región Militar, que

dando disponible en la 2. a Región Mi
litar, plaza de Sevilla, y agregado al 
al citado Parque por un plazo máximo 
de tres meses, sin perjuicio del desti
no que voluntario o forzoso pueda co
rresponderé a partir de la fecha de 
la presente Orden. 

Madrid, 31 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

112 

Escaia de complemento 
Ascensos 

Orden 362/112/81 

Por reunir las condiciones 
que determina el artículo 64 de las 
Instrucciones para el Reclutamiento y 
Desarrollo de la Escala de complemen
to del Ejército, aprobadas por Decre
tos de 17 de noviembre de 1950-{«D¡a-
rio Oficial» núm. 257) y de 17 de mayo 
de 1952 (D. O., núm. 116) y publica
das en el apéndice núm. 6 de la «Co
lección Legislativa» del año 1952, se 
ascienden al empleo de teniente de 
complemento de Artillería, a los alfé
reces de dicha Arma y Escala que a 
continuación se relacionan, con la an
tigüedad, efectividad y efectos econó
micos que para cada uno se indica: 

Don José Roca García (1187) (Es
cala de Campaña), del Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 22, con 
antigüedad de 1 de octubre de 1966, 
efectividad de 12 de diciembre de 
1980 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1981, continuando en su ac
tual destino. 

Don Andrés Castellanos de Paz 
(1191), (Escala de Campaña), del Re
gimiento de Artillería AA. núm. 71, gru
po III de Villanubla, con antigüedad y 
efectividad de 31 de diciembre de 
1980 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1981, continuando en su ac
tual destino. 

Don Juan Bermúdez Mate (1192), 
(Escala de Campaña), del Regimiento 
de Artillería de Campaña núm. 63, con 
antigüedad y efectividad de 31 de di
ciembre de 1980 y efectos económi
cos de 1 de. enero de 1981, continuan
do en su actual destino. 

Don Pedro Monreal Parra (1193), 
(Escala de Campaña), del Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 3, con 
antigüedad y efectividad de 31 de di
ciembre de 1980 y efectos económicos 
de 1 de enero de 1981, continuando 
en su actual destino. 

Don Urbano Fernández Chamorro 
(1194) (Escala de Campaña), del Re
gimiento de Artillería de Campaña nú
mero 63, con antigüedad y efectividad 
de 31 de diciembre de 1980 y efectos 
económicos de 1 de enero de 1981, 
continuando en su actual destino. 

Don Antonio García de la Cruz Pi
neda de las Infantas (1195) (Escala 
de Campaña), del Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 6, con antigüedad y 
efectividad de 31 de diciembre de 1980 
y efectos económicos de 1 de enero 

de 1981, continuando en su actual des
tino. 

Don José Alonso Molleda (1196) 
(Escala de Campaña), del Parque y 
Talleres de Vehículos Automóviles de 
Torrejón de Ardoz, con antigüedad y 
efectividad de 31 de diciembre de 
1980 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1981, continuando en su ac
tual destino. 

Don Pedro Navarro Calvo (1197)' 
(Escala«de Campaña), del Regimiento-
de Artillería de Información y Locali
zación, con antigüedad y efectividad 
de 31 de diciembre de 1980 y efectos, 
económicos de 1 de enero de 1981, 
continuando en su actual destino. 

Don Miguel Fernández de la Puente 
Hernández-Francés (1198) (Escala de 
Costa), del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 13, con antigüedad y 
efectividad de 31 de diciembre de 
1980 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1981, continuando en su ac
tual destino. 

Don José Sánchez de Lera (1200) 
(Escala de Campaña), del Regimien
to de Artillería de Campaña núm. 47, 
con antigüedad, efectividad y efectos 
económicos de 1 de enero de 1981, 
continuando en su actual destino. 

Don Ángel Hernández Fernández 
(1203) (Escala de Campaña), del Re
gimiento de Artillería de Campaña nú
mero 47, con antigüedad, efectividad 
y efectos económicos de 1 d i enero 
de 1981, continuando en su actual des
tino. 

Madrid, 31 de diciembre de 1980.. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal* 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

113 
Orden 362/113/81 

Por reunir las condiciones 
que determina el artículo 64 de las ins
trucciones para el reclutamiento y des
arrollo de la Escala de complemento 
del Ejército, aprobadas por Decretos 
de 17 de noviembre de 1950 («Diario 
Oficial» núm. 257) y de 17 de mayo 
de 1952 (D. O. núm. 116), y publica
das en el apéndice núm. 6 de la «Co
lección Legislativa»- del año 1952, se 
ascienden al empleo de teniente de 
complemento de Artillería a los alfé
reces de dicha Arma y Escala que á 
continuación se relacionan, con la an
tigüedad, efectividad y efectos econó
micos que para cada uno se indica: 

Don Ángel Hermoso López (1199), 
Escala de campaña, del Grupo de Ar
tillería de Campaña A. T. P. XII, con 
antigüedad, efectividad y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1981, con
tinuando en su actual destino. 

Don Rafael Bretones Oliver (1210),. 
Escala de campaña, del Grupo de Ar
tillería de la Brigada de Infantería d e 
Reserva, con antigüedad, efectividad y 
efectos económicos de 1.de enero d e 
1981, continuando en su actual destino. 

Madrid, 31 de diciembre de 1980. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal,. 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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114 
Destinos 

Orden 362/114/81 

La O r d e n 362/15.941/80 
(D. O. núm. 290), por la que se desti
naban a los sargentos eventuales de 
complemento de la I. M. E. C. de Ar
tillería, queda modificada en lo que se 
refiere al sargento D. Armando Moreno 
Castro, del Distrito de Córdoba, su 
verdadero destino' es el C. I. R. n ú 
mero 16, Campamento de Campo Soto 
(Cádiz ) , y no el C. I. R. núm. 14, Cam
pamento General Asensio, como se ha
cía constar en la mencionada Orden. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

P o t delegación: 
E l General Director de 'Personal, 

- G O N Z Á L E Z F U S T E R 

115 
Ascensos 

Orden 362/115/81 

Por existir vacante y tener, 
cumplidas las condicionas que deter
mina la Ley de 19 de abril (D. O. n ú 
mero 94), el Decreto de 22 de diciem
bre de 1966 (D. O. núm. 11/1967), y 
conforme a la disposición transitoria 
del Real Decreto de 13 de mayo d e 
1977 (D. O. núm. 155), se ascienden 
al empleo inmediato superior, con a n 
tigüedad y efectos económicos d e 27 
de noviembre de 1980, a los j e f e s y 
oficiales médicos, Escala activa, del 
Cuerpo de Sanidad Militar que a c o n 
tinuación se relacionan, los c u a l e s 
quedan en la situación q u e p a r a c a d a 
uno se indica: 

A coronel médico 

Teniente coronel médico D. Pedro Rio-
bó Nigorra (714), del Hospital Mil itar 
de Madrid «Generalísimo Franco», e n 

vacante de su Cuerpo, clase B, t i p o 5.°, 
con exigencia del diploma de Medicina 
Interna, asignada al Baremo de E s p e 
cialidades Médicas, quedando e n la s i
tuación de disponible f o r z o s o e n la 
guarnición de Madrid. 

Este ascenso produce v a c a n t e q u e 
se da al a s c e n s o . 

A teniente coronel médico 

Comandante médico D. Jaime Ber-
nabéu Gadea (901), del Hospital Mili
tar de Palma de Mallorca, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, tipo 9.°, que
dando confirmado en su actual d e s 
tino. 

Este ascenso producé vacante que 
se da al ascenso. 

A comandante médico 

Capitán médico D. Ángel Caño Mon-
zonis (1375), del Parque Central d e 
Sanidad Militar, en vacante de su cla
se C, tipo 9.°, continuando en su ac
tual destino, por aplicación de lo dis

puesto en el párrafo 2.° del artículo 35 
de! Reglamento sobre provisión de v a 
cantes. 

Este ascenso produce vacante que 
se da a! ascenso. 

' í v A capitán médico 

Teniente médico D. Jacinto Cama-
rena-Pardo (1964), de la Escuela Cen
tral de Educación Física, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, tipo 8.°, que
dando confirmado en su actual destino. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

116 
Retiros 

Orden 362/116/81 

Por aplicación del Real De
creto-Ley 10/1977, de 8 de febrero 
(«Diario Oficial» núm. 34) y Rea! De
creto 706/1977 de 1 de abril (D. O. nú
mero 91), que regulan el ejercicio de 
actividades políticas y sindicales por 
parte de los componentes de las Fuer
zas Armadas, se concede la situación 
de retirado a petición .propia al capi
tán médico, Escala activa, del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Gonzalo Piedrolá 
Ángulo (1481), del Hospital Militar d e 
Granada, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de haber pasivo, si 
procediere, en razón de sus años d e 
servicio. 

De acuerdo con lo establecido e n 
el artículo tercero del Decreto 3048/ 
1971 (D. O. núm. 290), causa alta en 
la Escala de complemento de su Cuer
po y queda en la situación de ajena 
al servicio activo en la 9. a Región Mi
litar, plaza de Granada. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

117 

Escala de complemento 
Ceses 

Orden 362/117/81 
Causa baja en su destino, a 

petición propia, de acuerdo con el 
apartado primero del artículo segundo 
de la Orden de 30 de octubre de 
1978 (D. O. núm. 256), el teniente 
médico de complemsnto del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Román Pérez 
del Palomar Chavarri, con destino en 
el Hospital Militar de Zaragoza, que
dando en la situación de ajena al ser
vicio activo que determina el párrafo 
último del artículo 15 de la Orden 
de 27 de marzo de 1954 (D. O. nú
mero 72) , en la guarnición d e Z a r a 
goza. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

P o r delegación: 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

O F I C I N A S M I L I T A R E S 

Ascensos 
1 1 8 

Orden 362/118/81 

De conformidad con lo dis
puesto en la Ley 44/77 de 8 de junio 
de 1977 (D. O. núm. 134) y por reunir 
las condiciones señaladas en el artícu
lo 1.° de la misma, se promueve a la 
categoría de subteniente al ayudante 
de oficinas Militares (asimilado a bri
gada) D. Vicente Vidal Sanjuán (2495) 
del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional (CESEDEN), en v a 
cante de su Cuerpo, de libre designa
ción, con antigüedad de 29 de diciem
bre de 1980, escalafonándose en el 
mismo orden en que estaba en su 
anterior empleo y continuando en su 
actual destino. 

Madrid, 29 de diciembre de 1980. 

Po r delegación: 
E l General Director de Personal , 

G O N Z Á L E Z F U S T E R 

DE LA GUARDIA CIVIL 

119 
Destinos 

Orden 120/119/81 

Pasa destinado al C u a d r o 
Eventual de Mando de la Dirección 
General de la Guardia Civil, el tenien
te coronel de dicho Cuerpo, Grupo 
de «Mandó de Armas», D. Luis Marín 
Díaz, de disponible, con residencia e n 
Madrid, quedando afecto para docu
mentación, servicio y haberes a la 
referida Dirección G e n e r a l . 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

120 
Orden 120/120/81 

Clase C, tipo 7 . ° 
Por necesidades del servicio y apli

cación del artículo 8.° del Reglamento 
sobre provisión de vacantes d e 31 d e 
diciembre de 1976 (D. O. núm. 1 de 
1977), se destina, en vacante d e la 
clase y tipo que se indica, con carác
ter voluntario, a la Agrupación d e D e s 
tinos de la Dirección General d e la 
Guardia Civil (Madrid); al s a r g e n t o 
de dicho Cuerpo D. Gregorio Ramírez 
Queija, de la Plana Mayor del 53 Tér-
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ció (Burgos), continuando en la Uni
dad de procedencia hasta tanto sea 
cubierta la vacante que origina. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUJÍ 

121 

Prórroga de edad 

Orden 120/121/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el artículo 2.° de la Ley 79/63, 
de fecha 8 de julio ( «B . O. del Esta
do» núm. 164), se concede prórroga 
anual de edad para el retiro por cum
plir ésta en el próximo mes de abril, 
a los suboficiales de la Guardia Civil 
que a continuación se relacionan: 

Hasta los 54 años 

Subteniente D. Encarnación Duque 
Bellido (29.428.335), del 21 Tercio, 
Sevilla. 

Otro, D. Antonio Salgado Castro 
(11.290.584), del 64, La Coruña. 

Brigada D. José L i n a r e s L a r a 
(30.918.156), del 14 Tercio, Toledo. 

Otro, D. A n t o n i o Villalba Bravo 
(25.518.340), del 25, Málaga. . 

Otro, D. Lorenzo Rodríguez Pérez 
(24.731.408), del mismo. 

Otro, D. F r a n c i s c o López Bel 
(31.531.512), del 26, Granada. 

Otro, D. Francisco Sánchez Salazar 
(370.642), del 32, Murcia. 

Otro, D. Gregorio Blázquez Martínez 
(19.718.820), del 41, Barcelona. 

Sargento primero D. Gabriel Cabero 
García (27.992.067), del 11 Tercio, 
Madrid. 

Otro, D. Juan Flores García Berro
cal (6.829.627), del 22, Badajoz. 

Otro, D. Luis C r e s p o C r e s p o 
(27.782.275), del mismo. 

Otro, D. Filiberto Pinelo C r i a d o 
(27.631.135), del 24, Cádiz. 

Otro, D. J u a n A r r i a z a T r o y a 
(40.224.476), del 26, Granada. 

Otro, D. T o m á s C i n z a P a z 
(33.631.623), de la Academia de la 
Guardia Civil. 

Sargento D. Antonio Caballero Ruiz 
Ruano (30.881.118), del 24 Tercio, 
Cádiz.' 

Otro, D. Alfonso Sánchez Bernal 
(7.631.344), del 62, Salamanca. 

Hasta los 55 años 

Subteniente D. Antonio Llerena de 
la Cruz Doblado (8.714.801), del 21 
Tercio, Sevilla. 

Otro, D. Alicio Carmena Hernández 
(30.002.260), del 23, Córdoba, 

Otro, D. J o s é S á e z V i j a n c J e 
(37.150.700), del 25, Málaga. 

Otro, D. Ginés M u ñ o z S á n c h e z 
(4,985.185), del 32, Murcia. 

Otro, D. Fuigencio Carbonell Bergua 
(18.129.942), del 43, Zaragoza. 

Otro, D. M á x i m o A r i a s Feijóo 
(33.721.630), del 63, Pontevedra. 

Brigada D. L u i s Córdoba Zurera 
(30.172.730), del 12 Tercio, Segovia. 

Otro, D. Hipólito Hernández Martín 
(18.229.523), del 13, Guadalajara. 

Otro. A m a d o Ñ u ñ o A l o n s o 
(18.228.845), del 31, Valencia. 

Otro, D. Manuel M e d i n a Rubio 
(40.412.183), del 52, Pamplona. 

Sargento primero D. Clemencio Co
ronado Heras (4.433.723), del 11 Ter
cio, Madrid. 

Otro, D. A b u n d i o Serna Fores 
(19.940.343), del 31, Valencia. 

Otro, D. Emilio L ó p e z A l o n s o 
(7.900.385), del 62, Salamanca. 

Otro, D. Herminio Martín Sánchez 
(1.989.221), del 63, Pontevedra. 

Hasía los 56 años 

Subteniente D. Manuel Novoa Man
zano (4.058.816), del 14 Tercio, To
ledo. 

Otro, D. Gumersindo Rodríguez Fran
co (29.322.486), del 22, Badajoz. 

Otro, D. Manuel Sánchez Santos 
(1.989.239), del 24, Cádiz. 

Otro, D. Juan Jiménez V e r g a r a 
(70.483.251), del 25, Málaga. 

Otro, D. Joaquín Molina Colmenero 
(23.750.148), del 26, Granada. 

Otro, D. Juan J i m é n e z P é r e z 
(1.988.779), de la Agrupación de Des
tinos. 

Otro, D. Leopoldo Carrasco Merca-
dal (31.771.766), de la m i s m a . 

Brigada D. Manuel Argumanes Fer
nández (1.989.430), del 11 Tercio, 
Madrid. 

Otro, D. J o s é A l g a b a R u i z 
(18.117.350), del 14, Toledo. 

Otro, D. José Camacho Rodríguez 
(4.028.735), del mismo. 

Otro, D. J o s é P é r e z P u r r o y 
(3.703.505),-del mismo. 

Otro, D. Manuel Castilleja Chavero 
(40.011.118), del 21, Sevilla. 

Otro, D. Epifanio Armas Rodríguez 
(31.357.498), del 25, Málaga. 

Otro, D. Gregorio Arteaga Gallardo 
(29.329.722), del mismo. 

Otro, D. M á x i m o Egea Guijarro 
(1.989.026), del 26, Granada. 

Otro, D. J u a n M o l i n a Sánchez 
(4.910.045),, del 41, Barcelona. 

Otro, D. L i n o B l a n c o - G a l á n 
(11.645.806), del 43, Zaragoza. 

Otro, D. Mariano G a i s á n T o m é 
(12.644.116), del 53, Burgos. 

Otro, D. A n t o n i o Cibanal Isidro 
(11.890.678), del 54, Bilbao. 

Otro, D. Andrés Rodríguez Rodrí
guez (7.457.519), del 62, Salamanca. 

Otro, D. Francisco C a s t r o R e a l 
(33.772.056), del 64, La Coruña. 

Otro, D. Pedro Ares R o d r í g u e z 
(33.574.248), del mismo. 

Otro, D. Lucas Yagüe C a I o n g e 
(11.351.469), del 65, Oviedo. 

Otro, D. Félix M o r a l e s Martín 
(626.551), del Servicio de Automovi
lismo. 

Otro, D. Luis S a l v o B a r r i o s 
(3.709.196), de la Agrupación de Des
tinos. 

Sargento primero D. Serafín López 
Manzano (31.770.474), del 41 Tercio, 
Barcelona., -

Otro, D. V í c t o r Sánchez Pintado 
(17.938.511), del 53, Burgos. 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

1 2 2 
Bajas 

Orden 120/122/81 

Causa baja en la Guardia C i 
vil, a petición propia, por fia del mes: 
de diciembre de 1980, el personal de 
dicho Cuerpo que a continuación s&-
relaciona, quedando en la situación 
militar que le corresponda con a r r e -
glo a la Ley General del Servicio Mi
litar y como retirado a los solos y 
únicos efectos de los derechos pasi
vos que le pudieran corresponder. 

Guardia segundo D. Juan Toledana 
R i v e r o (8.786.042), del 13 Tercia 
(Guadalajara). 

Otro, D. J u a n S o I í s C a m p o s 
(6.931.944), del 53 (Burgos) . 

Otro, D. Mariano Calzada Medina? 
(8.083.963), del 62 (Salamanca)» 

Otro, D. Manuel Santana Alvares 
(76.774.074), del 65 (Ov iedo ) . 

Madrid, 30 de diciembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Áíunios 
ée Personal y Acción Social 

D I R E C C I Ó N D E tVIUTILADOS 
Trienios 

Ore/en 111/901478/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el artículo 5.° de • la Ley 113/' 
1966, la Ley 20/1973, la Disposición 
Común Tercera, punto dos ) , de la; 
Ley 5/1976, la Disposición Transitoria. 
Décimosegunda del Reglamento def 
Benemérito Cuerpo de Mutilados,, 
aprobado por Real Decreto 712/1977r, 
el artículo 16 del Real Decreto-Ley 22/ 
1977, de 30 de marzo, artículo 8.<V 
uno) de la Ley 42/1979 de Presupues
tos Generales del Estado, y demá& 
disposiciones complementarias, previa 
fiscalización por la Intervención Dele
gada, se actualizan y conceden los. 

i trienios acumulables del Grupo y 
' proporcionalidad que se indican, s. 
' los suboficiales-, relacionados a con-
| tinuación, con antigüedad y efectos 

económicos que a cada uno se le se
ñala. 

! CABALLEROS MUTILADOS PERMA-
[ NENTES DE GUERRA POR LA PA-
| TRIA 

Jefatura Provincial de Mutilados d& 
La Coruña 

Sargento de Infantería D. Julio Coe~ 
llo Granja (R. G. 40.786);, dos trienios; 
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(uno de proporcionalidad 6 y uno de 
proporcionalidad 4 ) , con antigüedad 
de 2 de febrero de 1978 y efectos eco
nómicos de 1 de marzo de 1978. 

Por esta Orden se rectifica la nú
mero 10.730/209/78, por la que le 
fueron concedidos dos trienios de 
proporcionalidad 6, con efectos eco
nómicos de 1 de marzo de 1978. 

jefatura Provincial de Mutilados de 
Badajoz 

Sargento legionario D. Manuel Se
gura Moreno (R. G. 2.569), un trienio 
de suboficial, con antigüedad de 14 
de junio de 1966 y efectos económi
cos d e 1 de abril de 1976. 

A l mismo, dos trienios de suboficial, 
con antigüedad de 14 de junio de 
1969 y .e fectos económicos de 1 de 
a b r i l de 1976. 

A l mismo, tres trienios de subofi
cial, con antigüedad de 14 de junio 
de 1972 y efectos económicos de 1 
cíe abril de 1976. 

Al mismo, cuatro trienios de sub-
orficial, con antigüedad de 14 de ju
n i o de 1975 y efectos económicos de 
1 de abril de 1976. 

Al mbismo, cinco trienios de pro
porcionalidad 6, con antigüedad de 
14 de junio de 1978 y efectos eco
nómicos de 1 de julio de 1978. 

Por esta Orden se rectifica la de 18 
de febrero de 1977 (D. O. núm. 85) , 
por la que le fueron concedidos un 
Trienio de suboficial, con efectos eco
nómicos de 1 de diciembre de 1976. 

Jefatura" Provincial de Mutilados de j 
Cáceres 

Sargento de Infantería D. José Fe
lipe Tejero (R. G. núm. 67.644), un 
trienio de tropa, con antigüedad de 
13 de abril de .1975 y efectos econó
m i c o s d e 1 de julio de 1975, fecha de 
su primera revista administrativa pa
sada en el Cuerpo de Mutilados. 

A l mismo, dos trienios (uno de pro
porcionalidad 6 y uno de proporciona
l idad 4 ) , con antigüedad de 13 de 
abril de 1978 y efectos económicos 
d d e 1 de mayo de 1978. 

P o r esta Orden se rectifica la de 
29 de abril de 1977 (D. O. núm. 115) 
y la núm. 10.730/209/78, por las que 
ie fueron concedidos un trienio de 
u o p a con efectos económicos de 1 de 
j u l i o de 1975 y dos trienios de propor
cionalidad 6, con efectos económicos 
c¡9 1 de marzo de 1978, respectiva
mente. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Vitoria 

Sargento legionario D. Ignacio Her
nández Oses (R. G. 27.440), dos trie
n i o s de proporcionalidad 6, con anti
güedad y efectos económicos de 1 de 
enero de 1981. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES EN ACTOS DE SERVICIO 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Madrid 

Sargento de Infantería D. Longinos 
Sanmartín Lanchas (R. G. 72.164), 

dieciséis trienios (uno de proporcio
nalidad 6 y quince de proporcionali
dad 4 ) , con antigüedad y efectos eco
nómicos de 1 de marzo de 1978. 

Por esta Orden se rectifica la 
10.420/203/78, por la que le fueron 
concedidos dieciséis trienios de pro
porcionalidad 4, con efectos económi
cas de 1 de marzo de 1978. 

Número 111/02039/80 

Carabinero D. Manuel Fernández de 
Barredo y Casquero, a su viuda, doña 
Matilde Sanz Serrano, hubiera alcan
zado el empleo de guardia segundo, 
hasta la fecha de su fallecimiento, el 
14 de marzo de 1978, habiendo perfec
cionado ocho trienios de proporciona
lidad 4. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Granada 

Sargento de Artillería O. Manuel 
Navarro Carballo (R. G. 17.780), tres 
trienios (uno de proporcionalidad 6 y 
doce de proporcionalidad 4 ) , con an
tigüedad y efectos económicos de 1 
de febrero de 1978, prevfa deducción 
de las cantidades percibidas por este 
concepto desde dicha fecha. 

Al mismo, catorce trienios (dos de 
proporcionalidad 6 y doce de propor
cionalidad 4 ) ' con antigüedad y efec
tos económicos de 1 de febrero 
de 1.981. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Salamanca 

Sargento de Infantería D. Aniceto 
Pollo Mesonero (R. G. 2.622), trece 
trienios (uno de proporcionalidad 6 
y doce de proporcionalidad 4 ) , con 
antigüedad de 28 de febrero de 1978 
y efectos económicos de 1 de marzo 
déd 1978. 

Por esta Orden se rectifica la 
10.420/203/78, por la que le fueron 
concedidos trece trienios de propor-
coionalidad 4, con efectos económi
cos de 1 de marzo de 1978. 

Madrid, 26 de diciembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

P E R S O N A L A C O G I D O A L R E A L 
D E C R E T O - L E Y N U M . 6/78 

Ordenes ministeriales de 11 de diciem
bre de 1980 por las que se dispone 
el pase la situación de retirado del 
personal que se relaciona. 

En virtud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo - («Boletín Oficial del Esta
do» núm. 56) , se dispone que el per-
sonar que a continuación se relaciona 
sea considerado en situación d e . re
tirado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Justicia Militar que puede 
corresponder a los beneficiarios que 
se indican. • 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes citado, hubieran alcanzado 
el empleo que para cada uno se seña
la, con indicación de la fecha de re
tiro por edad y la de su fallecimiento. 

Número 111/02042/80 

Carabinero D. Dámaso González Gó
mez, a su viuda, doña Laudelina Eche
varría Somohano, hubiera alcanzado el 
empleo de guardia segundo y su retiro 
por edad le habría correspondido el 15 
de junio de 1955, hasta la fecha de su 
fallecimiento, el 3 de noviembre de 
1976, habiendo perfeccionado seis trie
nios de proporcionalidad 4. 

Número 111/02048/80 

Carabinero D. Antonio Incógnito Fon-
tiñán, a su huérfana, doña María Con
cepción Incógnito Barrio, hubiera al
canzado el empleo de guardia segundo 
y su retiro por edad le habría corres
pondido el 9 de noviembre de 1953, 
hasta la fecha de su fallecimiento, el 
25 de octubre de 1976, habiendo per
feccionado ocho trienios de proporcio
nalidad 4. 

Número 111/02049/80 

Brigada de Carabineros D. Mariano 
Braojos Fernández, a su viuda, doña 
Cándida Angurel Benac, hubiera alcan
zado el empleo de brigada, con el que 
se hubiera retirado el 9 de julio de 
1947, hasta la fecha de su fallecimien
to, el 6 de febrero de 1966, habiendo 
perfeccionado nueve trienios (tres de 
proporcionalidad 4 y seis de propor
cionalidad 6 ) . 

Número 111/02054/80 

Guardia civil D. Máximo Rojas Nieto, 
a su viuda, doña Esperanza Blanco 
Hernández, hubiera alcanzado el em
pleo de guardia segundo y su retiro 
por edad le habría correspondido el 8 
de enero de 1949, hasta la fecha de 
su fallecimiento, el 23 de marzo de 
1978, habiendo perfeccionado seis trie
nios de prooorcionalidad 4. 

Número 111/02055/80 

Carabinero D. José López Alonso, a 
su viuda, doña Amparo Bereciartua Al-
ducin, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civil, hasta la fecha de su fa
llecimiento, el 16- de noviembre de 
1942, habiendo perfeccionado cuatro 
trienios de proporcionalidad 4. " 

Número 111/02056/80 

Guardia civil D. Francisco Vidal Tu-
dela, a su huérfana, doña Carmen Vi
dal Lahuerta, hubiera alcanzado el em
pleo de guardia segundo y su retiro 
por edad le habría correspondido e! 26 
de julio de 1952, hasta la fecha de su 
fallecimiento, el 1 de abril de 1970, ha
biendo perfeccionado seis trienios de 
proporcionalidad 4. 
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Número 111/02058/80 

Carabinero D. Federico Muñoz Mo
ral, a su viuda, doña Encarnación Var
gas García, hubiera alcanzado el em
pleo de guardia civil segundo, hasta 
la fecha de su fallecimiento, el 17 de 
agosto de 1936, habiendo perfecciona
do tres trienios de proporcionalidad 4. 

Número 111/02061/80 

Carabinero D. Rufino Ruiz Santaola-
lla, a su viuda, doña María Caballero 
Francisco, hubiera alcanzado el em
pleo de guardia segundo y su retiro 
por edad le habría correspondido el 1 
de abril de 1953, hasta la fecha de su 
fallecimiento, el 25 de febrero de 1978, 
habiendo perfeccionado ocho trienios 
de proporcionalidad 4. 

Número 111/02065/80 

Cabo de la Guardia Civil D. Manuel 
Linares Delgado, a su viuda, doña Jua
na Planet Delgado, hubiera alcanzado 
el empleo de brigada de la Guardia 
Civil, con el que se hubiera retirado 
por edad el 10 de octubre de 1947, 
hasta la fecha de su fallecimiento, el 
29 de abril de 1949, habiendo perfec
cionado nueve trienios (siete de pro
porcionalidad 4 y dos de proporciona
lidad 6 ) . 

Número 111/02070/80 

Guardia civil D. Carlos Calvo Nove-
lía, a su viuda, doña Isabel Yuste Gi-
meno, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia segundo y su retiro por edad 
le habría correspondido el 1 de agos
to de 1952, hasta la fecha de su falle
cimiento, el 4 de octubre de 1960, ha
biendo perfeccionado nueve trienios 
de proporcionalidad 4. 

Número 111/02071/80 

Brigada de la Guardia Civil D. Félix 
Yagüe Revuelta, a su huérfana, doña 
María del Carmen Yagüe Pérez, hubie

ra alcanzado el empleo de capitán de 
la Guardia Civil, con el que se hubiera 
retirado por edad el 3 de febrero de 
1956, hasta la fecha de su fallecimien
to, el 28 de febrero de 1967, habiendo 
perfeccionado doce trienios (cinco de 
proporcionalidad 4, dos de proporcio
nalidad 6 y cinco de proporcionali
dad 10). 

Número 111/02072/80 

Carabinero D. Juan García Rosique, 
a su viuda, doña Carmen Marino Lago, 
hubiera alcanzado el empleo de guar
dia segundo y su retiro por edad le 
habría correspondido el 8 de julio de 
1949, hasta la fecha de su fallecimien
to, el 12 de enero de 1978, habiendo 
perfeccionado ocho trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/02073/80 

Guardia civil D. Félix García Rico, a 
su viuda, doña Gabriela Monedero Pe-
drezuela, hubiera alcanzado el empleo 
de guardia segundo y su retiro por 
edad le habría correspondido el 21 de 
agosto de 1939, hasta la fecha de su 
fallecimiento, el 14 de septiembre de 
1956, habiendo perfeccionado siete 
trienios de proporcionalidad 4. 

Número 111/02074/80 

Capitán de Carabineros D. Arcadio 
Gómez Palencia, a su viuda, doña Ma
ría Molina Melguizo, hubiera alcanzado 
el empleo de capitán, hasta la fecha 
de*su fallecimiento, el 16 de mayo de 
1938, habiendo perfeccionado ocho 
trienios (uno de proporcionalidad 6 y 
siete de proporcionalidad 10). 

Número 111/02075/80 

Sargento de Carabineros D. Francis
co Marcos 'Casajus, a sus huérfanas, 
doña Josefa, doña Carmen y doña Ma
ría Marcos Martín, hubiera alcanzado 
el empleo de teniente de la Guardia 
Civil, con el que se hubiera retirado 
por edad el 30 de octubre de 1944, 

hasta la fecha de su fallecimiento, el 
9 de enero de 1976, habiendo perfec
cionado nueve trienios (seis de pro
porcionalidad 4, dos de proporcionali
dad 6 y uno de proporcionalidad 10). 

Número 111/02078/80 

Cabo de la Guardia Civil D. Ignacio 
Matos Barrero, a su viuda, doña Am
paro Ortiz Rodríguez, hubiera alcanza
do el empleo de teniente de la Guar
dia Civil, con el que se hubiera reti
rado por edad el 16 de septiembre 
de 1954, hasta la fecha de su falleci
miento, el 16 de septiembre de 1954, 
habiendo perfeccionado siete trienios 
(tres de proporcionalidad 4, tres de 
proporcionalidad 6 y uno de propor
cionalidad 10). 

Número 111/02079/80 

Carabinero D. José Murcia Requena, 
a su viuda, doña Carmen Padilla Andú-
jar, hubiera alcanzado el empleo de 
guardia civil segundo y su retiro por 
edad le habría correspondido el 12 
de septiembre de 1953, hasta la fecha 
de su fallecimiento, el 10 de junio de 
1968, habiendo perfeccionado diez trie
nios de proporcionalidad 4. 

Número 111/02103/80 

Sargento de la Guardia Civil D. Ma
nuel Ángulo Jiménez, a su viuda, doña 
María Encarnación Fernández Murcia, 
hubiera alcanzado el empleo de te
niente de la Guardia Civil, en el que 
se hubiera retirado por edad el 1 de 
agosto de 1960, hasta la fecha de su 
fallecimiento, el 25 de julio de 1976, 
habiendo perfeccionado diez trienios 
(tres de proporcionalidad 4, tres de 
proporcionalidad 6 y cuatro de propor
cionalidad 10. 

Esta Orden anula la de 25 de marzo 
de 1980, en la que se decía diez trie
nios (cuatro de proporcionalidad 4 : 

dos de 6 y cuatro de 10) . 
Madrid, 11 de diciembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA R E G I O N A L D E CONTRATACIÓN 

DE L A 2.» REGIÓN MIL ITAR 

Expediente número 95/80 

En el «Boletín Oficial del Estado» 
número 307, del día 23 del actual, se 

publica anuncio de esta Junta, para la 
adquisición por concurso de harina de 
trigo con destino a varios Estableci
mientos de Intendencia de esta Región. 
El acto de admisión de ofertas ten
drá lugar hasta las 10,00 horas del día 
14 de enero próximo y el acto del con

curso a las 11,00 horas del día 15 del 
citado mes de enero. 

Los pliegos de bases y demás infor
mación, en la Secretaría de esta Junta. 

Sevilla, 29 de diciembre de 1980. 
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